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El ámbito político

El Poder y las Instrucciones formadas
por el Ayuntamiento de Saltillo al Dr.

José Miguel Ramos Arizpe, como diputado electo
para las Cortes de Cádiz, en 1810

EL PROCESO Y LAS CONDICIONES bajo las cuales se efectuó
la elección y nombramiento del doctor Ramos Arizpe como
diputado a Cortes ha sido estudiado básicamente por tres
historiadores: Vito Alessio Robles, Juan Pablo García y Nettie Lee
Benson, autores que  abordan el tema en las décadas de los
cuarenta, sesenta y ochenta del siglo pasado, respectivamente;
ahora bien, para el presente estudio, además de estos autores, se
ha rescatado una serie de comunicaciones giradas entre abril y
noviembre de 1810, contenidas en un proceso que se sigue al
doctor Ramos Arizpe en la Secretaría del Arzobispado de México,
cuyos autos se encuentran en un expediente del Archivo General
de la Nación, en el Ramo de Bienes Nacionales y que su estudio
deja bastante esclarecidas las condiciones bajo las cuales se efectuó
la elección y nombramiento del diputado, y su posterior salida a
Cádiz el 28 de diciembre de 1810. Aunado a estos estudios y
expedientes sobre el tema de la elección del diputado, se analiza
también un documento fundamental del Archivo Municipal de
Saltillo: Testimonio del Poder e Instrucciones que se dieron al
señor doctor Don Miguel Ramos y Arizpe, como Apoderado en
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Cortes extraordinarias del Supremo Consejo de Regencia, dado
por el Ayuntamiento Capitular de esta Villa del Saltillo, como
adelante se expresa…138

La afirmación de que la etapa política del –con toda justicia–
llamado Patriarca de la Federación Mexicana inicia con su
nombramiento como diputado a las Cortes extraordinarias y
generales del Imperio español, resulta incontrastable, ya que con
este hecho, no exento de controversias, por la forma y condiciones
por las que el recién titulado doctor en derecho civil, se enteró de
su nombramiento como diputado a Cortes, a la fecha, no se ha
expuesto lo suficientemente claro. Vito Alessio Robles, apasionado
de la vida y actividad de Ramos Arizpe, en su estudio  Discursos,
memorias e informes, se limita a señalar que “se hizo elegir por el
Ayuntamiento de Saltillo el primero de septiembre de 1810,
representante de Coahuila en las Cortes…” 139 Y en otra parte, el
historiador español Juan Pablo García, claramente siguiendo a
Alessio Robles, refiere sobre Ramos Arizpe que:

Logró convencer a los munícipes saltillenses que ellos deberían
efectuar la designación e influyó para que el nombramiento de
diputado recayese en su persona.140

Y así otros historiadores, como Carlos González Salas quien
también expresa que “en Saltillo logró convencer a los munícipes…
que el nombramiento de diputado se otorgase a su favor”.141 Sin
embargo, y a pesar de estas afirmaciones, que demeritan y poco

138 AMS, PM, C60, E1, 27F  (1811).
139 Vito Alessio Robles, Miguel Ramos Arizpe, Discursos, memorias e informes,  UNAM,

México, 1992, p. XXV.
140 Juan Pablo García, Ramos Arizpe en las Cortes de Cádiz, México, 1965, p. 19.
141 Ídem, González Salas, p. 30.
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favorecen la elección de Ramos Arizpe, ya que coinciden en
afirmar que la elección no fue lícita, en el sentido de que el propio
Miguel Ramos Arizpe influyó en su nombramiento, es posible
intentar un esclarecimiento de la forma en que el doctor es
nombrado diputado a las Cortes extraordinarias, esencialmente
por dos expedientes: el primero del Archivo Municipal de Saltillo,
conocido como el Poder e Instrucciones que se dieron al Señor
Doctor Don Miguel Ramos y Arizpe… que más que un simple
documento es una serie de éstos, y si se repara en la data de cada
uno de ellos, es posible intentar una explicación de cómo el doctor
fue electo diputado representante “del Ayuntamiento de Saltillo y
Provincia de Coahuila”. El segundo y muy esclarecedor es una
serie de comunicaciones fechadas entre abril y noviembre de 1810
y que están contenidas en el proceso que se le sigue en la Secretaría
del Arzobispado de México, cuyos autos se encuentran en el
Archivo General de la Nación, en el Legajo 442, de la Secretaría
del Arzobispado de México.

El 4 de agosto de 1810, el licenciado en derecho y doctor en cánones,
por la Universidad de Guadalajara, presentó ante el Real y Muy Ilustre
Colegio de Abogados de la ciudad de México, examen para
doctorarse en derecho civil, y sus biógrafos señalan que la misma
Audiencia de México le recibió el 16 del mismo mes, y aprobado
como abogado de la Real Audiencia, el día 20 pasó a ser incorporado
como miembro del Real Colegio de Abogados de México.

¿Cómo se desarrolló la titulación del ya doctor en derecho? El
método seguido por el Real Colegio de Abogados para expedir
títulos era, que el aspirante debía presentar, junto a su solicitud de
examen, información de “limpieza de sangre”, lo que era un
requisito indispensable para su admisión.



164

200 100
Independencia Revolución

El pretendiente, 48 horas antes de su examen, entregaba su solicitud
de ingreso y su información de limpieza de sangre, para que le fuera
señalado un día, en que tendría que volver a la sede de la institución,
para que se le entregara un sobre conteniendo un caso práctico que
debería resolver. El día del examen, ante cuatro sinodales, presididos
por el rector, en una hora, el pretendiente debería leer su caso y
resolución, para que en el mismo tiempo, enseguida, los
examinadores replicaran, y finalmente le entregaran su
calificación.142

Sin embargo, y a pesar de que el libro de exámenes del Real Colegio
de Abogados correspondientes a los años 1804-1812, se encuentra
extraviado, entre ellos el de 1810 donde quedó asentada el acta
del examen y titulación de Ramos Arizpe, la doctora Nettie Lee
Benson señala que el caso práctico que se le entregó para exponer
y resolver ante los sinodales fue sobre Los autos seguidos por
don Pedro García Mariño, vecino de Valladolid, contra doña
Josefa Tobar sobre la propiedad de un solar.143

Por otro lado, es indudable que para agosto de 1810, y estando el
novel doctor en la capital de la Nueva España se haya enterado de
la Real Orden expedida por el Real Decreto de 14 de febrero del
mismo año, por el cual se convocaba a América para la elección
de diputados a las Cortes Extraordinarias y Generales del Imperio
español. La Suprema Junta Central, al momento de disolverse, por
el Real Decreto de  29 de enero, dejó establecido el Consejo de
Regencia en quien depositó la soberanía que entonces y bajo

142 Miguel Ángel Fernández Delgado, Descripción del archivo y de la biblioteca del
Ilustre y Nacional Colegio de Abogados en México, En Historia Mexicana, El
Colegio de México, Vol. XLIX, No. 3, México, 1984, pp. 509-535.

143 Nettie Lee Benson, La elección de José Miguel Ramos Arizpe a las Cortes de
Cádiz en 1810, En Historia Mexicana, El Colegio de México, Vol. XXXIII, abril-
junio, No. 4, México, 1984, pp. 515-539.
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originales circunstancias la Junta legítimamente tenía, y que ella
sola podía  transferir. El decreto de 14 de febrero, promulgado
ahora por el Consejo de Regencia de España e Indias, a nombre
de Fernando VII, dirigido a los americanos españoles, no tiene
desperdicio, ya que si bien no se expone en forma de artículos, las
temáticas que en él se expresan, casi completamente se aplicarán
al caso de la elección del doctor Ramos Arizpe.

Primeramente, y al mismo nombre de Fernando VII, el decreto de
24 de febrero del Consejo de Regencia, señala la necesidad de
que las Cortes se reúnan, “inmediatamente que los sucesos
militares lo permitan”. Ya había convocado a los españoles
europeos para el primero de  marzo próximo, sin embargo, las
circunstancias de la guerra con Francia, le concedieron a la
Regencia el tiempo necesario para dar al Congreso nacional, “la
representación completa del vasto Imperio cuyos destinos se le
confían”; ahora se dirige a los españoles americanos:

Desde el principio de la revolución declaró la patria esos dominios
parte integrante y esencial de la monarquía española. Como tal le
corresponden los mismos derechos y prerrogativas que a la
metrópoli. Siguiendo este principio de eterna equidad y justicia fueron
llamados esos naturales a tomar parte en el gobierno representativo
que ha cesado;144 por él la tienen en la regencia actual; y por él la
tendrán también en la representación de las Cortes nacionales,
enviando a ellas diputados según el tenor del decreto que va a
continuación de este manifiesto.145

144 En el gobierno de la primera Junta gubernativa, se incluyó a dos diputados de
Nueva España: Manuel Lardizábal y Uribe de Tlaxcala y don José Joaquín del
Moral y Sarabia, de Tehuacán. Cfr. García, 1965.

145 Juan E. Hernández y Dávalos, Colección de Documentos para la Historia de la
Guerra de Independencia de México, de 1808 a 1821, Tomo II, Documento 11,
UNAM, 2007, www.pim.unam.mx
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El manifiesto termina con la advertencia del cuidado que los
electores deben tener, al nombrar, o escribir el nombre del diputado
que ha de representarlos, porque, señala:

Vuestros destinos ya no dependen ni de los ministros, ni de los
virreyes, ni de los gobernadores; están en vuestras manos… Este
hombre es el que ha de exponer y remediar todos los abusos,
todas las extorsiones, todos los males que han causado en estos
países las arbitrariedades y nulidad de los mandatarios del
gobierno antiguo.146

Los puntos que el Consejo de Regencia decreta para la elección
de los diputados americanos fueron los siguientes:

• Tendrán parte en la representación nacional, diputados de
los Virreinatos de Nueva España, Perú, Santa Fe, Buenos
Aires, y de las Capitanías generales147 de Puerto Rico, Cuba,
Santo Domingo, Guatemala, Provincias Internas,
Venezuela, Chile y Filipinas.

• Estos diputados serán uno por cada capital cabeza de
partido de estas diferentes provincias.148

• Su elección se hará por el ayuntamiento de cada capital,
nombrándose primero tres individuos [terna] naturales de
la provincia, dotados de probidad, talento e instrucción, y
exentos de toda nota; y sorteándose después uno de los

146 Ibídem.
147 Las capitanías o comandancias, por las peculiares condiciones de ubicación,

población o lejanía, eran regidas por un gobernador militar y político; tal era el
caso de la Comandancia General de las Provincias Internas.

148 En 1810, Saltillo era cabeza de partido con ese mismo nombre, es decir, partido del
Saltillo, y abarcaba a: Saltillo, San Esteban, la Capellanía, Santa María  de las
Parras y Álamo de Parras.
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tres, el que salga a primera suerte será diputado a Cortes.
• Las dudas que puedan ocurrir sobre estas elecciones, serán

determinadas breve y perentoriamente por el virrey o
capitán general de la provincia en unión con la Audiencia.

• Verificada la elección, recibirá el diputado el testimonio
de ella y los poderes del ayuntamiento que lo elija, y se le
darán todas las instrucciones que quieran darle.

• Luego que reciba sus poderes e instrucciones se pondrá
inmediatamente en camino para Europa, dirigiéndose a la
isla de Mallorca.

• Los ayuntamientos electores determinarán la ayuda de
costas que debe señalarse a los diputados para gastos de
viaje, navegaciones y arribadas.

El decreto señalaba que tendrían parte en la representación
nacional diputados de las Provincias Internas “uno por cada capital
cabeza de partido”, y que la elección se haría “por el ayuntamiento
de cada capital”, se entiende, de provincia. Sin embargo, para la
provincia de Coahuila las cosas no fueron tan claras. En septiembre
de 1810, gobernaba la provincia de Coahuila, el coronel Antonio
Cordero y Bustamante.149 En Monclova, cabecera de la gubernatura
de Coahuila, no existía ayuntamiento desde 1741, cuando
controversias entre la administración religiosa de los franciscanos,
los alcaldes ordinarios de Monclova y el gobernador de la
provincia,  propiciaron una marcha de vecinos a la misma capital
del Virreinato, por lo que se determinó desde esa fecha la supresión

149 Había desempeñado la gubernatura interina de Coahuila en 1797 y 1798;
gobernador propietario de 1798-1805; nuevamente propietario de 1809-1811 y
1811-1817. En el período 1805-1808 lo es de la provincia de Texas. Según Álvaro
Canales Santos, ha sido el personaje que más tiempo ha ocupado la gubernatura de
Coahuila. Cfr. Gobiernos y Gobernantes de Coahuila, Saltillo, Coah. México,
2005, pp. 65-67.
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Miguel de Lardizábal y Uribe (1744-1824), novohispano monarquista, miembro del
Consejo de Regencia de España e Indias en 1810; con el restablecimiento del
absolutismo en 1814 fue nombrado por Fernando VII, Ministro Universal de Indias.
Aquí pintado por Francisco de Goya y Lucientes en 1815.
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del Ayuntamiento y para 1810 aún no se había restituido, aunque
ahí funcionaba la cabecera de la gubernatura.150

El gobernador Cordero, quien para finales de septiembre y
principios de octubre de 1810 se encontraba en la villa del Saltillo
por motivo de la afamada feria que no sólo convocaba a los
comerciantes del Reino, sino en algunas ocasiones hasta
autoridades notables como el obispo de Linares y el comandante
general de las Provincias Internas, que para esos años funcionaban
unidas en una sola comandancia, quienes se enteraron por las
noticias que procedían de San Luis Potosí sobre el movimiento
insurgente, y fue el mismo gobernador Cordero quien determinó
que la terna para la elección para diputado a Cortes se presentara
por el Ayuntamiento de Saltillo.

Las Instrucciones que el Real decreto de 14 de febrero marcaba
para el Ayuntamiento cuyo representante resultara electo, era que
debía entregar al diputado el testimonio de su elección, los poderes
y todas las instrucciones que quieran darle. En el Ayuntamiento
del Saltillo, compuesto por las élites locales,151 las demandas
consignadas en las Instrucciones, irán en el sentido de favorecer
el desarrollo de sus actividades económicas y productivas. Primero,
pedirán para la provincia de Coahuila la unidad del mando político
y económico para evitar los grandes traslados que además de
costosos, algunas veces resultaban infructuosos; las problemáticas
en torno a las grandes distancias, refieren  a malos caminos, calles

150 AGEC, FC, C4, E3, 44F, abril de 1741.
151 En 1810 el cabildo del Saltillo estaba compuesto por: alcalde ordinario, José

Román de Letona Sánchez-Navarro; Regidor José Grande; alcalde provincial José
Antonio Goríbar; regidor Julián de Goríbar; procurador Francisco de Furundarena.
Cfr. Alcaldes de Saltillo, Archivo Municipal de Saltillo, 1999.
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inservibles en los pueblos y escasez de población, con la
consiguiente desventaja en las incursiones indias, por lo que piden
reparto de las tierras realengas de la provincia, fomento de la
agricultura y cría de ganado y fomento de pueblos y haciendas
para la defensa contra indios. Se solicitó además la implantación
de una contribución especial de los vecinos principales para el
pago de un subdelegado asesor del gobernador y para la educación
superior de la juventud, punto éste muy sensible para el
Ayuntamiento de Saltillo; en este tenor, el ayuntamiento señala
que:

...de la falta de instrucción de la juventud depende el atrevimiento
de cometer toda clase de delitos… que sólo conocen el mal que
obran por el castigo que se les aplica, pero de ningún modo porque
desde su infancia se les haya enseñado a detestar lo malo.

De la contribución especial impuesta a los mismos vecinos, se
pide establecer villas y pueblos, poblar y pacificar, urbanizar y
hermosear con fuentes y jardines, establecer comercios y
hospederías, fábricas de tejidos de lana y algodón, etc. Sin
embargo, también piden la exención del Real Impuesto de Alcabala
para, con este impuesto desarrollar obrajes, fábrica de tabacos y
la fundación de un Colegio de gramática y filosofía en la villa del
Saltillo,152 para la que también piden al diputado electo solicite el
título de ciudad.

En este punto de la elección del diputado por Coahuila, las
diferencias entre Juan Pablo García, Vito Alessio Robles y la
doctora Benson, quienes más han profundizado sobre el

152 La educación de la juventud y el establecimiento de un colegio de educación
superior fue siempre una preocupación de los habitantes de la villa, desde la
segunda mitad del siglo XVIII. Ver anexo No. 7.



Miguel Ramos Arizpe: vida familiar, eclesiástica y política

171

nombramiento del doctor como diputado en 1810,  son notables;
por un lado, Juan Pablo García señala que siempre tuvo sus dudas
sobre la forma de la elección del diputado a Cortes; por su parte,
Alessio Robles señala que, a finales de agosto, después de titularse
como doctor en jurisprudencia, Ramos Arizpe se trasladó a Saltillo,
y “presionaba” al ayuntamiento para que le extendieran el
nombramiento; muy al contrario, la doctora Benson, señala que
Ramos Arizpe, se encontraba preso en la ciudad de México por
orden   del obispo Marín de Porras, y que la elección en Saltillo
fue completamente legal y sin la presencia del novel doctor. El
testimonio que sobre el episodio presenta Alessio Robles en su
estudio Saltillo en la historia y la leyenda, de 1934, expresan el
vacío en la información que posee, vacío que sin embargo, Benson
sí logró cubrir. El escrito de Alessio Robles señala que:

A fines de agosto de 1810 se veía caminar precipitadamente por las
empinadas calles de Saltillo a un individuo joven, lleno de salud y de
vigor, rechoncho, de brazos y piernas pequeñas, de rostro redondo y
encendido, de nariz roma y sobre ella cabalgando unos pequeños cristales
que apenas cubrían unos ojos chiquillos, pero vivos  y que desprendían
llamas. Era sacerdote, pero ello apenas se le conocía por el traje, pues el
manteo parecía estorbarle.153 Allí, decididamente, el hábito no hacía al
monje. Tenía asediados a los muy ilustres miembros del honorable
ayuntamiento de Saltillo. No los dejaba ni a sol ni a sombra. Discutía
acaloradamente con ellos, gesticulaba vigorosamente y accionaba con
aspecto de antiguo gladiador.154 Mostraba papeles, cartapacios y textos
legales. Se encendía en las réplicas y daba puñetazos en las mesas.
El cuatro de agosto de 1810 [había presentado] examen de abogado en
el Ilustre Colegio de Abogados de México y, con la unánime aprobación

153 Aquí indiscutiblemente Alessio Robles sigue  la descripción que Alamán hace del
diputado Ramos Arizpe.

154 Cfr. con la descripción de Gómez Pedraza “su fisonomía bien pronunciada,
presentaba al  observador los vestigios de fuertes y nobles pasiones y los indicios
de un alma de fuego alojada en un cuerpo de hierro”.
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de todos los sinodales, se le extendió el título respectivo por la Real
Audiencia de la Nueva España en 16 del mismo mes. Inmediatamente
trasládase a Saltillo y sin quitarse el polvo del camino comenzó sus
gestiones para ser electo diputado a las Cortes españolas… Insistió
tesoneramente con los miembros del ayuntamiento de Saltillo. La
elección recayó en su favor en 1º de septiembre de 1810, y en 24 del
mismo mes y año recibió su credencial.155

En el ya señalado estudio de la doctora Benson sobre la elección de
Ramos Arizpe como diputado a Cortes, la exposición de las
condiciones de la elección es muy distinta a la presentada por Alessio
Robles. La doctora Benson, en primer lugar señala que el doctor Ramos
Arizpe se encontraba en el convento de Carmelitas Descalzos en la
ciudad de México, en una especie de reclusión, por órdenes del obispo
Marín de Porras; que la elección había sido completamente legal y
que en ella no intervino absolutamente Ramos Arizpe.

Por principio habría que señalar que hay dos decretos de
convocatoria para la elección de diputados americanos a Cortes
Extraordinarias y Generales, uno de 14 de febrero de 1810, que
señala, como ya se dijo, las Cortes se reunirían en cuanto las
condiciones militares lo permitieran; este primer decreto es
recibido y publicado en el “Real Palacio de México” el 7 de mayo
de 1810, es decir, prácticamente tres meses después de su
publicación en España.156 El decreto llegó a la provincia de
Coahuila a principios de julio, y fue fijado en lugares públicos de

155 Vito Alessio Robles, Saltillo en la historia y en la leyenda, Edición facsimilar,
Saltillo, Coah., México, 2000, pp. 170-184; Discursos memorias e informes, p.
XXIII. Por los documentos que más adelante se presentarán, se demostrará que ni se
trasladó a Saltillo, ni se eligió el 1º. de septiembre, sino el 26 de julio de 1810, y
que ni remotamente recibió sus credenciales sino prácticamente un año después,
esto es en junio de 1811, estando ya en las Cortes.

156 Este tiempo es el que regularmente tomarán las comunicaciones entre la Península
y la Cd. de México.
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Parras, Saltillo, Monclova y otras poblaciones de la provincia.157

Sin embargo, para el 18  y 26 de junio, en Cádiz,  el Consejo de
Regencia ya hacía publicar un nuevo decreto en el que urgía a que
se ejecutaran las elecciones de diputados que hasta ese día no se
habían realizado, para que “los nombrados y los que se nombrarán
se reúnan en agosto en la Isla de León” (punto muy cercano a
Cádiz). Por lo que el decreto apresura a que:

Se hagan las elecciones de los diputados que falten… En cuya
consecuencia mando a mis virreyes, presidentes, audiencias,
gobernadores y cabildos de todas las ciudades capitales y de provincia,
que publiquen esta mi Real Cédula… dispongan se proceda a dichas
elecciones en los términos expresados en la instrucción de catorce de
febrero último, evitando toda dilación… y encargo a los muy
reverendos arzobispos, reverendos obispos, venerables deanes y
cabildos de las iglesias metropolitanas y catedrales, y a los demás
eclesiásticos, seculares y regulares… contribuyan por su parte a todo
lo referido.158

Este segundo Real Decreto, se publicó en Nueva España, tres meses
después, esto es, el 26 de septiembre, cuando ya incluso la elección
de las apartadas Provincias Internas se había realizado. Se esperaba
de América el nombramiento de 28 diputados. Por la América
Septentrional se eligieron 15, encabezados por José Miguel Ramos
Arizpe, diputado por Coahuila, y único de las cuatro provincias
orientales.

En el Archivo General de la Nación, México, existe el documento
que la doctora Benson conoció y por el cual sigue el proceso de

157 Ídem, Lee Benson, 1984., p. 516.
158 Juan E. Hernández y Dávalos, Colección de Documentos para la Historia de la

Guerra de Independencia de México, de 1808 a 1821, tomo II, documento 49,
UNAM, 2007, www.pim.unam.mx
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encarcelamiento, mientras en la lejana provincia de Coahuila José
Miguel Ramos Arizpe es elegido diputado, no sólo sin su presencia
–en Monclova, capital de la provincia–, sino además preso en la
ciudad de México por orden del arzobispo-virrey Francisco Xavier
Lizana y Beaumont, a petición del obispo Primo Feliciano Marín
de Porras, cuarto obispo del Nuevo Reino de León, y ex capellán
de Carlos IV.

El expediente es revelador en el sentido de que, compuesto
esencialmente de dos partes, la primera de las cuales sigue el
procedimiento de “oposición” para la obtención de una canonjía
en el obispado de Linares, a la que se presentan además de Ramos
Arizpe, el doctor José León Lobo Guerrero; en esta primera parte
del expediente, además de las irregularidades en el proceso, se
empieza a evidenciar la animadversión de Marín de Porras contra
Ramos Arizpe,159 que se ve expresada públicamente durante el
examen abierto a que fueron sometidos los aspirantes y que
requería la presencia del obispo, mismo que sin ningún recato
manifiesta sus preferencias por Lobo Guerrero en una etapa del
protocolo, al evitar el saludo a Ramos Arizpe a su entrada y salida
del recinto, saludo prevenido en la ceremonia. La otra parte del
expediente, sigue paso a paso la correspondencia entre Ramos
Arizpe, Marín de Porras, el arzobispo Beaumont, el prior del
Convento de Carmelitas Descalzos de la ciudad de México y el
nuevo virrey de Nueva España, Francisco Xavier Venegas, de junio

159 Al parecer el enojo mostrado por el obispo Marín de Porras contra Miguel Ramos
Arizpe tenía que ver con el disfrute de dos fundaciones de capellanía, que
condicionadas a la ordenación de los hermanos Rafael y Miguel Ramos, los
beneficios los ejercía el mismo obispado, que era administrado por Lobo Guerrero,
pero como el mismo Miguel Ramos manifestó que mientras la Patria me tenga
ocupado en su Diputación, no he de tocar esos ni otros asuntos personales, y de
ese tipo era la animadversión que en otro contexto se analizará.
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a octubre e incluso alguna comunicación de fines de noviembre
de 1810, tiempo durante el cual, en los reinos y provincias de
América se realiza la elección de los diputados a las Cortes
Extraordinarias; comunicaciones que hacen suponer con bastante
seguridad y por las fechas extremas del expediente, que Ramos
Arizpe no regresa a la provincia de Coahuila como sugiere Alessio
Robles, y que para fin de ese mismo mes sale de la ciudad de
México a Veracruz, de donde parte a Cádiz sin los famosos Poder
e Instrucciones que debía presentar a su entrada a las Cortes y que
acreditaba y legitimaba a los diputados para su ingreso al Congreso
Extraordinario. El expediente,160 expresa en su portada:

Año de 1810.
Secretaría Arzobispal:

Criminal.
Contra: El Doctor D. Miguel Ramos Arizpe cura del Real de
Borbón, en el Obispado del Nuevo Reino de León, por no presentar
licencia de su diocesano para haber venido a México.

La correspondencia contenida en el expediente es reveladora
porque no sólo aclara el nombramiento de Ramos Arizpe como
diputado, sino incluso vislumbra la pericia política del ahora
doctor en derecho civil por el Real Colegio de Abogados de la
Ciudad de México –título que obtiene durante el proceso de su
reclusión–, arrancándole al obispo Beaumont el permiso de salir
de su reclusión, con la condición de regresar al convento a “horas
regulares”, antes de que éste cerrara sus puertas. El talante de su
ingenio al solicitar que se le levante la reclusión para poder

160 AGN, México, Ramo, B. N., 442, 55f, 1810.
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regresar a su obispado, y la respuesta afirmativa del obispo Marín
de Porras, que desiste de otros cargos con tal que regrese al
obispado de Linares, y en fin, el favor de la fortuna hacia el 14 de
septiembre de 1810, en que la llegada a la ciudad de México del
nuevo virrey Francisco Xavier Venegas, cuando éste lo insta, en
virtud del nuevo decreto de la Regencia, a salir cuanto antes a
ocupar su curul en Cádiz, llevando sólo este oficio del Virrey y el
recorte del Diario de México, un periódico de la capital
novohispana, donde verdaderamente aparece en un listado como
uno de los diputado electos por las Provincias Internas de Oriente,
papeles que a la postre le valdrán el ingreso al pleno del Congreso
gaditano, sin el Poder, de su provincia, lo que es un claro indicio
que muestra la imposibilidad de que el nombrado diputado hubiera
podido haberse trasladado a Saltillo a recoger estos instrumentos
y partir a Cádiz, con la otra agravante que su obispo había prohibido
se le enviaran los testimoniales de su nombramiento.

Por la importancia que tiene el expediente para el seguimiento del
proceso seguido al diputado a Cortes Generales y Extraordinarias,
el Dr. D. Miguel Ramos Arizpe; para el esclarecimiento de los
tiempos y condiciones en que permaneció en la capital del
virreinato de Nueva España, en el obispado del Nuevo Reino de
León, como párroco en el Real de Borbón, así como para el
esclarecimiento del nombramiento que no se tenía muy claro, es
preciso el conocimiento de esta correspondencia entre abril y
noviembre de 1810 contenida en este expediente del Arzobispado
de México.

Por otro lado, y para salvar la discusión de dónde concretamente
se realiza la elección, un testimonio posterior, esto es, de 1815,
presenta detalles puntuales del evento, en la capital de la provincia
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de Coahuila, es decir, en Monclova, donde se reunió la Junta
Electoral de Provincia que recibió la terna presentada por el
Ayuntamiento y Partido del Saltillo, terna que estaba compuesta
por:

• El doctor don José Domingo de Letona, de Saltillo,
• Don Francisco Antonio Gutiérrez, vecino de la villa de

Parras y
• El doctor don José Miguel Ramos de Arizpe de la Capellanía

En Monclova, reunida la Junta Electoral de Provincia y siguiendo
la mecánica establecida en la convocatoria, se realizó la elección,
no sin reservas de alguno de los presentes, sobre todo por el
desconocimiento del procedimiento que marcaba la convocatoria,
y por el ejercicio de un nuevo derecho, que en realidad, les era ajeno:
las elecciones. La siguiente fue la situación que el expediente refiere.

La provincia de Coahuila había sido testigo –y actor principal– de la
primera etapa del movimiento insurgente; al mismo tiempo, algunos
notables de su capital [Monclova], fueron protagonistas en la
aprehensión y ejecución de un gran número de militares, clérigos,
religiosos y miles de paisanos que seguían al movimiento, mediante
una bien planeada estrategia contrarrevolucionaria que puso fin al
primer movimiento y a la vida de los primeros caudillos insurgentes.161

161 En 1910, en razón del Centenario del inicio de la revolución de Independencia, un
distinguido coahuilense, el Dr. José María de la Fuente publicó su Hidalgo Íntimo,
que, a partir de testimonios documentales y de cierta tradición oral, reconstruye la
biografía “del benemérito cura de Dolores”, así como su desafortunada aprehensión
en el punto de Baján. Posteriormente, en 1938, otro coahuilense, el Ing. don Vito
Alessio Robles aborda el tema de La Guerra de Independencia y la Emboscada de
Baján en su célebre Coahuila y Texas en la época Colonial, además de que
también trata el tema en artículos periodísticos y en los Bosquejos Históricos.
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Últimamente, historiadores como María Elena Santoscoy con La
Independencia en la provincia de Coahuila,162 Álvaro Canales
Santos con su estudio sobre Fray Gregorio de la Concepción,163

(uno de los religiosos insurgentes presos en Baján) y Lucas
Martínez en su estudio sobre Acatita de Baján, la estrategia de la
élite provincial de Coahuila en la contrainsurgencia y
aprehensión de los primeros caudillos de la revolución de
Independencia,164 han profundizado en los personajes y episodios
que se desarrollaron entre 1810 y 1821, abordando en detalle desde
el inicio del movimiento independentista, la contrarrevolución y
la consumación de la Independencia a partir del ámbito local.

Facsímil de la firma del gobernador Antonio Cordero y Bustamante, gobernador de
la provincia de Coahuila en 1810.

162 María Elena Santoscoy, en: La Consumación de la Independencia, tomo I, Patricia
Galeana, coord., pp. 109-127; Archivo General de la Nación, México, 1999.

163 Álvaro Canales Santos, Fray Gregorio de la Concepción, Editorial  El Dos, Saltillo,
Coahuila, 2008.

164 Lucas Martínez Sánchez, Acatita de Baján, la estrategia de la élite provincial de
Coahuila en la contrainsurgencia y aprehensión de los primeros caudillos de la
revolución de Independencia, en: Memoria del IV Congreso de Historia Municipal
del Noreste Mexicano, UANL, Sociedad Nuevoleonesa de Historia, Geografía y
Estadística, Monterrey, 2009.
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Dentro del grupo contrainsurgente, Antonio Cordero, gobernador
de la provincia de Coahuila y Tomás Flores, administrador del
estanco de tabacos de la misma, fueron dos de los actores
principales que de una forma u otra influyeron en la suerte y
desenlace del movimiento insurgente en las Provincias Internas
de Oriente, pertenecientes ambos a la misma élite económica y
facción política por los años de 1810 y1811.

Poco después, en 1815, se inicia una averiguación a partir de una
acusación en que, tanto el gobernador Cordero como el
administrador Flores, se exigen uno a otro presentar excusas
públicas por agravios recibidos. El expediente, a pesar de estar
fechado años después de la aprehensión y muerte de los principales
caudillos insurgentes,  remite a eventos y personajes que cuatro
años antes van perfilando el papel central que jugará la provincia
de Coahuila en los eventos posteriores. En él, por ejemplo, se señala
y acusa sobre el método y la forma en que se realizó la elección
del diputado a las Cortes españolas en julio de 1810, elección que
recayó en el doctor Miguel Ramos Arizpe; sobre la recolección de
dietas para el mismo diputado, aun cuando las Cortes, para 1814
ya estaban disueltas; la acusación de que los “saltilleros” ocupaban
los principales puestos en la provincia de Coahuila, con el favor
del gobernador Cordero; la organización y el papel que tanto
Cordero como Flores jugaron en  la contrarrevolución y otros
problemas menores como el manejo que el administrador Flores
daba a la venta de tabacos, los beneficios obtenidos con la renta
de los juegos de cartas en fiestas de carnaval y Pascua, etcétera.

Respecto a la elección de diputado para las Cortes del Imperio
español, y en la presentación de sus argumentos Tomás Flores
exhibe su falta de conocimiento respecto de la convocatoria, ya
que en los alegatos señala que:
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Para el nombramiento de diputado no precedió junta ni votación en
esta ciudad [Monclova], a cuyo palacio concurrimos yo y el otro
administrador Arizpe, el señor cura Montemayor y capellán Peña,
dos miembros de justicia de los pueblos inmediatos de San Francisco
y San Miguel, y el cabo de esta compañía Francisco de Ábrego,
quien escribió tres cédulas por disposición del señor gobernador, y
puestas en una vasija, después de revolverlas, sacó una un mancebo
de tierna edad y vista solamente por el señor gobernador dijo: Dr.
D. Miguel Ramos de Arizpe; clamaron los señores eclesiásticos el
¡Viva! Y se concluyó el punto de la declaración del diputado, sin
que ninguno de los siete que había presentes hiciera la más leve
gestión de votación.165

Pero para 1815, año en que se genera el expediente, las
circunstancias han cambiado; tanto el gobernador Cordero como
Tomás Flores, el administrador de la Renta de Tabacos intentan
“granjearse” el favor del nuevo comandante general de Provincias
Internas, esto es, el brigadier Joaquín de Arredondo Mioño y
Pelegrín, que en adelante marcará la línea dura en la política en
las cuatro Provincias Internas de Oriente. Sin embargo, el punto
central del expediente, es la negativa del administrador a pagar la

Facsímil de la firma del administrador de Tabacos de la provincia de Coahuila,
Thomas Flores.

165 AGEC, FC, C37, E44, 30F [1815].
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cantidad que en el “prorrateo” le correspondió para las dietas del
diputado en Cortes, esto es, para Miguel Ramos Arizpe.166 Flores
aprovecha la oportunidad para cuestionar la forma en que se realizó
la elección de Arizpe, y señala al gobernador de haberlo hecho en
una forma “personalísima”.

A poco tiempo se prorratearon en la provincia seis mil pesos para el
viaje del diputado, y después de algunos meses no se qué cantidad
para su subsistencia; en ambas ocasiones contribuí con mucho más
de lo que me apuntaron los alcaldes, sin dejar de hacer recuerdo del
sacrificio que hacía sobre mi familia, con motivo de semejante
contribución. Han pasado años [cinco], sin darse el caso de que el
señor diputado haya escrito una letra al común de la capital que
contribuye para su subsistencia, de que se infiere que la elección fue
particular.167

Para el estudio de este período, el proceso seguido en este
expediente es importante, porque aclara: el tiempo y lugar en que
se realizó la elección; la terna que fue presentada por el
ayuntamiento de Saltillo; la elección realizada en la capital de la
provincia, esto es, Monclova y el nombramiento del diputado a
Cortes en el mes de julio de 1810. Al respecto, el gobernador
Cordero señala que:

La votación del diputado en Cortes de esta provincia Dr. D. Miguel
Ramos y Arizpe fue legítima, canónica y legal en todas sus partes,
previa la propuesta del cabildo pleno de la villa del Saltillo, y con
entero arreglo a la Instrucción, sobre la que dirigida por mí a la

166 La asignación de dietas para el viaje y arribadas del diputado se convino en 3,000
pesos, de los cuales, 750 pesos  le correspondieron al vecindario de Monclova,  y
al recaudador Tomás Flores, 35 pesos, Cfr. AGEC, FC, C32, E79, 4f [1810]. En
1815, Tomás Flores señala que en realidad fueron seis mil pesos, más otras cantidades
para su subsistencia.

167 Ibídem.
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superioridad [el resultado de la elección], en oficio de 29 de julio de
1810, no. 891, recayó la superior aprobación del señor comandante
general de fecha 19 de agosto del mismo año, sin que ni en aquel
tiempo, ni en el que ha pasado hasta el presente, haya habido quien
tenga la temeridad de asegurar lo contrario, y sólo este individuo ha
tenido el atrevimiento de cuestionar mi notoria conducta en este asunto.

Si el nombre que aparecía en el papel que según Tomás Flores el
“mancebo de tierna edad” extrajo y entregó al gobernador Cordero
y sólo éste lo leyó y dijo que correspondía al nombre de Miguel
Ramos Arizpe, sólo Dios y Cordero lo saben.

Una vez realizada la elección del diputado, el Ayuntamiento de
Saltillo procedió a la elaboración de dos importantes documentos
que acreditaban y legitimaban la elección, éstos fueron, el Poder
y las Instrucciones, que como ya lo señalaban las dos convocatorias
de 14 de febrero y 26 de junio de 1810 debían extenderse a los
diputados electos para acreditar su elección.

Estos diputados serán uno por cada capital cabeza de partido de
estas diferentes provincias. Su elección se hará por el ayuntamiento
de cada capital, nombrándose primero tres individuos naturales de
la provincia, dotados de probidad, talento e instrucción, y exentos
de toda nota; y sorteándose después uno de los tres, el que salga a
primera suerte será diputado en Cortes. Verificada la elección recibirá
el diputado el testimonio de ella, y los poderes del ayuntamiento
que lo elija, y se le darán todas las instrucciones que así el mismo
ayuntamiento, como todos los demás comprendidos en aquel partido
quieran darle, sobre los objetos de interés general y particular que
entiendan debe promover en las Cortes.168

Mucho se ha escrito sobre las Instrucciones, otorgados por el
Ayuntamiento de Saltillo y provincia de Coahuila a Miguel Ramos

168 Ídem, Hernández Dávalos.
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Primera página del expediente con la elección del diputado por la provincia de
Coahuila, de 24 de julio de 1810, que inició con la presentación de la terna por el
partido del Saltillo.
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Arizpe, diputado electo a Cortes, pero poco sobre el Poder; sin
embargo, un análisis de éste, arroja, por decirlo en lenguaje
moderno que Ramos Arizpe se constituyó en el primer abogado
general del Ayuntamiento y de la Provincia, es decir, en el
Procurador general, en razón de las facultades tan extraordinarias
que se le concedieron, “a nombre de este Ayuntamiento y toda la
Provincia”, como “apoderado” a Cortes.

François Xavier Guerra, pionero en los estudios sobre este período,
no pasa por alto esta amplísima facultad concedida a los diputados
electos, y a la vista, “con casi [los poderes] completos de Nueva
España”, analiza esta facultad extraordinaria con las siguientes
conclusiones:

• La figura del diputado electo corresponde a la de un
procurador de tipo antiguo, ya que si bien por un lado
representa a toda la provincia o reino, al mismo tiempo
sigue siendo el representante de cada una de las ciudades
que lo han elegido: “Representante del Ayuntamiento de
Saltillo y Provincia de Coahuila”.

• Si bien la elección y representación se hace a nombre de
toda la provincia, las fórmulas de los poderes muestran
elementos de carácter privado, “para que haga ejecuciones,
prisiones, solturas, embargos, desembargos, ventas y
remates de bienes, consentimientos… requerimientos…
Etc.”

• En este sentido, el diputado representa a una pirámide de
comunidades territoriales: al Reino o Provincia, a las
ciudades, a las villas secundarias y a los pueblos de menor
importancia.
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Guerra sin embargo aclara que a pesar de encontrase algunos
signos de “modernidad”, el nombramiento y las facultades
asignadas en los Poderes corresponden a la concepción antigua
del Apoderado:

El diputado sigue siendo en realidad un procurador de tipo antiguo,
ligado a sus comitentes por un mandato imperativo: el que figura
tanto en sus poderes como en sus instrucciones. De ahí la importancia
de estas últimas y los largos plazos que se precisaron para su
elaboración, mucho mayores que los necesarios para las elecciones
mismas.169

En la provincia de Coahuila, el encargado de formar los Poderes,
fue el propio Ayuntamiento de Saltillo, encabezado por el alcalde
de primer voto, el licenciado en derecho José Román de Letona
–hermano del doctor, también en derecho José Domingo de
Letona–; y que por la formación de tales poderes, comprometen la
“obligación de los bienes de este Ayuntamiento y Provincia que
representa”, y:

Debiendo este sujeto autorizarse con poder bastante del
Ayuntamiento que lo elija… para que así a nombre de dicho
Ayuntamiento y de toda la Provincia pida ante el rey Nuestro señor
y ante el Supremo Consejo  de Regencia en su representación las
cosas que le parezcan oportunas a la conservación y aumento, así
general de ella, como particular de cada lugar de se
comprehensión…170

Las siguientes son algunas de las facultades expresadas en el Poder:

169 François Xavier Guerra, Modernidad e independencias, ensayos sobre las
revoluciones hispánicas, Ed. MAPFRE-FCE, México, 1993, p. 207.

170 El federalismo y otros temas, 1988, p. 15.
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• Poder, tan amplio y bastante, general como legalmente se
requiera para que: nombre abogados que soliciten y
defiendan los pleitos, negocios y derechos que tiene
pendientes (y en adelante pendieren), este ayuntamiento, y
toda la provincia ante el Supremo Consejo de Regencia.

• Poder para que principie, prosiga y concluya todos los
pleitos, cusas y negocios civiles y criminales que estén
pendientes y en adelante ocurran a este ayuntamiento y
provincia con cualesquiera personas, consejos y
comunidades eclesiásticas y seculares, de todos estados y
dignidades, sea demandando o defendiendo, sea sobre los
contenidos de este Poder, o sobre otro sin excepción,
aunque requiera mención específica a cuyo efecto el
expresado diputado comparezca ante las Reales
Cancillerías, Juntas y Tribunales, jueces curiales y demás
superiores e inferiores, eclesiásticos y seculares, ante los
cuales ponga demandas, conteste a las que se pusiera a este
ayuntamiento y provincia… Para que haga ejecuciones,
prisiones, solturas, embargos, desembargos, ventas y
remates de bienes, consentimientos, oposiciones,
apartamientos, juramentos, requerimientos, notificaciones,

Primera página del expediente con el Poder formado por el Ayuntamiento de Saltillo
al Dr. Dn. José Miguel Ramos de Arizpe Diputado en Cortes de esta Provincia. AMS,
PM, C66/1, e7.
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citaciones, protestas, comprobaciones de instrumentos,
letras, firmas y otros papeles, nombramientos de peritos
para ellas, y para otros cualesquiera… probanzas,
ratificaciones de testigos… a cualesquiera jueces,
ministros, escribanos y notarios, y se separe de las
recusaciones, para que saque apremios, acuse rebeldías,
pretenda y goce términos y prórrogas de ellas, o la renuncie
para que se ponga excepciones perentorias y dilatorias y
otras cualesquiera, pida costas y restitución por entero,
declaración de los autos y sentencias obscuras o diminutas
y nulidad de ellas, reformas por contrario,________ o como
más haya lugar de los interrogatorios que sean gravosos a
este Ayuntamiento y provincia y de los demás que sea
conveniente.

• Forme artículos y los prosiga hasta su conclusión, o se
aparte de ellos, presente igualmente interrogatorios, a este
tenor se examinen los testigos de que se valga.

• Tache y contradiga lo que se presentare, dijere y alegare en
contrario, para que pruebe en el término legal las tachas
que pusiere, así a los testigos como a los documentos y
peritos para que decline jurisdicción de los jueces
incompetentes.

• Introduzca recursos contra la fuerza de los procedimientos
de los eclesiásticos, ya sea por conocer en los negocios
que no les toca, y por proceder del modo que no deben, ya
por no otorgar las apelaciones en ambos efectos.

• Para que concluya y complete los Autos y sentencias
interlocutorias y definitivas que fueren favorables y apele
y suplique de las adversas.

• En los casos y negocios de segunda suplicación, introduzca
también las súplicas y afiance con la pena de las mil y
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quinientas doblas o los depósitos.
• Para que goce reales provisiones, sobrecartas y otros

despachos que haga leer e intimar en donde y a las personas
contra quien se dirijan.

• Finalmente todas las diligencias judiciales y extrajudiciales
que se requieran y que haría este Ayuntamiento y provincia
por sí mismas, sin la menor limitación ni reserva hasta
conseguir ejecutoria, y su total cumplimiento.

• Y todo cuanto intente en utilidad de este Ayuntamiento
y provincia, sin necesitar nuevo Poder, pues para todo
lo expresado, y cuanto sea anexo le confieren al
expresado diputado doctor don Miguel Ramos y Arizpe,
el más eficaz y absoluto que necesite con relevación y
facultad para sustituirle en cuanto a pleitos e igualmente
para que en su virtud pueda conferir todos los poderes
especiales que sea preciso por derecho y se ofrezcan,
para los recursos, autos y juicios que en este Poder no
queden especificados.

La conclusión de François Xavier Guerra es que si bien los
poderes exhiben algunos elementos de modernidad, por otro lado,
es difícil encontrar rasgos de censura a la situación política que
se experimentaba tanto en la Península, como en general en todo
el Imperio español. Así, señala Guerra, la Nueva España sigue
razonando todavía en términos del pactismo tradicional, y en el
mejor de los casos, en el del constitucionalismo histórico, por lo
que, la modernidad en una óptica ilustrada, es todavía
incipiente.171

171 Para un análisis puntual de poderes e instrucciones en Nueva España, Guerra,
1993, pp. 206-225.
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“Testimonio del poder e Ynstrucciones que se dieron al Señor Doctor Dn. Miguel
Ramos y Arispe, como Apoderado en Cortes extraordinarias del Supremo Consejo
de Rejensia: dado por el Ayuntamiento Capitular de esta Villa del Saltillo como
adentro se expresa”.
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Diputado en las Cortes del
Imperio español, 1811-1821

El período comprendido entre  1808 y 1821 fue determinante para
los destinos de la Antigua  y la Nueva España, ya que los
acontecimientos que se sucedieron representan el inicio de una
serie de profundas transformaciones no sólo políticas por la
coyuntura de la invasión francesa a España sino, sobre todo,
ideológicas a raíz de un movimiento de carácter liberal iniciado
en Francia, y constitucional en España, que permeó las formas de
pensamiento político, de prácticas jurídicas, electorales y
culturales, dotando a este período de una clara unidad  que, al
marcar el inicio de una nueva forma de pensar el mundo, puede
abordarse desde la perspectiva de los acontecimientos para intentar
un ejercicio de interpretación.

Para España, y con ella para todo el Imperio español, el proceso
de ruptura con el Ancien Regime  se produce desde dentro de las
mismas estructuras monárquicas con la modernización de la
administración borbónica, con el establecimiento del Despotismo
ilustrado de Carlos III, y los políticos afrancesados; sin embargo,
con la vuelta del siglo, la tendencia a lo francés tomará vertientes
dramáticas y brutales con acontecimientos que marcarán de
manera fundamental el futuro de los reinos y provincias del
inmenso Imperio español.

En corto tiempo gran parte de la población española y con ella la
americana pasó, de la admiración por lo francés, a la perplejidad y
el desencanto a raíz de la invasión de su territorio por el acreditado
ejército napoleónico y la prisión de su familia real; estos hechos
suscitaron un completo rompimiento entre el pueblo español y el
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nuevo gobierno real francés, encabezado por José Napoleón I. La
población española entró en un proceso de repensar todas sus
instituciones políticas; de inicio organizó su propia defensa contra
la imposición de un nuevo soberano a partir de las Juntas locales
primero y provinciales luego, entre mayo de 1808 y noviembre de
1809, en que el poder pasó a la  Junta Suprema Central, para luego
delegar ésta el poder y la soberanía española a principios de 1810
al Consejo de Regencia del Reino, de España e Indias, órgano
ejecutivo en quien se depositaron los destinos del Imperio español
a falta de soberano. Estos acontecimientos son relevantes porque
representan además de la lucha armada por la independencia
española, el rompimiento con el antiguo orden de cosas para ubicar
al Imperio español en los inicios de lo que se conoce como
modernidad política, en cuanto ideología de carácter liberal
emanada de la  Revolución francesa, revolución ilustrada que como
pensamiento, rompió con el antiguo orden y permeó de manera
casi global las prácticas individuales, políticas y culturales,
europeas y americanas; ten el valor de servirte de tu propia razón,
fue la máxima de los ilustrados.

Un personaje que transita en este tiempo en  dos territorios, en
Europa y América, entre el Antiguo Régimen y la modernidad y
encarna él mismo el tránsito de este período, es el doctor José
Miguel Ramos Arizpe, que aunque bien conocido y en exceso
explotados los estudios finiseculares decimonónicos, sobre la idea
de constituirlo como “Padre de la Federación” o “Benemérito de
la Patria”, sin embargo, y después de una proliferación de estudios
conmemorativos de mediados del siglo XX determinados todavía
por las categorías de un liberalismo de Estado de la segunda mitad
del XIX, su figura y personalidad últimamente han entrado en un
ejercicio de puesta al día a la luz de los nuevos estudios e
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interpretaciones que sobre el gran movimiento occidental de
carácter global conocido como Revolución liberal burguesa puso
a este personaje –y de ahí su importancia–, desde un entorno
estrechamente parroquial local, en el epicentro de los
acontecimientos mundiales europeos de las primeras décadas del
siglo XIX.

Real de Borbón (Villagrán, Tamaulipas) en la Colonia del Nuevo Santander donde
los hermanos Rafael y Miguel Ramos Arizpe administraron sacramentos entre 1807
y 1810.
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Del Dr. José Miguel Ramos Arizpe se sabe, y ya se ha expuesto
claramente que, como cura del Real de Borbón, en la Colonia del
Nuevo Santander fue elegido diputado a Cortes por el
Ayuntamiento de Saltillo representante de la provincia de
Coahuila, y así lo va a reconocer éste en todas sus actuaciones en
la Península: Miguel Ramos Arizpe, cura del Real de Borbón…;
que  soportó un extraño –y poco estudiado– encono del obispo
español, ex capellán del Rey y cuarto obispo de Linares en el Nuevo
Reino de León, Primo Feliciano Marín de Porras; que pasó un sin
fin de obstáculos para salir de Nueva España, y aun contagiado de
fiebre amarilla, llegó a ingresar a las Cortes a ocupar una curul
–carente de los documentos que así lo acreditaban–, en un
parlamento que no sólo representaba al entero Imperio español
sino a los intereses de un movimiento de carácter internacional,
político-liberal con centros de poder y financiamiento en Londres,
París, Cádiz, Nueva Orleans y Cuba; que con este nombramiento
Ramos Arizpe, a sus 35 años, inicia una carrera política que a vuelta
de diez años le ganará un prestigio como a pocos diputados;
asimismo, se sabe que tomó la defensa y la representación de las
provincias, diputados y posturas liberales en las Cortes; que una
vez reinstalado Fernando VII en el trono español en 1814, le
valieron unos seis años de prisión, en la cárcel Real de Madrid y
en la cartuja de Arachristi del reino de Valencia; que en los dos
primeros años de prisión fue sometido a un juicio de Estado por el
monarca español, en el que demostró hasta dónde había avanzado
en su práctica y bagaje jurídico al establecer su propia defensa en
interrogatorios realizados con el fin de obtener  elementos
acusatorios por “abusos en su encargo como diputado” y por el
delito de “lesa majestad”; que por la fidelidad a su postura inicial
enfrentó un proceso en el que experimentó toda la carga del Estado
absolutista español; que rechazó, fiel a sus ideas, los privilegios
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que en 1814 un buen número de diputados aceptaron de parte de
Fernando VII para atraerlos a su voluntad; que por 1820,
restablecida la Constitución gaditana de 1812, ingresó de nuevo a
las Cortes como diputado suplente, de las que salió al llegar a
Madrid los nuevos diputados novohispanos propietarios; en fin,
que una vez más reinstalado el sistema monárquico en abril de
1823, después del llamado Trienio Liberal (1820-1823), regresa a
su tierra e inicia una serie de maniobras para integrarse a los centros
de decisión y poder en el ahora, y en cierta forma desconocido
para él, México independiente.

Todo lo anterior se sabe porque mucho se ha escrito desde la óptica
de la segunda mitad del siglo XIX sobre este personaje. Pero,
entonces, ¿cómo justificar un nuevo estudio sobre la actividad
política del diputado Ramos Arizpe?, ¿qué nuevos elementos se
pueden agregar a su ya reconocida fama? ¿Se justifica un nuevo
recuento de su periplo español, en  congresos y cárceles? ¿Es
posible realizar una reinterpretación del personaje y su actividad
política a partir del análisis de documentos claves de su actividad?
¿Arrojan nueva luz sobre lo ya escrito las nuevas perspectivas en
historia?  ¿Su práctica política e ideológica de carácter liberal es
cómo lo conciben los estudios de la segunda mitad del XIX?

Así las cosas, un nuevo estudio sobre el Dr. Ramos Arizpe es
posible en la medida que nuevas interpretaciones sobre los
movimientos liberales que generaron el inicio del conjunto de las
naciones hispanoamericanas arrojan también luz sobre los
personajes; es posible porque, luego de reiterativos estudios
exclusivamente políticos, nuevas perspectivas, nuevas
informaciones, y nuevos enfoques posibilitan “humanizar” al
personaje; es posible, porque una puesta al día de los trabajos que
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sobre Ramos Arizpe se han hecho permite clarificar eventos y
corregir errores de los que no se encuentran exentos investigadores
notables, donde el conocimiento de una fuente ignorada de archivo
hace la diferencia entre una interpretación y otra; el estudio, no sólo
es posible, sino que se justifica en razón de un ejercicio de
recuperación del personaje que la historiografía decimonónica
consagró como un humilde campesino, que por su solo esfuerzo va
alcanzando el encumbramiento político y eclesiástico, idea muy
alejada de la percepción que Ramos Arizpe tenía de sí mismo cuando
escribe al Rey que fue criado en la abundancia, moderada solamente
por la virtud y disfrutando de comodidades sobradas;172 en fin, la
idea de que no le movía más interés que el de la incipiente nación
mexicana. Hoy es posible realizar un intento clarificador del
personaje que lo muestre en su medio familiar, en sus intereses
económicos y políticos, en sus filias y en sus fobias, en el inicio de
su carrera política, pero al mismo tiempo, es preciso un análisis del
personaje a partir de los documentos, comunicaciones, trabajos y
estudios que sobre él se han hecho hasta ahora y realizar una labor
de puesta al día que deje atrás una serie de falsas concepciones que,
desafortunadamente, se han venido repitiendo, por lo que esta labor
clarificadora se constituye como uno de los objetivos y líneas de
este trabajo. Sin embargo, dada la amplitud de aspectos que el Dr.
Ramos Arizpe abarcó en el transcurso de su vida política, como
hombre que transita entre el Antiguo Régimen y el nuevo orden de
cosas,  es preciso contar con las herramientas de análisis que permitan
desentrañar los sentidos y significados del período estudiado.

En este apartado se pretende analizar algunos testimonios
documentales y rescatar escritos de o en torno del Dr. Ramos

172 Cfr. Martínez Báez, tomo II, 1987, p. 106.
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Arizpe en el período que va de 1808 a 1821 desde el momento de su
ingreso a las Cortes como diputado del Imperio español, testimonios
que son poco conocidos o insuficientemente difundidos, en función
de que hoy su lectura sea significativa, al proporcionar elementos
contextuales que expliquen la razón y las condiciones de su
producción. Tal es el caso al que ya se hizo referencia, del Poder e
Instrucciones dados por el Ayuntamiento de Saltillo y Provincia de
Coahuila al diputado a Cortes Miguel Ramos, que si bien, el Poder
y las Instrucciones han sido objeto de anteriores publicaciones, su
estudio se hace ahora desde una edición crítica que, además de tener
en cuenta las anteriores transcripciones, se analiza ahora en una
versión paleográfica original con elementos contextuales que
explican el origen y razón de su producción, con el antecedente de
las peculiares condiciones en que se da su nombramiento como
diputado a Cortes, y en el que difieren algunos  historiadores.

Antes de la producción de estos importantes documentos, la actividad
eclesiástica y política del Dr. Ramos en la Colonia del Nuevo Santander,
se conoce por un impreso de 1809 titulado Demostraciones de fidelidad
y amor hacia nuestro augusto y muy amado soberano, el señor don
Fernando VII, y de unión cordial con la Antigua España, verificadas
en el Real de Borbón, en la Colonia del Nuevo Santander, en Nueva
España, documento que en el juicio político que se le instruye, el
Dr. lo presenta como de su autoría; impreso en México en la Imprenta
de [Juan Bautista] Arizpe. Este documento es importante en el sentido
de que muestra el origen de la postura y reconocimiento inicial del
Dr. Ramos como “súbdito fiel” y defensor del Rey.173 La jura de

173 “Vuestra Excelencia por su sensibilidad generosa… no puede privarse del dulce
placer de salvar la salud y la vida de un hombre de bien, a quien le bastan las
cadenas de su honor, más apreciable que todo, para vivir con la moderación que
corresponde a su educación y carácter, y que le prescriben los deberes de vasallo
siempre leal…”, en ibídem.
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fidelidad que se expresa en un patriotismo exaltado, solidario con
los españoles y de rechazo del invasor, se desarrolla a partir de
arengas en la plaza pública a favor de Fernando VII, funciones
religiosas, rogativas y procesiones con el estandarte de la imagen
real y representaciones teatrales donde se exalta la figura regia y se
ridiculiza al invasor.

El proceso y las condiciones bajo las cuales se da el nombramiento
del doctor Ramos Arizpe como diputado a Cortes, y que ya fue lo
suficientemente aclarado en el capítulo anterior, por una serie de
comunicaciones giradas entre abril y noviembre de 1810 ha dejado
de una vez por todas establecidas las condiciones bajo las cuales
recibió su nombramiento y salida a Cádiz el 28 de diciembre de 1810.

Ya en las Cortes, esto es, del 21 de marzo de 1811, fecha en que es
formalmente admitido –en razón de que no había presentado los

Iglesia del Carmen, San Fernando, Cádiz (Real Isla de León) donde se instalaron las
Cortes el 24 de febrero de 1810, en la iglesia mayor.
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documentos que lo acreditaban como diputado–, hasta los primeros
días de mayo de 1814, cuando Fernando VII, no sólo desconoce
la Constitución, sino que inicia un proceso de persecución de los
diputados del grupo liberal. El proceso y encarcelamiento de
Ramos Arizpe, hasta su liberación y reintegración a las nuevas
Cortes ordinarias, se citan en la Idea General sobre la conducta
política de D. Miguel Ramos Arizpe, natural de la Provincia de
Coahuila como diputado que ha sido por esta provincia en las
Cortes generales y extraordinarias, y en las ordinarias de la
Monarquía española, desde el año de 1810 hasta el de 1821,
publicada en México en marzo de 1822, en la Imprenta de doña
Herculana del Villar, firmado por D. U. L. A, y atribuido al propio
Dr. Ramos Arizpe, como texto autobiográfico,174 además de
algunas otras comunicaciones y documentos que aunque no son
firmados por Ramos Arizpe, evidencian su mano.

La Causa de Estado contra el diputado Ramos de Arizpe contiene el
proceso que a través de una serie de decretos reales y documentos
publicados desde el mismo arribo del “Deseado” Fernando VII  en
los primeros días de 1814, apuntaban a la persecución y
encarcelamiento de un bien identificado número de diputados del
grupo de los liberales que, apresados, interrogados, juzgados y
condenados, son encarcelados en distintos lugares de la Península.
Autos, notificaciones, interrogatorios, confesiones y representaciones,
dan idea clara sobre el desarrollo del proceso, que iniciado en mayo
de 1814 y consignado en 17 de diciembre de 1815 en Madrid,175

culmina en 1820 en Valencia, con el excarcelamiento de los diputados.

174 Antonio Martínez Báez, Juicio político en España contra Miguel Ramos Arizpe,
Senado de la República, México, D. F., tomo I, p. 98.

175 La misma noche del 18 de diciembre de 1815, por orden real, se trasladó al recluso
a la cartuja de Valencia, a la que llegó sumamente enfermo por continuos ataques
de apoplejía,  de los que sorprendentemente se pudo recuperar.
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Detalle del gran monumento erigido a la Constitución de 1812, en la Plaza de España,
en la ciudad de Cádiz, para conmemorar el Centenario de la promulgación de ésta
en 1912.
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La revolución iniciada en Cabezas de San Juan, Reino de Sevilla
desde los primeros días de 1820, permitió la restitución del honor
a los diputados liberales; se restituye la Constitución de 1812 y se
convoca a nuevas Cortes ordinarias donde el Dr. Ramos Arizpe
presenta la Memoria de las Provincias de Sonora, Sinaloa y
Californias, de 1820, a nombre de su amigo el diputado  por Sonora,
Manuel María Moreno, ya muerto por una epidemia de fiebre
amarilla que atacó en 1813 a la ciudad y puerto de Cádiz, en la que
murieron algunos diputados, entre otros el afamado José Mejía
Lequerica.

Una comunicación de Ramos Arizpe, fechada el 15 de septiembre
de 1821 en París, dirigida a su “apreciable amigo y buen paisano”,

Detalle del grandioso monumento erigido a las Cortes y la Constitución de 1812 en
la ciudad y puerto de Cádiz.
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Lucas Alamán, aproximadamente un mes antes de salir para
América, expresa su postura respecto al establecimiento de una
monarquía indiana en Nueva España.

Otra, que dirige al “ayuntamiento de la ciudad de Monclova” al
arribar a las costas de Altamira, en la Colonia del Nuevo Santander
en 31 de diciembre de 1821; y finalmente una extensa carta del
partido de Parras de marzo de 1822, quejándose amargamente de
la exclusión del Dr. Ramos Arizpe como diputado al primer
Congreso Constituyente mexicano y prueba de su ausencia en este
Congreso en el que lo ubican algunos historiadores.

Esta selección de testimonios documentales comparten la
característica  de pertenecer a un período de la vida política del
Dr. Ramos Arizpe al que se le puede  nombrar como del súbdito
fiel; período que abarca e inicia desde su obligado exilio en el
insignificante –por el poco beneficio económico– curato del Real
de Borbón en 1808, año crucial para los destinos de España y
América, en el que en medio de la incertidumbre política
generalizada en todo el Imperio español, Ramos Arizpe realiza
una “función” de fidelidad y amor a “nuestro augusto y muy
amado soberano el señor Don Fernando VII”. Este documento
fue dado a la imprenta en 1809. Posteriormente su titulación en
agosto de 1810 como doctor en derecho por el Real Colegio de
Abogados de la Ciudad de México, que empieza a perfilar sus
inclinaciones políticas y que es reforzada por el inesperado
nombramiento como diputado a Cortes por la provincia de
Coahuila.
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Ya en las Cortes, si bien se identifica con el partido de los
liberales,176 su actividad la encauzará dentro de los márgenes
institucionales y legales, postura que le evitará posteriormente
muchas complicaciones y le salvará de la horca, suerte que
corrieron españoles notables como Rafael de Riego y José Joaquín
Vidal, cabeza este último de la insurrección en Valencia, que fue
ejecutado con otros 13 compañeros.

Durante los dos procesos paralelos que se le siguen en España,
desde mayo de 1814 hasta diciembre de 1815 en la Real Cárcel de

Calle del Hondillo, actual calle Marqués de Cádiz, donde Ramos Arizpe fijó su
residencia de 1811 a 1813 durante el tiempo de las Cortes.

176 El término refiere a los significados que le dio la Revolución Francesa y que el
mismo Ramos Arizpe refiere en una de sus cartas de 1821, al señalar acerca de “las
luces difundidas a torrentes sobre la Península por el largo tiempo de más de treinta
años [1789] y a ríos en los doce últimos [1808]”.
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la Corona, en Madrid, por abuso en su encargo como diputado a
Cortes, por el delito de “lesa majestad” y como instigador y
financiador de las insurrecciones en América, Ramos Arizpe
mantendrá su postura de fidelidad al Rey y de acatamiento del
juicio condenatorio, que le mantuvo en una situación de completo
aislamiento en el que perdió toda comunicación exterior, ya que
no se le permitió ni enviar ni recibir comunicaciones, además de
que una prolongada reclusión de calabozo, sin luz de sol y exceso
de humedad que, para 1816, le ocasionó una extraña enfermedad
de la  piel. Hacia el final de su reclusión en Valencia le permitieron
realizar un viaje a la costa a tomar baños de mar. Ahí, en la
Cartuja177  valenciana, con la única compañía de su Biblia, en
1819, el pintor español Juan Bautista Suñer  le realiza y obsequia
un retrato al óleo, captado en su reclusión, con vestimenta de
trabajo y la Biblia abierta en la parte final del libro de Job, 19,
25-26:

Yo sé que mi Redentor vive, y al fin se levantará del polvo. Y después
de deshecha esta mi piel, aún he de ver en mi carne a Dios.

Fragmento donde el término de carácter jurídico goel, defensor178 
(redentor), abogado o juez expresa la certeza que Ramos Arizpe
tenía de que su Redentor le permitirá levantarse, restablecerse y
reincorporarse a la vida libre para iniciar su venganza y satisfacer
su necesaria justicia.179

177 Especie de monasterio o convento de la orden de los cartujos, fundada por San
Bruno en 1084. Se caracteriza por su extrema austeridad; los monjes viven
aisladamente en sus celdas y la mayor parte del día la dedican al trabajo de campo, a
la meditación y a la oración, casi todo en forma individual y muy poco en comunidad.

178 Biblia de Jerusalén, Ed. Desclee de Brouwer, España, 1980.
179 Una traducción acorde con el texto original sería: yo sé que mi defensor está vivo,

y que él, el último se levantará del polvo. Tras mi defensor, me alzaré junto con él
y con mi propia carne veré a Dios.
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Finalmente se da la restitución de la Constitución de 1812,  con la
Revolución liberal de Rafael de Riego en 1820; la declaración de
los diputados defensores de la misma como Beneméritos; la
convocatoria a Cortes ordinarias y la llegada de los nuevos
diputados de las provincias de Nueva España: Alamán, Michelena,
Cortázar, Pedraza, Zavala, etc., entre quienes la figura de Ramos
Arizpe se acrecienta como la del Patriarca defensor de los derechos
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americanos en España. Una breve presencia en las Cortes para
exponer la Memoria de las Provincias de Sonora, Sinaloa y las
Californias de su amigo el diputado por Sonora, Manuel María
Moreno, según el modelo de la Memoria de las Provincias Internas
de Oriente que el mismo Ramos Arizpe había presentado en
noviembre de 1811; el hastío; una estancia en París luchando contra
nuevos intentos por establecer una monarquía india en Nueva
España patrocinada por Zavala y el retorno. Nuevas tierras, Nueva
España y nuevas condiciones políticas.

Detalle del monumento a las Cortes y a la Constitución en la ciudad de Cádiz
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Las primeras impresiones de la Memoria se efectuaron en 1812, en Londres y
Filadelfia, Estados Unidos; ésta pertenece a la edición de 1813 en Guadalajara, de
Indias, con el autógrafo del propio Ramos Arizpe, que “suplica su devolución”.
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El ahora celebrado doctor inicia otra etapa de su vida política, ya
no como autonomista, sino ajustado a las nuevas circunstancias,
“que las anteriores, no pudieron ni debilitar las fuerzas de mi
espíritu, ni aun quebrantar mi robusta salud”; el panorama se le
presentaba amplio, y en su carta al ayuntamiento de Monclova,
uno de los flamantes ayuntamientos que él mismo promovió,
producto de la Constitución de 1812, concluye con unas palabras
que en realidad son un inicio:

Mucho está hecho, pero es más y más difícil lo que resta hacer, y
todo se hará, porque nadie resiste a la voluntad general de un pueblo
que quiere ser libre.

Casas consistoriales de la muy noble, muy leal y muy heroica ciudad de Cádiz,
donde desde 1811 hasta 1813 se reunieron las Cortes generales y extraordinarias
del Imperio español, residencia durante esos años del diputado Ramos Arizpe, en
la calle del Hondillo, actual calle Marqués de Cádiz, muy cerca del ayuntamiento.
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Diputado ¿al Primer Congreso
Constituyente Mexicano?

Tú no te alucines, sin libertad nada aprovecha la Independencia.
Miguel Ramos Arizpe

Carta escrita a un americano, junio de 1821

Cuando Ramos Arizpe, procedente de Francia, llegó a las costas
de la Colonia del Nuevo Santander, el último día de diciembre de
1821, desde la zona de Tampico-Altamira escribió una misiva al
ayuntamiento de Monclova en la que  le señaló que

…siendo mi destino en Puebla, sólo podré estar breves días en esta
villa [Saltillo], debiendo estar, como deseo en México, lo más tardar
el 20 de febrero.180

Su primer objetivo y más que deseo, era participar en la conformación
y trabajos del Primer Congreso Constituyente Mexicano, cuya
apertura estaba programa para el 24 de febrero    –primer aniversario
del Plan de Iguala–; sin embargo, Ramos Arizpe pasó por alto una
serie de circunstancias que poco a poco le fueron mostrando al nuevo
país que el 28 de diciembre de 1810 había dejado para ocupar una
curul en el Congreso General y Extraordinario de las Cortes
Españolas, convocado para reunirse en la ciudad y puerto de Cádiz,
el punto más meridional y atlántico de la Península Ibérica.

Once largos y penosos años habían pasado y las condiciones políticas
tanto del Imperio español, como de sus posesiones americanas
habían cambiado drásticamente. Éstas son las nuevas condiciones
que irán marcando su derrotero en los primeros días y meses en

180 Francisco Javier Rodríguez Gutiérrez, De súbdito a ciudadano, Documentos, 1808-
1822; Gobierno del Estado de Coahuila/Senado de la República, Saltillo, Coahuila,
2008, p. 276.
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territorio americano; lo importante era que ya estaba en su tierra,
con su gente y su familia; y si seis largos años de cárcel no
amedrentaron su ánimo, las condiciones estaban para probarlo; el
remate que da a su misiva al ayuntamiento de Monclova, refleja la
determinación de un hombre cuyos antecedentes familiares están
marcados por la laboriosidad más que por el oportunismo; si algo
distinguió a la familia Ramos Arizpe, fue el trabajo y a este rasgo de
su carácter apela para apostarle a su futuro:

Mucho está hecho, pero es más y más difícil lo que resta por hacer, y
todo se hará porque nadie resiste la voluntad general de un pueblo
que quiere ser libre.181

Muy seguramente Ramos Arizpe recorrió en la Colonia del Nuevo
Santander, un camino que no le era desconocido para alcanzar “la
villa”, esto es, el Saltillo,182 ya que desde los primeros años de su
ordenación, desde 1804-1805 había sido párroco de la villa de Aguayo,
de Padilla y del Real de Borbón en el dicho Nuevo Santander; así que
de Tampico, seguramente subió a la actual Ciudad Victoria para de
ahí, y por el camino de Linares, Santiago de Guajuco, Monterrey, la
Arrinconada, Santa María y la Capellanía, alcanzar la entrada
nororiente del Saltillo, el rancho de La Güilota, “distante un cuarto de
legua del Saltillo”, que desde 1786, su hermano Rafael había comprado
junto con el rancho de la Tía Cota, a don Miguel Lobo Guerrero.183

Aquí, ya es célebre la descripción que de esta triunfante entrada dejó
don Juan Valdés Ramos, en sus Apuntes genealógicos, éste, en enero
de 1822, no contaba con más de siete años.

181 Ibídem, p. 277.
182 La distancia entre el Real de Borbón y el Saltillo era de unas 90 leguas, esto es,

unos 360 km. Aunada la distancia de Borbón a Tampico, en los primeros días de
enero de 1822, recorrió poco más de 100 leguas para alcanzar la villa.

183 APSCS, FC, C19, F4, E8, 19F.
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…rápidamente se vino para el Saltillo en donde lo esperaban sus
hermanos. Me acuerdo –porque yo ya tenía siete años– que desde
la Huilota hasta la iglesia de San Juan estaba cubierta de tallos,
compuestos en galandas las puertas y ventanas, y cuando su carruaje
llegó a la Huilota, lo esperaba todo el Saltillo en masa con dos danzas
que precedían la marcha; ahí el pueblo quitó las mulas del carruaje
para estirar el coche, pero ahí brincó él del carruaje y dijo: No vengo
desde España a que mis paisanos me sirvan de bestias de tiro; o
vuelven a poner las mulas, o nos vamos todos a pie, visto lo cual se
pusieron otra vez las mulas, y el carruaje vino muy espacio (sic)
acompañando la gente de a pie hasta que llegó a San Juan en donde
vivían sus hermanos y su sobrino el doctor don Rafael Ramos Valdés
que era capellán de dicha iglesia, a cuyo lado estuvo algún tiempo.

Esto seguramente tuvo lugar en los primeros días de enero. Sin
demeritar el gran deseo que Ramos Arizpe tenía de abrazar a sus
paisanos, como así lo había señalado en su correspondencia, en su

Iglesia y convento de la Cartuja de Arachristi, muy cerca de Valencia donde Ramos
Arizpe estuvo preso desde enero de 1816 hasta enero de 1820.
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mente se habían fijado dos objetivos inmediatos: la apertura del
Congreso mexicano, el primero que se realizaría como nación
independiente, y alcanzar la catedral poblana, donde debía presentar
su patente de chantre, que en mérito a la persecución y cárcel sufrida
durante el Sexenio absolutista (1814-1820), el nuevo gobierno del
Trienio liberal (1820-1823), y el propio Fernando VII le habían
compensado. Por testimonios posteriores se conoce alguna noticia
sobre cómo se hizo Ramos Arizpe de esta dignidad eclesiástica, y
aunque el testimonio está un tanto cargado del desgaste de los años
y de la amistad, Lucas Alamán refiere que, una vez restablecida la
monarquía constitucional en 1820, a raíz de la Revolución liberal
de Rafael del Riego, iniciada en Cabezas de San Juan, Sevilla, por la
que se restituyó el honor a los diputados y liberales perseguidos por
Fernando VII –entre ellos a Ramos Arizpe, preso por más de cuatro
años en la Cartuja de Arachristi,184 señala Alamán, que la voracidad
por los cargos fue peor que la de 1814, en que los “Persas”,185 se
hicieron de obispados, canonjías y demás cargos, con tal de abjurar
de la Constitución gaditana, y restablecer la monarquía absoluta
con todos sus fueros.

Puestos los unos en libertad por efecto de las revoluciones acontecidas en
los lugares en donde se hallaban confinados, salidos otros de las cárceles
y de los presidios, o restituidos de los destierros por el decreto del rey de

184 El antiguo Monasterio de la Cartuja del Arachristi está situado en El Puig, a 10 km
de Valencia. Fue construido en el S. XVII y ha tenido diversos usos hasta que en la
actualidad se ha rehabilitado para la celebración de eventos.

185 El mote de los Persas viene dado a una serie de diputados monarquistas, los más de
las Cortes ordinarias, que entre abril y mayo de 1814 durante el retorno del “Deseado”,
publicaron un documento que iniciaba con las palabras: “Era costumbre entre los
antiguos persas pasar cinco días en anarquía después del fallecimiento de su rey a fin
de que la experiencia de sus asesinatos, robos y otras desgracias les obligase a ser más
fieles a su sucesor…” Este documento tuvo la consecuencia de una despiadada
persecución del grupo liberal, entre los que se encontraba Ramos Arizpe, uno de los
pocos americanos perseguido y encarcelado a partir del 10 de mayo de 1814.
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8 de marzo [1820], consideraron los empleos que estaban vacantes y los
que de nuevo se crearon, como un trofeo de la victoria que acababan de
ganar, y se apresuraron a apoderarse de ellos con un empeño que dejó
atrás todo cuanto se había visto en los serviles. Mitras, canonjías, togas,
gobiernos civiles y militares… todo fue presa del vencedor. No se
descuidaron en hacer lo mismo los americanos que estaban en Madrid, y
entonces fueron nombrados: don Joaquín Maniau, director del tabaco en
México, [Pablo de la] Llave y [José María] Couto, canónigos de
Michoacán, Gastañeta de Chiapas y Ramos Arizpe de Puebla.186

La dignidad otorgada a Miguel Ramos Arizpe, fue la de chantre,
que, según el diccionario de la Real Academia Española
corresponde a un tipo de dignidad de las iglesias catedrales, a cuyo
cargo estaba antiguamente el gobierno del canto en el coro, pero
que económicamente tenía  que ver  más con la administración del
obispado, y cuya dignidad inmediata superior, correspondía a la
de deán, más allá de los cuales solamente estaba el obispo. Según
el historiador poblano Ramón Sánchez Flores, fue el 22 de agosto
de 1820, en Madrid, cuando Ramos Arizpe  fue nombrado chantre
de la catedral de Puebla,187 nombramiento que no hizo efectivo
sino hasta mayo de 1822, muy probablemente posterior al 11 de
mayo en que su nombramiento como diputado por el partido del
Saltillo fue rechazado por el Congreso constituyente.

Sin embargo, Ramos Arizpe llegó a alcanzar el cargo de deán de la
misma catedral poblana,188 pero, como señalé antes, Alamán, en los
últimos años de su vida, no deja de manifestar su postrera aversión
hacia el chantre Ramos y olvidando su original amistad, por el
tiempo en que su cuñado Iturbe e Iraeta era comandante militar y

186 Ibídem, Alamán, Tomo V, p. 17.
187 Ramón Sánchez Flores, José María Lafragua, vida y obra, Gobierno del Estado

de Puebla/, Secretaría de Cultura, Dirección de ediciones, Puebla, Puebla, 1985.
188 En 1831 fue ascendido a deán de la catedral de Puebla, Cfr. Sánchez Flores, 1985, p. 18.
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político de la Colonia del Nuevo Santander, y él solía pasar extensos
períodos para visitar a su hermana, en Aguayo y San Carlos, cuando
Ramos Arizpe era el párroco de la Colonia; la profunda amistad que
en un principio se profesaban surgió cuando coincidieron en Madrid,
en el Trienio liberal, Ramos Arizpe como diputado suplente por la
provincia de Coahuila y Lucas Alamán como diputado propietario
por Guanajuato, en 1821. Ya al final de su vida, y sobre la adquisición
de la mencionada canonjía, Alamán expresa que:

[Ramos Arizpe] llegó después a deán, pero habiendo sido estos ascensos
efecto de rigurosa escala, solía decir, que nada le debía a su patria y que
el empleo que tenía le había sido conferido por Fernando VII.189

Desde el momento de su llegada a las costas de Tampico, lo que Ramos
Arizpe tenía en mente era el inicio y su entrada al Primer Congreso
Constituyente mexicano, mismo que estuvo precedido por una serie
de eventos determinantes para la misma provincia de Coahuila.

La referencia a Alamán es obligada, porque, junto con Bustamante,
son los únicos escritores de la época que conceden a las Provincias
Internas de Oriente, el mérito de haber jurado la consumación de
la Independencia meses antes de que lo hiciera Iturbide en su
entrada a la ciudad de México, el 27 de septiembre de 1821. La
referencia que sobre el evento hace Lucas Alamán es la siguiente:

Puede decirse que el dominio español en Nueva España feneció en el
mes de junio de 1821, no sólo por los golpes decisivos que le dieron
Iturbide y Negrete, sino también por la revolución de las Provincias
Internas de Oriente, que se verificó en los mismos días… Desde marzo
había comenzado a sentirse alguna conmoción en los ánimos a
consecuencia de la publicación del Plan de Iguala [24 de febrero], la
que Arredondo había logrado reprimir con vigilancia y medidas

189 Ídem.
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precautorias, pero en el mes de junio la agitación vino a ser mayor y
Arredondo quiso concentrar en Monterrey la fuerza y recursos que
tenía bajo su mando, con cuyo objeto previno que los oficiales reales
trasladasen a aquella capital la Caja [Real] que estaba en el Saltillo.
Resístelo el tesorero apoyado por el Ayuntamiento, lo que dio motivo
a que Arredondo mandase la compañía de granaderos del Fijo de
Veracruz, que tenía como de reserva, con orden de llevar preso al
tesorero… también hizo se adelantase con artillería el batallón del
mismo cuerpo que había quedado en aquellas provincias, acampando
en la cuesta de Los Muertos, a diez leguas del Saltillo. Todas estas
disposiciones no sirvieron más que para dar impulso a la revolución;
el teniente don Nicolás del Moral que mandaba la compañía de
granaderos enviada al Saltillo, proclamó con ella la Independencia el
primero de julio. Verificaron lo mismo las autoridades de la villa y el
teniente don Pedro Lemus, hizo prestar igual juramento al batallón
del Fijo, con el cual hizo su entrada a la población.190

En este sentido de haber sido las Provincias Internas de Oriente, las
primeras en todo el Reino de México en jurar la Independencia, los
testimonios locales y los estudios regionales últimamente han tomado
conciencia de la relevancia y la trascendencia de este hecho. Para este
apartado se rescatan dos testimonios muy ligados a la familia Ramos
Arizpe, ya que si en principio no pasaba de ser un orgullo local, puestos
en la perspectiva nacional, y luego de la relevancia y reconocimiento
que la familia alcanzó, permiten captar el sentido patriótico e influyente
que los Ramos Arizpe desarrollaron en el noreste.

Ya Juan Valdés Ramos consigna el papel que los de la Capellanía
tuvieron en la derrota de Arredondo, y cómo su primo, el doctor Rafael
Ramos Valdés, junto con otros de la Capellanía, fueron determinantes
en el desenlace de la acción de Los Muertos, testimonio donde las
referencias a detalles de carácter personal relativos a Arredondo
proporcionan elementos clave para la explicación de su derrota, donde
un tema de honor familiar estaba de por medio.
190 Ídem, Alamán, tomo V, pp. 142-143.
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Vivía en Monterrey el general don Joaquín de Arredondo,
comandante general de las Provincias Internas, puesto por el gobierno
español; militar terrible, y, como se decía, señor de horca y cuchillo.
El general Iturbide dirigía con mucho acierto el plan de
Independencia y procuraba por todas partes su aceptación. En el
Saltillo estaba la Caja Real, de la que era tesorero don Francisco
Iturbide. Arredondo ordenó que se fuera para Monterrey, y mandó
una fuerza para conducir la caja, que estaba repleta de pesos. El
tesorero, de acuerdo con unos principales de aquí, entre ellos nuestro
doctorcito [Rafael Ramos Valdés, doctor en derecho], se resistió y
la pequeña fuerza volvió a Monterrey sin la caja. Esta desobediencia,
cuyas consecuencias eran terribles, decidió al Saltillo a desconocer
a Arredondo, quien luego mandó sobre la plaza a su excelente
Batallón Fijo [de Veracruz] con artillería y 300 caballos mandados
todos por el coronel Armijo. Aquí se resolvió hacer defensa para
salir a encontrar al enemigo, y al efecto se situó en el paso de Las
Escaleras mi tío paterno don Juan Nepomuceno Valdés Recio, y
por el rumbo de Santa María, mi tío materno don Berger Ramos,
con más de 300 caballos; todos, aunque decididos, faltos de
disciplina, recibían ambos jefes órdenes de don Juan González
Paredes, que disfrutaba de inmensa popularidad, y de don Nicolás
del Moral, que vivía aquí con su hermana, la esposa de Arredondo,
abandonada por éste, por cuya razón, Moral, lleno de resentimiento
dejó el servicio de la milicia en el Fijo [de Veracruz], pero dejando
en él muchos amigos, entre ellos a don Pedro Lemus, capitán de la
primera compañía. Propuso Moral ir a verse con Lemus, que ya
había salido de Monterrey, y cuando dormían en Los Muertos, logró
hablar con él y lo persuadió de lo útil que le sería adherirse a Iturbide,
ofreciéndole un apoyo de 500 caballos que tenía muy inmediatos.
Lemus convino hablar en reserva con la oficialidad de confianza, y
que él, con su principal compañía se pronunciaría contando con
que la caballería se aproximaría para protegerlo en caso desgraciado.
Así se hizo, la fuerza de vecinos se aproximó a la vista del enemigo,
y éste, al emprender su marcha, se puso Lemus a la cabeza de su
compañía, tomó la artillería y gritó ¡VIVA LA INDEPENDENCIA,
VIVA ITURBIDE!, cuyo grito fue secundado por toda la fuerza.
Clavijo [Armijo?] se estaba desayunando en una casucha y su
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asistente le llevó su caballo y le dio aviso de lo que sucedía. Montó
y ambos corrieron a dar parte al general Arredondo, quien sin un
soldado estaba como loco de rabia, y más cuando al día siguiente,
se pronunciaron en Pesquería y Santa Catarina, dirigiendo este
movimiento don Joaquín García, que fue dos veces gobernador de
Nuevo León. En el Saltillo, la junta de guerra, acordó que el señor
Letona, auditor de guerra pasara a hablar a Arredondo, llevándole
una comunicación, intimidándole que aceptara y reconociera a
Iturbide o saliera de la república en un corto término que se le fijó.
Arredondo aceptó lo segundo, y Letona con una escolta lo acompañó
hasta Tampico en donde se embarcó para España, valiéndole esta
conducta que el rey lo hiciera marqués... Lemus marchó para el
Saltillo con toda su fuerza, unida a la caballería de este lugar. El
doctorcito Ramos, con el tesorero Iturbide, dispusieron en la sala
principal de San Juan [Nepomuceno], una mesa grande, cubierta
con muchos miles de pesos, enseguida entró la oficialidad y después
toda la tropa por compañías y se les dio una gratificación por clases,
no sé de cuánto, pero había mucho de que dar.- El doctorcito Ramos
siguió siendo la (sic) alma de la política del Estado, sin desatender la
iglesia de que era capellán, pues en su tiempo se dio más largo a la
iglesia y se hicieron las capillas que hoy existen... Un fuerte cólico
le quitó la vida el día 30 de abril de [1]827 a los 35 años de edad,
después de haber prestado grandes servicios al Estado y fue sepultado
en la iglesia de Ramos Arizpe.191

Tal era la situación que para la segunda parte de 1821, vivían las
Provincias Internas y la familia Ramos Arizpe. Agustín de Iturbide,
una vez que entró a la ciudad de México por el día de su
cumpleaños, esto es, el 27 de septiembre, y proclamado y jurado
la Independencia nacional el 28, inició al mismo tiempo la
conformación de su gobierno, por lo que la Junta Suprema del
Imperio, o Junta Soberana Provisional Gubernativa, que él mismo
nombró y encabezaba, fue el órgano ejecutivo que empezó a tomar

191 Ídem, Juan Valdés Ramos, nota 17.
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las primeras resoluciones relativas ya a la nación mexicana, una
de las cuales fue la de convocar a la elección de diputados a Cortes
para la formación de un Congreso Nacional Constituyente, que se
encargaría sobre todo de redactar la Constitución del Imperio
Mexicano, según el Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba de
1821.

El decreto de Convocatoria a Cortes, de 17 de noviembre de
1821,192 reconoce la urgencia y necesidad que tuvo la Junta
Gubernativa para la formación de la Convocatoria al Congreso
Nacional Constituyente, como uno de sus primeros y primordiales
objetivos desde su instalación, para consolidar el “edificio” de la
Independencia, teniendo por bases y fundamentos tanto el Plan
de Iguala como los Tratados de Córdoba. Y aunque la Junta
reconoce que se pusieron sobre la mesa una infinidad de dudas,
mismas que se fueron depurando con “exactitud y detención”, sin
embargo, el tiempo para la formación de la Convocatoria, luego
de las fiestas de entrada a la ciudad de México, la instalación de la
Regencia y la Junta Provisional, en realidad fue un período corto,
ya que antes de los dos meses se publicita el Plan para las
elecciones que iban en los términos siguientes:

• Primero la conformación de la Junta Electoral –21 de
diciembre de 1821– que debía conocer sobre la próxima
elección de alcaldes y síndicos de ayuntamientos,
programada para el 24 de diciembre. A los electores les
previene la convocatoria que consideraran algunas virtudes
que debían concurrir en los nuevos funcionarios
municipales; se insistía que los alcaldes, regidores y

192 Reimpresa en la Gaceta Imperial Extraordinaria de 27 de noviembre de 1821,
Cfr. AGEC, FSXIX, C1, F3, E1, 1F, (1822).
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Acta de independencia del Imperio Mexicano, pronunciada por su Junta Soberana
congregada en la capital mexicana el [viernes] 28 de septiembre de 1821.
La Nación Mexicana que, por trescientos años, ni ha tenido voluntad propia, ni libre
uso de la voz, sale hoy de la opresión en que ha vivido...



Miguel Ramos Arizpe: vida familiar, eclesiástica y política

219

síndicos fueran: de buena fama, afectos a la independencia
y servicios hechos a su causa.

• Una de las primeras funciones del nuevo Ayuntamiento,
sería el de convertirse en colegio electoral para calificar la
elección de electores de partido, de provincia y diputados
al Congreso Constituyente.

El artículo tercero de la Convocatoria señalaba que:

El día 27 [de diciembre de 1821] el nuevo Ayuntamiento elegirá
para elector de partido, de entre sus individuos, uno que sobre las
circunstancias de integridad, buen nombre, instrucción en su giro y
adhesión a la Independencia, haya hecho servicios a la nación, y el
que el día 14 de enero del año inmediato de 1822 estará precisamente
en la cabecera del respectivo partido, a fin de nombrar elector de
provincia en unión de los demás electores de su clase y el
ayuntamiento de la misma cabecera, el que presidirá su alcalde. El
que elijan puede ser de dentro o fuera del cuerpo.193

193 Decreto de 17 de noviembre de 1821, Siglo XIX, 1820-1829; 1821, noviembre 17
de 1821; en: 500 años de México en documentos,  www. bibliotecatv.

Portada del Libro de Actas de Cabildo de la ciudad de Monclova, capital de la
provincia de Coahuila, 1821-1824.
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La convocatoria para la elección de los nuevos cabildos para el
año de 1822, la formación de la junta electoral de la provincia y la
elección de los diputados al Congreso Constituyente, fue recibida
en Monclova el 13 de diciembre de 1821, en los términos que
expresa el Acta de Cabildo de ese día:

En la ciudad de Monclova, en trece días el mes de diciembre de mil
ochocientos veintiún años, estando reunido el ayuntamiento
constitucional, presidido por mí, D. Víctor Blanco, alcalde de primer
voto de esta ciudad, por ausencia del jefe político de la provincia, teniente
coronel don Antonio Elozúa, se leyó con inexplicable regocijo de toda
esta corporación, un oficio del mismo Jefe de 9 del corriente, el decreto
que incluye de la Soberana Junta Provisional Gubernativa, el manifiesto
expedido por la Suprema de Regencia, y la proclama del Excelentísimo
Señor Generalísimo de las Armas de Mar y Tierra D. Agustín de Iturbide,
con el fin de convocar al Congreso nacional Constituyente, designando
el modo, tiempo y forma en que deben verificarse las elecciones de los
señores diputados a Cortes, debiéndose renovar antes los Ayuntamientos
de todos los pueblos de este Imperio. En consecuencia, y para cumplir
en toda su plenitud con tan augustas deliberaciones, dispuso este
Ayuntamiento conforme al expresado decreto, que el domingo 16 del
presente se publique el bando citado en el artículo primero de dicho
decreto, para que el 21 del mismo se reúnan todos los ciudadanos del
distrito de esta capital y nombren los electores parroquiales, que el 24
[de diciembre] nombrarán el Ayuntamiento que en el mismo día debe
entrar en posesión de sus empleos.

Y se dio por sentado el acta que firmó esta corporación para la debida
constancia.

Víctor Blanco
Ramón de Uranga, José Antonio de los Santos Coy, Benigno Vela,

Diego Montemayor,  Miguel Cortina, Vicente Castro,
José Esteban del Castillo, etc.194

194 Archivo Municipal de Monclova, Actas de Cabildo, 13 de dic. de 1821. Agradezco
al maestro Lucas Martínez la información proporcionada sobre estas Actas.
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Así, entre el 9 y el 16 de diciembre los principales pueblos y
villas de la provincia de Coahuila195 recibieron tanto la edición
impresa del decreto con la Convocatoria para el Congreso
Nacional Constituyente, el manifiesto de la Suprema Regencia
del Imperio y una proclama del “generalísimo” Iturbide. Con
estos instrumentos, el 24 de diciembre de 1821 se efectuó en la
capital de la provincia de Coahuila, la elección del nuevo
Ayuntamiento, que  a su vez, se encargaría en primer lugar de la
conformación del colegio electoral provincial para la sanción
de los diputados al Congreso Constituyente. La elección del
Ayuntamiento de la capital de la provincia quedó constituido
por:

Alcalde primero: José Francisco Madero Gaxiola.
Alcalde segundo: José María de Uranga.
Regidor: Román de la Garza.
Regidor: Carlos Jaso.
Regidor: Hipólito Casiano de la Cruz.
Regidor: José de Jesús Barrera.
Regidor: Cayetano Hernández.
Regidor: Francisco Uribarri.
Regidor: Bartolomé de Cárdenas.
Regidor: José Luis Suárez.
Regidor: Manuel Pérez.
Regidor: Marcos Marchand.
Regidor: Antonio González.
Regidor: Manuel Castro.
Síndico procurador 1º: Esteban Camacho.

195 Monclova, 9 de diciembre; Parras, 12 de diciembre; Saltillo 12 de diciembre.
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Síndico procurador 2º: Mauricio González Paredes.
Secretario: José Antonio Tijerina.196

Por otro lado, en las principales ciudades del noreste la noticia de
la llegada del doctor Ramos Arizpe a las costas del Seno Mexicano,
había creado gran expectación; una carta de la Comandancia
General de las Provincias, establecida en Monterrey así lo expresa
al ayuntamiento del Saltillo:

Me ha sido sumamente satisfactorio el atento oficio de Vuestra
Señoría… con que se sirve participarme la feliz llegada al puerto
de Altamira, el 30 de diciembre próximo pasado [1821] del
diputado que fue en Cortes por esa provincia Dr. Dn. Miguel Ramos
de Arizpe, después de varios trastornos que por las ocurrencias
pasadas y por la penosa navegación que ha experimentado, ha
sufrido en la serie de 12 años que ha permanecido ausente del
seno de su Patria, y no dudando la complacencia que a ese ilustre
cuerpo ha resultado al verlo próximo al lado de sus amados
conciudadanos, como de las sinceras manifestaciones que al mismo
hace el expresado Dr. en justo tributo a la confianza que le depositó,
me es todo sumamente agradable, acompañando a Vuestra Señoría
en tan agradable satisfacción, con que se digna comunicármelo,
en su ya citado oficio, a que contesto. Monterrey, 15 de enero de
1822.197

En este punto de la elección de diputados al Congreso Constitu-
yente, las fechas y los tiempos se vuelven determinantes. El decreto
de 17 de noviembre en su artículo 10º establecía que para la
provincia de Coahuila, junto con otras que enumera y en razón de
su poca población “como que en su cupo es de sólo un diputado,

196 Lucas Martínez Sánchez, Alcaldes y cabildos de Monclova, 1585-2007; Ed.
Gobierno del Estado de Coahuila-Consejo Editorial del Estado, Saltillo, Coahuila,
México, 2007, pp. 50-51.

197 AGEC, F.S.XIX, C1, F4, E6, 1F (1822).
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[por lo que] pueden nombrar al que mejor les parezca, sea
eclesiástico, secular, militar, abogado, juez o de otro ejercicio”.198

El 14 de enero de 1822, el partido de la capital había nombrado
como su elector de provincia a Rafael de Valle, que ejercía en
Monclova como administrador de alcabalas nacionales. La reunión
de los electores de provincia, en la ciudad de Monclova, para la
elección del diputado al Congreso Constituyente, debió ocurrir
entre el 15 y el 28 de enero, ya que para el 31 del mismo, el Acta
de cabildo de Monclova señala que:

También se dispuso se le dé cuenta a la excelentísima Diputación
Provincial que el diputado que ha sido nombrado por esta provincia
para las Cortes Constituyentes, D. Melchor de Eca y Múzquiz carece
de rentas suficientes para subsistir, para que Su excelencia proponga
con arreglo al Art. 18º de la convocatoria de 17 de noviembre, los
medios que deben tomarse para asistirle con las dietas
correspondientes.199

El testimonio que sobre esta elección da Alamán, va más bien en
el sentido de desacreditar a Ramos Arizpe que a ser fiel a la verdad,
por lo que exalta la actuación del diputado propietario y suplente
electos:

Tanto Arizpe como [Lorenzo de] Zavala se dieron prisa a regresar a
México; el primero desembarcó en Tampico, demasiado tarde para
sus miras, pues estaba ya hecha la elección de diputados por la
provincia de Coahuila, habiendo sido nombrados en Monclova, su
capital, don Melchor Múzquiz en calidad de propietario, y en la de
suplente, el teniente coronel don Antonio Elozúa –el mismo que
mandó en la insurrección la División Auxiliar de Provincias Internas

198 Ibídem, 500 años de México en documentos.
199 AMM, AC, 31 de enero de 1822.
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en San Luis y Guanajuato– que fue llamado a ejercer por haber sido
nombrado Múzquiz por la Provincia de México, cuya elección prefería
a la otra por razón de residencia. Haber un congreso y no ser invitado
de él, era para Arizpe cosa que no podía sobrellevar, y a pretexto de
que Elozúa no tenía ni origen ni vecindad en la Provincia que lo
nombró, hizo que el Ayuntamiento del Saltillo, declarara nula la
elección hecha por Monclova en Elozúa [y] lo eligiese a él en lugar
de éste…200

Como ya se dijo arriba, Ramos Arizpe, arribó a las costas de
Altamira-Tampico en el postrer día de diciembre de 1821, por lo
que las elecciones para el Congreso Constituyente aún no se
efectuaban, esto ocurre un mes después, esto es, hasta el 28 de
enero de 1822, como el mismo Elozúa comunica al Ayuntamiento
de Saltillo en 6 de febrero:

… que en las juntas electorales celebradas en esta capital las mañanas
del 28 y 29 últimos fueron nombrados para diputado al Congreso
Constituyente el señor D. Melchor Múzquiz y para suplente al mismo
Congreso el que suscribe.

Lo señala también el acta de cabildo de Monclova, en 30 de enero
de ese año. Por otro lado, las extensas argumentaciones que tanto
Miguel Ramos Arizpe, como su sobrino, Rafael Ramos Valdés,
quien se encontraba en la ciudad de México en el momento de la
instalación del Congreso, y como era costumbre, en tanto llegaban
los propietarios electos, se permitía el acceso, en calidad de
suplente, a un habitante de la provincia, al tiempo que el Congreso
se instaló el 24 de febrero. Porque si bien la base fundamental de
la convocatoria era el decreto de 17 de noviembre, éste se apoyaba
en la legislación española vigente para los puntos oscuros de la

200 Alamán, 1985, tomo V, pp. 334-335.
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elección, y en este rubro si había un perito en la Constitución de
1812 era Ramos Arizpe. Por lo pronto, el primer artículo de la
convocatoria señalaba que los diputados electos debían ser “de
buena fama, afectos a la Independencia y servicios hechos a su
causa”, y nada tan contrario en este punto como el coronel Antonio
Elozúa, quien además de ser el gobernador de la provincia, era el
presidente de la Junta Electoral de la misma, había servido a la
contrainsurgencia en un grado criminal contra insurgentes, como
él mismo lo comunicó al brigadier Arredondo en un Parte de 1º de
julio de 1811 relativo a la toma de Matehuala, San Luis Potosí.201

Desde el primer momento en que se vio bloqueado el acceso de
Ramos Arizpe al Congreso, las maniobras para revertir esta
resolución y las comunicaciones al mismo presionaron para que
se diera solución al problema de la provincia de Coahuila. Por lo
pronto, el 25 de febrero, el Ayuntamiento de Saltillo, encabezado
ese año por José María Valdés Guajardo,202 primo hermano de
Rafael Ramos Valdés, y a nombre de los demás ayuntamientos del
partido de Saltillo y en atención a que esta provincia

… se ha quedado sin representante en el Congreso Nacional
Constituyente… por haber salido su diputado electo don Melchor

201 Cfr. Parte detallado que el ayudante Antonio Elozúa rindió al comandante Joaquín
Arredondo, sobre la toma de Matehuala, en: Genaro García,  Documentos inéditos
o muy raros para la historia de México: El clero de México y la Guerra de
Independencia, Biblioteca Porrúa, No. 60, Ed. Porrúa, México, 2004, pp. 472-474.

202 Desde el año anterior de 1821, José María Valdés Guajardo se desempeñaba en
Saltillo como “diputado” del Consulado de Guadalajara, especie de tribunales
establecidos para la rápida tramitación de pleitos de carácter mercantil, aunque
también se ocupaban de otros asuntos comerciales. El Consulado de Guadalajara
se había establecido desde 1795, y el subfrageno de Saltillo el 20 de junio de
1797; se elegía como cabeza a un vecino “probo y honorable”, cargo que ocupaba
por dos años. Cfr. Ramírez Flores, 1952, p. 42.
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de Eca y Múzquiz electo por México por razón de su vecindad y ser
preferente al de su origen, conforme lo dispone el Art. 94 de la
Constitución española que está vigente, y que el suplente, el señor
coronel Antonio Elozúa no tiene el tiempo necesario de vecindad
que designa el Art. 91 de la misma constitución, por cuya causa ha
sido nula la elección… y por arreglo a la Convocatoria de 17 de
noviembre de 1821, que según ella tiene este partido dos terceras
partes más que los partidos de Monclova y Río Grande… nombran
por diputado para las Cortes Constituyentes del Imperio al señor
don José Miguel Ramos y Arizpe, chantre de la Santa Iglesia Catedral
de Puebla, residente en la imperial Corte de México…

“Reunidos en el Palacio los señores diputados en número de ciento dos, con la Junta
provisional Gubernativa y la Regencia del Imperio, se dirigieron a la Santa Iglesia
Catedral, en donde fueron recibidos por la Diputación provincial, Ayuntamiento,
Audiencia territorial y demás Tribunales, Corporaciones… Concluida la función de
Iglesia salieron con el mismo acompañamiento, dirigiéndose a San Pedro y San
Pablo; y habiendo ocupado sus respectivos asientos en el salón del Congreso, y la
Regencia el solio, pronunció… D. Agustín de Iturbide el discurso siguiente…”
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La respuesta del Ayuntamiento de Monclova no se hizo esperar, y
en términos contundentes, en la sesión de cabildo del 9 de marzo
acordó:

… que se eleve a Su Majestad, el Soberano Congreso del Imperio
una reverente representación sobre el desprecio con el Ayuntamiento
de la villa del Saltillo ha ollado los derechos de esta capital y los
siete restantes de este Partido y los que forman el del presidio de Río
Grande… con haber procedido a la elección citada con ultraje visible
de los señores diputados que se nombraron con arreglo en todo a la
convocatoria… También acordó este cuerpo desaprobar todas las
solicitudes que haga como tal diputado de esta provincia el citado
señor Dr. Ramos, pues aun que es acreedor a mayores timbres, no
ha sido electo en la forma que prescribió el gobierno… por lo que
esta corporación no ha de recibir con agrado el ilícito nombramiento
hecho por sólo el Saltillo…203

El partido del Saltillo presionaba por todos los medios a su alcance
para sacar adelante  su propuesta de diputado a Cortes fundado en
argumentos igualmente contundentes que los de la gubernatura
de Coahuila y el Ayuntamiento de Monclova. En este sentido, el
pueblo de Santa María de las Parras, del Partido del Saltillo, por
medio de una extensa misiva al Congreso Constituyente se quejó
de la injusticia cometida contra el Dr. Ramos Arizpe que no fue
aceptado como diputado por la provincia de Coahuila, representante
del partido del Saltillo, a pesar de que “… el voto de 38 000 mil
almas, y por consiguiente, el de más de las dos tercias partes de la
población de esta provincia está por el señor Dr. Dn. José Miguel
Ramos de Arizpe…”204

203 AGEC, AMSB, C2, F5, E10, 2F. (1822).
204 Cfr. Rodríguez Gutiérrez, 2008, pp. 277-283.
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El Congreso que se había instalado como estaba previsto el 24 de
febrero, en la sesión del primero de marzo, declaró que subsistía
la elección para diputado por la provincia de México en la persona
del señor don Melchor Múzquiz vecino de esta capital, y que por
la de Coahuila donde fue electo que se presentara el suplente.

Se aprobó el dictamen de la Comisión de Poderes, llamando al
suplente de Coahuila, habiendo por más eficaz la elección del señor
Múzquiz por México que por aquella provincia, y se resolvió la
corta duda de la comisión sobre no estar completo el tiempo de
vecindad del señor Múzquiz en esta capital, por cuanto se interrumpió
la que antes llevaba, fue preciso por salir a seguir la causa de la
libertad de la patria, y después porque el gobierno que la repugnaba,
no le permitió volver a la capital, y por derecho de postliminio se
considera al señor Múzquiz como si hubiera continuado sin
interrupción.205

El 16 de abril, es el propio Ramos Arizpe quien se dirige al
Congreso Constituyente y continúa argumentando sobre la falta
de vecindad del diputado suplente por Coahuila,  que exigían la
Constitución [1812] y sus leyes, además de señalar que los
electores se habían perdido “en el laberinto intrincado de la
Convocatoria  a Cortes”.206

Otra comunicación sobre esta oposición de los diputados del
Congreso a la entrada de “mi tío” fue dirigida por el diputado
suplente Rafael Ramos Valdés al Ayuntamiento de Saltillo de 17
de abril de ese año:

205 Actas del Congreso Constituyente Mexicano, tomo I, ed. Oficina de D. Alejandro
Valdés, impresor de Cámara del Imperio, México, 1822.

206 Cfr. Anexo No. 9.
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Me temo que, a pesar de la superabundante justicia con que pedimos,
no se apruebe por ahora el referido nombramiento por el temor que
tienen a mi tío cuatro o cinco pícaros que han formado un partido
preponderante en el Congreso; mas por mucha injusticia que nos hagan,
me parece imposible que no se nos conceda toda la representación
que nos da la misma convocatoria en cuyo caso tendrán ustedes que
reformar su elección confirmando lo que ahora se ha hecho; y si tal
fuere nuestra desgracia que ni aun lo segundo se consiga, me parece
muy oportuno que ese Ayuntamiento mande a mi tío sus poderes
para hacer efectivos los establecimientos concedidos a ese lugar, pues
fiando de este negocio, no obrará tanto el influjo que en ésta tienen
los Reineros, debido en gran parte a los canónigos.207

207 AMS, PM, C67, e17, Documentos referentes a los diputados al Congreso
Constituyente.

Durante los primeros meses de instalado el Congreso Constituyente, el Dr. Rafael
Ramos Valdés, sobrino de Miguel Ramos Arizpe, fue admitido como diputado
suplente, y ahí el 29 de abril de 1822 presentó esta “Exposición”.
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No es sino hasta el 11 de mayo de 1822 en que en la sesión de ese
día, “se abrió la discusión del dictamen  de la Comisión de Poderes
para calificar los de D. Miguel Ramos de Arizpe” dados por el
Ayuntamiento de Saltillo en 25 de febrero de ese año:

Sesión del día 11 de mayo de 1822.

Se leyó la acta del anterior, y concluida, se aprobó el dictamen de la
Comisión de poderes, reducido a que se haga venir al segundo suplente
de la provincia de Puebla, en lugar del propietario D. Joaquín de Haro,
cuyas excepciones para verificarlo se han estimado justas, según informa
la Diputación Provincial…
Se abrió la discusión del dictamen de la Comisión de Poderes para
calificar los de D. Miguel Ramos de Arizpe, electo diputado por algunos
ayuntamientos de la villa del Saltillo, en la provincia de Coahuila, a
pretexto de que el suplente D. Antonio Elozúa, cuya aprobación
igualmente estaba pendiente de este Congreso, no tiene naturaleza ni
vecindad en aquel país; y siendo de sentir varios señores, como dictamina
la Comisión, que no se requieren semejantes cualidades en la elección
de los militares para diputados, por estar exceptuados de las reglas
comunes, pidió el señor Ramos Valdés se leyese la convocatoria
sancionada por la que fue Junta Gubernativa, y no satisfaciendo esto a
su señoría, insistió en que se le dejase leer la exposición siguiente.
“La Comisión de Poderes para aprobar los del señor Elozúa,
nombrado en Monclova, se apoya únicamente en un privilegio
especial, que la Junta Provisional concedió a favor de los militares.
Este apoyo único de la Comisión, es absolutamente nulo con solo
observar la fecha en que se otorgó, el día en que se hizo la elección,
y el tiempo que tardó el correo de esta capital a la de Monclova en
que se hizo. El privilegio se concedió, según las actas de la Junta
provisional, el 14 de enero último, y la elección se verificó en
Monclova el día 28 del mismo mes. El privilegio no pudo circular
sino, lo más pronto, el día 16, ni pudo llegar a Monclova sino hasta
el día dos de febrero, esto es, cinco días después de hecha la elección;
luego ésta no se hizo a virtud de tal privilegio, ni pudo apoyarse en
él, no ahora la Comisión puede sostenerla como hecha a
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consecuencia de aquel privilegio, cuya existencia ignoraba la Junta
Electoral el día en que hizo la elección. Acaso para que las Cortes
hicieran estas observaciones tan incontestables, pidió en su
exposición el señor Ramos de Arizpe [Valdés] que se leyese dicho
privilegio, que está en el Acta [del cabildo de Monclova] de 14 de
enero. La Junta Electoral no tuvo para ejercer sus funciones sino
dos reglas que observar: primera la convocatoria, y segunda, la
Constitución española, en lo que no estuviese expresamente decidido
en la convocatoria. La cuestión pues, está reducida a si la elección
del señor Elozúa es conforme, o no, a estas dos reglas. En la
convocatoria nada se habla sobre los años que han de tener los no
naturales de una provincia para poder ser nombrado diputado, y por
lo mismo en este punto la Junta Electoral debió arreglar sus
operaciones a la Constitución española; y exigiéndose
terminantemente en ésta siete años de vecindad, que no tiene el
señor Elozúa, no debió, ni pudo nombrarlo, y su nombramiento es
nulo, como contrario a la ley, tanto más, cuanto que el partido del
Saltillo, que comprende la mayor parte de la población de la provincia,
ha reclamado muy justa y legalmente esa notoria nulidad. Por todo,
mi opinión es, que se declare nula la elección hecha en el señor
Elozúa. Ni se diga que este privilegio concedido a favor de los
militares, debió tener su efecto desde el día de su concesión, pues
sobre repugnar tal concepto a la naturaleza de toda ley, repugna
mucho más a la de esta privilegiara, que es por su naturaleza dada
para regular las acciones de la Junta Electoral, y no podía ésta regular
sus operaciones por una ley que aún no llegaba a sus manos, y sí,
únicamente por las que tenía ya recibidas. Además, en semejante
caso, según la letra expresa de ese privilegio, será evidentemente
nula la elección de los señores reverendo obispo de Durango y Valdés
de Guadalajara, y acaso algunos otros”.

En la misma sesión del día 11 de mayo la Comisión de Poderes
expresó su resolución en dos artículos:

1º. Que S. M. [Su Majestad, el Congreso] se sirva declarar nula la
nueva elección de diputado al Congreso ejecutada en el Saltillo en
25 de febrero último.
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2º. Que debiendo subsistir la celebrada el 28 de enero último en la
villa de Monclova, y estando arreglados como se encuentran los
poderes que ha presentado el suplente electo D. Antonio Elozúa, a
quien S. M. mandó venir en lugar del propietario D. Melchor
Múzquiz, sean aprobados los referidos poderes, y D. Antonio Elozúa
admitido en el seno del Congreso.

Todavía en abril, Antonio Elozúa despachaba como gobernador
de la provincia de Coahuila. La sesión del 14 de mayo inició
señalando, como siempre, que se leyó el acta del día anterior, para
enseguida apuntar que “entró a prestar el juramento de estilo el
señor Elozúa, diputado por la provincia de Coahuila”, después de
lo cual, tomó asiento entre los demás diputados. Al siguiente día
las Actas del Congreso Constituyente mexicano, ratifican que se
enteró Su Majestad [el Congreso], de que se recibió en el despacho

Facsímil del coronel cubano Antonio Elozúa, ya como diputado suplente por la
provincia de Coahuila en el Primer Congreso Constituyente mexicano, donde cumplió
un papel más bien gris, en nada comparable con el que desempeñara Melchor
Múzquiz, representante por la provincia de México.
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la Orden del Congreso que aprobó la elección del diputado suplente
por la provincia de Coahuila, “en el señor don Antonio Elozúa”.

Sería porque para esa fecha ya estaban formadas las comisiones
dentro del Congreso; sería por el poco interés que un comprobado
persecutor de la insurgencia –en realidad cubano, que no
novohispano– demostró en las sesiones del Congreso, la verdad,
es que sólo se le encuentra hacia la parte final del mes de mayo
una sola intervención junto a los diputados de las Provincias
Internas de Oriente, Gutiérrez de Lara, Arizpe [Juan Bautista],
Francisco Rivas y Garza, solicitando la facultad de acudir al
gobierno para “hacer presente la necesidad de que se fortifiquen
varios puntos de la provincia de Texas”. Y más adelante cuando
fue nombrado para la Comisión de colonización, junto a Gutiérrez
de Lara, Garza, Gómez Farías y Vea. Un documento fechado en
julio de 1822, lo ubica ya plenamente en la  ciudad de México.

Sin embargo el Primer Congreso Constituyente tendrá una serie
de peculiares vicisitudes, cada una de por sí amerita un estudio
preciso y detenido, ya que como todo evento fundacional, las
consecuencias serán trascendentales para el posterior desarrollo
de las instituciones creadas; y en este sentido, el período arroja
bastante luz sobre el mismo origen de la nación, la forma de
gobierno, sus inmediatas implicaciones, los actores del teatro
nacional, donde evidentemente Ramos Arizpe tuvo un
principalísimo papel, que, paradójicamente no ha sido
suficientemente reconocido, pero sí determinante en el origen
legislativo de la Nación Mexicana, es por eso, que aquí los estudios
jurídicos tendrían mucho que decir.
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Edición original del Tomo I de las Actas del Congreso Constituyente Mexicano, que
abarca de la instalación de las Cortes el 24 de febrero de 1822, hasta la sesión del 31
de mayo del mismo año. Muy probablemente esta edición fue propiedad de los
capellanes Ramos Arizpe, en San Juan Nepomuceno.
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Lo que siguió en los meses posteriores a los trabajos del Congreso
Constituyente –todavía el primero–, fue la aprehensión de un
buen número de diputados durante la noche del 26 de agosto,
entre los cuales ya se encontraba otro norteño, Fray Servando
que por una instancia del Congreso, al general Dávila, que lo
mantenía preso en el reducto de San Juan de Ulúa, había accedido
a ponerlo en libertad ya que, se argumentó,  había sido elegido
diputado por el Nuevo Reino de León. Ya es célebre la
conferencia o encuentro que de paso a la ciudad de México tuvo
en San Agustín de las Cuevas con el “generalísimo de mar y
tierra”, Agustín de Iturbide. Al parecer la entrevista estuvo
cargada de reclamos de Mier para Iturbide, y de ahí salió aquel
con mal ánimo.

Según las Actas,208 la Colección de Órdenes y Decretos del
Soberano Congreso General de la Nación Mexicana,209 y las
Sesiones extraordinarias del Congreso Constituyente con motivo
del arresto de algunos señores diputados,210 el Congreso siguió
trabajando hasta que el 30 de octubre de 1822, se promulgó el
decreto por el que “se cierran las sesiones del Congreso”, con el
fin de que la Junta Nacional Instituyente realizara las reuniones
preparatorias y formara la convocatoria de un nuevo Congreso.

208 Actas del Congreso Constituyente mexicano, tomo I, en la oficina de don Alejandro
Valdés, impresor de Cámara del Imperio, México, 1822.

209 Colección de Órdenes y Decretos de la Soberana Junta Provisional Gubernativa
y Soberanos Congresos Generales de la Nación Mexicana, tomo I, que comprende
los de la mencionada junta y tomo II, que comprende los del primer constituyente;
Segunda edición, corregida y aumentada por una comisión de la Cámara de
Diputados, Imprenta de Galván, a cargo de Mariano Arévalo, Calle de Cadena, No.
2, México, 1829.

210 Sesiones extraordinarias del Congreso Constituyente, con motivo del arresto de
algunos señores diputados, En la Oficina de D. Mariano de Zúñiga y Ontiveros,
Calle del Espíritu Santo, México, 1822.
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En este tenor, el 2 de noviembre siguiente,  “Reunidos en el salón
de San Pedro y San Pablo a las cinco y media de la tarde de este
día los señores que forman la Junta Nacional Instituyente con
arreglo al decreto de 31 de octubre anterior, recibieron a S.M.I.”
En su discurso, Agustín de Iturbide señala cómo desde el mismo
Plan de Iguala se había percibido la necesidad de que la nación,
ejerciera el derecho “que consiguientemente adquiría de ordenar
la constitución que le fuese más adaptable”, por lo que había
encauzado todos sus esfuerzos para que se convocara a la
representación nacional, conforme a las propias circunstancias
de la Nación Mexicana. Sin embargo, por el hecho de querer
constituir unas bases de convocatoria originales, “la junta
provisional gubernativa se halló desgraciadamente embarazada
para adoptar en la convocatoria de la representación nacional, el
plan más conveniente, y aun llegó a persuadirse que no tenía
facultad para hacer lo que fuese mejor y más útil a su patria”. Ahora:

Para no caer en él [precipicio] ha sido necesario dar un paso
retrógrado; y si ha de ser seguro, es inexcusable que sea no sobre las
huellas extraviadas que seguíamos últimamente, sino sobre las
primeras del Plan de Iguala, por donde llegamos al difícil y glorioso
término de nuestra independencia.
Volvamos, señores, a tomar animosamente este seguro camino,
regado de sudores y laureles. Marchemos sobre é1 con paso firme y
sereno, y la felicidad de la nación será obtenida. Llevémosla por él
a la gloria de constituirse de un modo pacífico, sólido y estable.
Organicemos su representación de manera que no dé otro sonido
que el puro, limpio, claro y genuino de la voluntad general; y
tomemos en lo pasado la experiencia de lo futuro.
El escollo en que hemos tropezado es del sumo poder que, por el
error más impolítico, se ha querido transferir de la masa de la nación
a quien exclusivamente pertenece, a un congreso constituyente. La
autoridad tan poderosa que no tiene sumisión a ley alguna, ni admite
otra que la que quiera a sí misma prescribirse, obra indudablemente
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por su arbitrio, y esta idea es tan característica y peculiar del
despotismo, como incongruente y repugnante a la de un gobierno
moderado.211

Entre los publicistas más entusiasmados por los sistemas representativos
y más exaltados en las ideas liberales, es máxima especialmente
recomendada que una nación no debe emprender la forma de una
constitución nueva, hasta después de haber reunido todos los poderes
de la sociedad en las manos de una autoridad favorable a este proyecto,
y que esta autoridad provisional cuando reconoce una asamblea
encargada de constituir, no debe confiarle más que esta función, y
reservarse siempre el derecho de hacer mover la máquina hasta el
momento de su completa renovación.

Y de este orden, relativo a que un poderoso sector político no era
favorable a la forma monárquica de gobierno, es que se fueron
polarizando las posturas, y aunque la Junta Nacional Instituyente,
se propuso entre sus atribuciones “formar la convocatoria para la
inmediata representación nacional”, la franca oposición de los
republicanos, junto con el cuerpo principal de militares que en el
Ejército Trigarante habían apoyado a Iturbide: Bravo, Negrete,
Echávarri y otros, en primero de febrero de 1823 proclamaron el
Plan de Casamata, cuyo principal objetivo fue la convocatoria a
un nuevo Congreso Constituyente.

El germen de la oposición a Iturbide se empezó a gestar en el
corredor que iba de Veracruz a Puebla, y de aquí a la ciudad de
México; hay que recordar que muchos de los manifiestos impresos
señalan a Puebla como el lugar de la impresión, y por otro lado
que Ramos Arizpe ejerció su influencia sobre este grupo de

211 Enciclopedia Parlamentaria de México; Instituto de Investigaciones Legislativas
de la Cámara de Diputados, LVI Legislatura. Serie III. Documentos. Volumen I.
Leyes y documentos constitutivos de la Nación Mexicana. Tomo I. p. 222. México,
1997.
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militares para que desconocieran al gobierno de Iturbide. Aunque
esto está por demostrase, en principio, Ramos Arizpe cumplía su
objetivo, que se disolviera un congreso del que injustamente se le
relegó a pesar de la solicitud del partido del Saltillo.

Así, el 4 de marzo de 1823, una vez reinstalado el primer Congreso,
procedió inmediatamente a la formación de la Convocatoria para
el nuevo, donde ahora sí el Chantre Ramos tendría la oportunidad
de retomar su idea para constituir a la Nación Mexicana. Pero la
forma en que se publicitó la Convocatoria en las provincias y reinos,
la elección de los nuevos diputados y el inicio de las sesiones en
noviembre de 1823, donde se convierte en el diputado que presenta
la propuesta de Acta Constitutiva de la Federación Mexicana,
primer documento que da sustento jurídico a una nación y base de
su proyecto de Constitución federal, como se dijo atrás, lo que
merece un reposado análisis a partir de los antecedentes, los
personajes y las nuevas perspectivas de la historia política.

Edición completa con los Decretos y
Órdenes del Soberano Congreso
Mexicano, hasta el 30 de octubre de
1823, en que definitivamente “El
Soberano Congreso Mexicano ha tenido
a bien decretar que hoy se cierran sus
sesiones, por haber llegado el caso de
que se pueda celebrar la primera junta
preparatoria para la instalación del [2º]
Congreso Constituyente”.
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SE AFIRMA QUE LOS HOMBRES son más hijos de su tiempo
que de sus padres, y esta afirmación bien puede aplicarse a los
miembros de la familia Ramos y Arizpe, quienes procreados en el
seno de un grupo familiar de Antiguo Régimen, asumen y expresan
el perfil de tales familias. En una época en que la religión católica
es la religión de Estado, ésta permea a los grupos sociales y los
individuos, pero evidentemente se manifiesta con más fuerza en
las élites económicas que, en unión con el poder eclesiástico al
que representan, planean y diseñan las estrategias que les permiten
conservar ambos privilegios: el de propietarios y de dignidades
eclesiásticas. Y ya que el ámbito rector de los grupos sociales es
el eclesiástico, no es extraño que las élites estén presentes con
miembros o familiares dentro de la jerarquía o estructura de la
Iglesia: como sacerdotes, capellanes o funcionarios eclesiásticos.

La fuerte ascendencia clerical-religiosa de la familia Arizpe, el
Br. Pedro y Rodrigo Arizpe, decanos del clero nativo de la villa
del Saltillo; los bachilleres y hermanos Juan José Amato, Pedro
José Quintín y Martín Renobato Arizpe Fernández de Castro,
influirán de manera determinante en el perfil de la familia Ramos
y Arizpe donde cuatro miembros se relacionan con el ámbito
eclesiástico: dos sacerdotes que escalan puestos de altas
dignidades,  y dos religiosas. Sin embargo, por otro lado, este
aspecto fue un factor que limitó la descendencia y propició el

Conclusiones
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desmembramiento de los bienes familiares como ranchos y
haciendas, casas habitación en la villa del Saltillo, Valle de las
Labores, Monterrey  y Santiago de Huajuco, principalmente.

Si la categoría de familia de Antiguo Régimen es aplicable a la
familia Ramos y Arizpe, otra categoría que igualmente la define
es su condición de familia norteña, norestense en particular,
fronteriza con todas las implicaciones que esto conlleva: familias
autosuficientes por su condición de periferia y frontera, de carácter
altamente endogámico, con unidad étnica y cultural respecto de
otras regiones novohispanas y con un origen común. El perfil de
la familia,  originada en la segunda mitad del siglo XVIII, entre
los últimos años del barroco y los principios de la Ilustración,
posibilitó el tránsito de algunos de sus miembros del ámbito
eclesiástico al ámbito político, espacio éste que se afirmaba sobre
el religioso y que postuló los valores del individuo y la sociedad
sobre lo religioso y lo familiar. Rafael Trinidad Ramos y José
Miguel Ramos, acceden al mundo ilustrado con grados de
licenciatura y doctorado en cánones y derecho civil por la
Universidad de Guadalajara y el Real Colegio de Abogados de
México. Su hermana María de Jesús Ramos, como priora del
convento de Santa Teresa en Guadalajara por 20 años. Sin
embargo para algunos otros, descendientes de tercera
generación como Juan Valdés Ramos, les fue imposible
adaptarse al tren de la “modernidad” y a la diversificación de
actividades económicas, propiciando con esto un declive en la
relevancia de su presencia, ya que permanecen dentro de la
producción agrícola y ganadera tradicional de subsistencia,
mientras la expansiva y comercial se imponían.
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Finalmente, la paradoja tradición/modernidad, antiguo y nuevo
régimen, barroco e ilustración, son elementos que marcaron el
carácter de esta familia, a caballo entre una y otra época, con el
tránsito de algunos miembros al nuevo orden de cosas, pero con
elementos clericales definitivos que al final de cuentas podemos
identificar en ciertos íconos de algunos pueblos norteños que se
originan en esta familia. Edificaciones religiosas como las de Saltillo
con San Juan Nepomuceno y catedral de Santiago, donde Pedro
José Quintín de Arizpe fue el principal promotor; Monterrey, donde
este mismo fue el primer párroco de la catedral; Santiago de Huajuco,
donde su hermano Juan José Amato fue párroco por 35 años; la
actual ciudad de Ramos Arizpe, cuya iglesia fue planeada, edificada
y financiada por los hermanos Rafael y Dionisio Ramos y Arizpe, y
José Miguel Ramos Arizpe, quien logró  concebir, dar forma jurídica
y echar a andar toda una nación con  el Acta Constitutiva de la
Federación Mexicana, instrumento jurídico base de la nación por
casi todo el año de 1824, y la Constitución Política de la Primera
República Federal hacia la parte final del mismo año.
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Anexos

1.- Cuadro genealógico de Santos Rojo
por cinco generaciones.

Generación No. 1

1. SANTOS1 ROJO murió en 1615. Él casa con BEATRIZ DE
LAS RUELAS NAVARRO. Ella murió en 1672.

Hijos de SANTOS ROJO y BEATRIZ NAVARRO son:
2. i. ESTEVANA ROJO2 DE RUELAS.
3. ii. BEATRIZ ROJO DE LAS RUELAS, c. SALTILLO,

COAHUILA.

Generación No. 2

2. ESTEVANA ROJO2 DE RUELAS (SANTOS1 ROJO) Ella casa
con DOMINGO GIL DE LEYVA. Él murió en 1674.

Hijos de ESTEVANA DE RUELAS y DOMINGO GIL DE
LEYVA son:

4. i. JUANA GIL DE LEYVA ROJO Y3 RUELAS.
ii. BEATRIZ DE LAS RUELAS, c. JOSEPH DE
CANUNCARRI.
iii. RODRIGO DE MORALES GIL DE RUELAS.

5. iv. CHRISTOBAL GIL DE RUELAS.
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v. MARÍA GIL DE RUELAS.
vi. PEDRO GIL DE RUELAS.
vii. JUAN GIL DE RUELAS.
viii. JOSEPHA GIL DE RUELAS, c. JUAN GUTIÉRREZ.
ix. JUANA GIL DE RUELAS.

3. BEATRIZ ROJO DE LAS2 RUELAS (SANTOS1 ROJO) murió
en SALTILLO, COAHUILA. Ella casa con SARG. BERNARDO
DE LOS SANTOSCOY 1622, hijo de JUAN DE CALIZ y
CATALINA DE COY. Él nació en 1590 en LEPE, HUELVA,
ESPAÑA, y murió en 1675.

Hijos de BEATRIZ RUELAS y SARG. BERNARDO DE LOS
SANTOSCOY son:

6. i. CAP. JUAN3 DE CALIZ-COY, n. 1610, SALTILLO,
COAHUILA; c. 22 jul. 1699, SALTILLO, COAHUILA.

7. ii. PEDRO DE LOS SANTOS DE ROJO-RUELAS, n. 1636.

Generación No. 3

4. JUANA GIL DE LEYVA ROJO Y3 RUELAS (ESTEVANA
ROJO2 DE RUELAS, SANTOS1 ROJO) Ella casa con (1) SGTO.
MAYOR. RODRIGO DE MORALES TREVIÑO. Ella casa con
(2) JUAN DEL RÍO.
Hijos de JUANA RUELAS y SGTO. RODRIGO DE MORALES
TREVIÑO son:

8. i. ANTONIA MORALES GIL4 DE LEYVA.
9. ii. ESTEFANÍA DE MORALES GIL DE LEYVA.
10. iii. JOSEPHA DE MORALES GIL DE LEYVA.
11. iv. POLONIA DE MORALES GIL DE LEYVA.
12. v. BEATRIZ MORALES GIL DE LEYVA.
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Hijo de JUANA RUELAS y JUAN DEL RÍO es:
vi. JUAN ANTONIO DEL RÍO GIL4 DE LEYVA, c.
JOSEPHA RODRÍGUEZ.

Notas para JUAN ANTONIO DEL RÍO GIL DE LEYVA:
AMS, P, C4, L8, E35, F 43 V

5. CHRISTOBAL GIL3 DE RUELAS (ESTEVANA ROJO2,
SANTOS1 ROJO) Él casa con ANA RODRÍGUEZ.

Hijo de CHRISTOBAL DE RUELAS y ANA RODRÍGUEZ es:
i. JUAN GIL4 RODRÍGUEZ.

6. CAP. JUAN3 DE CALIZ-COY (BEATRIZ ROJO DE LAS2

RUELAS, SANTOS1 ROJO) nació en 1610 en SALTILLO,
COAHUILA, y murió en 22 jul. 1699 en SALTILLO, COAHUILA.
Él casa con (1) CLARA DE SALDIVAR GARCÍA en SALTILLO,
COAHUILA Ella murió en JUL. 23 1699. Él casa con (2)
FRANCISCA FLORES DE VALDÉS SALAZAR en
SALTILLO, COAHUILA, hija de RODRIGO CARBALLO y
MARÍA TREVIÑO. Ella nació en SALTILLO, COAHUILA.

Notas para CAP. JUAN DE CALIZ-COY: GARMENDIA, PÁG.
77
TESTA EN JULIO 22 DE 1699, Hijos de CAP. DE CALIZ-COY
y FRANCISCA SALAZAR son:

13. i. LUISA4 DE CALIZ-FLORES, n. SALTILLO,
COAHUILA; c. 1712.
ii. MARÍA DE LOS SANTOS DE VALLE, n. 1657; c.
FRANCISCO DE ARREDONDO.

14. iii. BEATRIZ DE CALIZ-COY.
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15. iv. MARGARITA DE CALIZ-COY, n. SALTILLO,
COAHUILA.

7. PEDRO DE LOS SANTOS3 DE ROJO-RUELAS (BEATRIZ
ROJO DE LAS2 RUELAS, SANTOS1 ROJO) nació en 1636. Él
casa con MARÍA DEL VALLE FLORES DE VALDÉS, hija de
RODRIGO CARBALLO y MARÍA DEL VALLE. Ella nació en
1638.

Hijos de PEDRO DE ROJO-RUELAS y MARÍA DE VALDÉS
son:
i. BEATRIZ DE LOS SANTOS4 DE ROJO-RUELAS, c.
1712, MONTERREY, N. L.
ii. PEDRO GARCÍA DEL VALLE.
iii.  JUANA GARCÍA FLORES DE VALDÉS.
iv.  ISABEL GARCÍA DEL VALLE, n. SALTILLO,
COAHUILA.

Generación No. 4

8. ANTONIA MORALES GIL4 DE LEYVA (JUANA GIL DE
LEYVA ROJO Y3 RUELAS, ESTEVANA ROJO2 DE RUELAS,
SANTOS1 ROJO)  Ella casa con CAP. MARTIN ARIZPE
MARTÍNEZ, hijo de CAP. ARIZPE y LEONOR GUTIÉRREZ.
Él nació en 1651, y murió en 1718.

Notas para el CAP. MARTIN ARIZPE MARTÍNEZ:
TESTÓ EN 1714

Hijos de ANTONIA DE LEYVA y CAP. MARTÍNEZ son:
i. JUAN ARIZPE5 MORALES, n. 1685, SALTILLO,
COAHUILA.
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ii. MARÍA ARIZPE MORALES, n. 1693, SALTILLO,
COAHUILA; c. NICOLÁS FLORES DE ABREGO OLARTE.

16. iii. CAP. JOSÉ MARTÍN ARIZPE MORALES, n. 1700,
SALTILLO, COAHUILA; c.  21 nov 1765, SALTILLO,
COAHUILA.

17. iv. PEDRO JOSÉ ARIZPE MORALES, n. SALTILLO,
COAHUILA.
v. HELENA DE ARIZPE, c. ALONSO BARBA.

9. ESTEFANÍA DE MORALES GIL4 DE LEYVA (JUANA GIL
DE LEYVA ROJO Y3 RUELAS, ESTEVANA ROJO2 DE RUELAS,
SANTOS1 ROJO) Ella casa con JUAN DE TAMEZ.

Hijo de ESTEFANÍA DE LEYVA y JUAN DE TAMEZ es:
i. JUAN ANTONIO DE5 TAMEZ.

10. JOSEPHA DE MORALES GIL4 DE LEYVA (JUANA GIL
DE LEYVA ROJO Y3 RUELAS, ESTEVANA ROJO2 DE RUELAS,
SANTOS1 ROJO) Ella casa con CAP. NICOLÁS FLORES.

Hijos de JOSEPHA DE LEYVA y CAP. FLORES son:
i. ANA MARÍA FLORES5 DE MORALES, c. CAP. JUAN
DE VALDÉS.
ii. INÉS FLORES DE MORALES, c. SIMÓN DE
OYERBIDES.

11. POLONIA DE MORALES GIL4 DE LEYVA (JUANA GIL
DE LEYVA ROJO Y3 RUELAS, ESTEVANA ROJO2 DE RUELAS,
SANTOS1 ROJO) Ella casa con FRANCISCO JAVIER FLORES.

Hijo de POLONIA DE LEYVA y FRANCISCO FLORES es:
i. MARÍA ROSA5 FLORES, c. JOSEPH FLORES.
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12. BEATRIZ MORALES GIL4 DE LEYVA (JUANA GIL DE
LEYVA ROJO Y3 RUELAS, ESTEVANA ROJO2 DE RUELAS,
SANTOS1 ROJO) Ella casa con CAP. ANDRÉS GUERRA.

Hijos de BEATRIZ DE LEYVA y CAP. GUERRA son:
i. ANTONIO5 GUERRA.
ii. CLARA GUERRA, c. JOSEPH FRANCISCO DE LA
GARZA.
iii. MARÍA GUERRA.

13. LUISA4 DE CALIZ-FLORES (CAP. JUAN3 DE CALIZ-COY,
BEATRIZ ROJO DE LAS2 RUELAS, SANTOS1 ROJO) nació en
SALTILLO, COAHUILA, y murió en 1712. Ella casa con JOSEPH
GALINDO.

Hijos de LUISA DE CALIZ-FLORES y JOSEPH GALINDO son:
i. MARIA ROSA5 GALINDO.
ii. JOSEPHA GALINDO.
iii.  FRANCISCO GALINDO, c. JUANA MASCORRO.
iv.  JUAN GALINDO.
v. MELCHORA GALINDO, c. NICOLÁS DE LA FUENTE.
vi. NICOLÁS GALINDO.

14. BEATRIZ4 DE CALIZ-COY (CAP. JUAN3, BEATRIZ ROJO
DE LAS2 RUELAS, SANTOS1 ROJO) Ella casa con DIEGO
GARCÍA. Él nació en 1656, y murió en 1699.

Hijo de BEATRIZ DE CALIZ-COY y DIEGO GARCÍA es:
i. LUCÍA5 DE SALDIVAR, c. MIGUEL RODRÍGUEZ.
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15. MARGARITA4 DE CALIZ-COY (CAP. JUAN3, BEATRIZ
ROJO DE LAS2 RUELAS, SANTOS1 ROJO) nació en SALTILLO,
COAHUILA. Ella casa con JUAN DE ARREDONDO.

Hijos de MARGARITA DE CALIZ-COY y JUAN DE
ARREDONDO son:
i. MARÍA ROSA5 DE ARREDONDO, c. ALFR. LORENZO
DE HINOJOSA.
ii. JUAN DE ARREDONDO, c. MARÍA DE IBARRA.

Generación No. 5

16. CAP. JOSÉ MARTÍN ARIZPE5 MORALES (ANTONIA
MORALES GIL4 DE LEYVA, JUANA GIL DE LEYVA ROJO Y3

RUELAS, ESTEVANA ROJO2 DE RUELAS, SANTOS1 ROJO)
nació en 1700 en SALTILLO, COAHUILA, y murió en 21 nov.
1765 en SALTILLO, COAHUILA. Él casa con MARIA
CATARINA FERNÁNDEZ DE CASTRO, hija de CAP. LA
CERDA y AGUSTINA LA CADENA. Ella nació en 1702 en
PESQUERÍA GRANDE, N. L.

Hijos de CAP. MORALES y MARIA CATARINA FERNÁNDEZ
DE CASTRO son:
i. BR. JUAN JOSÉ AMATO ARIZPE FERNÁNDEZ6 DE
CASTRO, n. 20 feb. 1728, SALTILLO, COAHUILA; m. 18 feb.
1792, MONTERREY, N. L.
ii. BR. MARTIN ARIZPE FERNÁNDEZ, n. 07 abr. 1733,
PESQUERÍA, NUEVO LEÓN; m. 27 jun. 1793, MONTERREY,
N. L.
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Notas para el BR. MARTIN ARIZPE FERNÁNDEZ:
El presbítero don Martín Arizpe Fernández, nació en Pesquería, hijo de don
Martín Arizpe, y de una señora [María Catarina] Fernández [de Castro]. Ya
hombre grande se dedicó al estudio y comenzó gramática en esta ciudad, y
poco después se lo llevó mi tío el canónigo don Rafael, a Monterrey a
continuar su carrera, que terminó y se ordenó, y después fue nombrado cura
de Sabinas, y como era un buen labrador y sumamente trabajador, no dilató
en hacer una regular fortuna, y compró un rancho a tres leguas fuera de
Sabinas, de manera que para ir a tiempo de levantar la gente al trabajo, decía
la misa a las dos o a las tres de la mañana sin que nadie lo fuera a oír y sólo
los días de fiesta asistía el pueblo a la misa. Hubo sobre esto una queja que
comenzó a disgustarlo y esto se aumentó con que un día que con un mozo
levantaba un bordo de una acequia, el por un lado y el mozo por el otro, y
para apresurarlo en el trabajo, le arrimaba tanto el azadón a los pies que le
arrancó un talón, y esto le animó a venirse de capellán a San Juan, a que
tenía derecho por parentesco, y así vivió como capellán de San Juan
[Nepomuceno], muchos años y murió con un tormento por una piedra en la
vejiga, en su casa de la calle Real frente a la casa de don Manuel Moreno, y
su capital lo heredaron sus sobrinos.
APUNTES GENEALÓGICOS.

iii.  BR. PEDRO JOSÉ QUINTÍN ARIZPE FERNÁNDEZ DE
CASTRO, n. 31 oct. 1739; m. 01 dic. 1797, MONTERREY, N. L.

Notas para el BR. PEDRO JOSÉ QUINTÍN ARIZPE FERNÁNDEZ
DE CASTRO:
El señor cura don Pedro Quintín de Arizpe, como dejo dicho lo fue de la
parroquia de esta ciudad y después del sagrario de Monterrey y como vivió
a mediados del siglo XVIII, supongo muy en razón que sus padres vivieron
en el de 17. El expresado cura don Pedro, aunque ayudado de sus dos
hermanos curas, don Martín y don Juan que le daban para [la iglesia de] San
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Juan cuanto ahorraban, dedicó todo su esmero en fundar en esta ciudad la
iglesia que lleva este nombre y dotarla lo bastante para patrón y capellán y
llamo la atención sobre este señor, no sólo por su representación sino porque
se constituyó en protector de toda la familia de sus hermanos educándolos
según sus inclinaciones.
APUNTES GENEALÓGICOS.

iv. JOSÉ ANTONIO GERARDO ARIZPE FERNÁNDEZ, n.
1729, SALTILLO, COAHUILA.
v. ANA MARÍA LUCÍA ARIZPE FERNÁNDEZ, n. 17 jul
1731, HACIENDA DE SAN DIEGO; c. JUAN IGNACIO
RAMOS DE ARRIOLA, 1753, SALTILLO, COAHUILA; n. 26
jul. 1724, CAPELLANÍA, COAHUILA.

Notas para JUAN IGNACIO RAMOS DE ARRIOLA:

EN EL CENSO DE 1777, SE LEE:

51 años, don Ignacio Ramos de Arriola, español y labrador, casado con
doña Anna María de Arizpe con 43 años y tienen cuatro hijos: Joseph Dionisio
con 18 años, Joseph Leonardo con 16 años Joseph Rafael con 7 años, Joseph
Miguel con tres años. Hijas María Ignacia con 14 años, María Josepha con
12 años, María de Jesús con 10 años, María Catarina 4 años.
Joseph María Molano, indio libre de servicio.

Más acerca de JUAN IGNACIO RAMOS DE ARRIOLA:
DISPENSA: 09 ago. 1752, GUADALAJARA, JALISCO

vi. MARÍA JOSEFA ARIZPE FERNÁNDEZ, n. 1734,
SALTILLO, COAHUILA; c. SEÑOR PADILLA.
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Notas para MARÍA JOSEFA ARIZPE FERNÁNDEZ:
Doña Josefa Arizpe, hermana de los curas Arizpes, casó como dejo dicho
con un señor Padilla y vivieron en la hacienda de La Rinconada, a donde
con frecuencia bajaban los indios que tenían su ranchería en la sierra. Ellos
los recibían y les repartían a cada uno un manojote de tabaco, con lo que se
iban contentos. Nunca hicieron mal ni en la gente ni en los bienes de la
hacienda, y a más, cuyo bajaban le llevaban a dicha señora carne de venado
y pieles de los animales que mataban. Después que se vino al Saltillo viuda,
sus hijos Juan y Pedro se fueron a la Ciénega del Toro, y en sus últimos años
sirvieron a don Antonio del Bosque.- Doña Josefa, con sus hijos Cristóbal,
Francisca, Juana e Isabel, vivieron en la calle del Andén, arriba a espaldas
del colegio de San Juan. Se enfermó y vivió tullida y ciega como 20 años,
cuidada por su hija y una nieta, Ma. de Jesús y mi madre, doña Catarina, que
como su única tía la quería mucho, y todos los días le mandaba con el que
habla un plato de su comida, y mientras ella comía yo le mataba las chinches
en la pared. Dios, para socorrerle le dio el don de curar con admirable éxito
muchas enfermedades, de suerte que era el médico de los pobres y
esencialmente de los tlaxcaltecas, y como ella no cobraba a nadie, le regalaban
maíz y frijol, calabazas y otras cosas que alivianaban sus necesidades. No sé
a punto fijo la edad que vivió, pero poco ha de haber faltado para cien años.
APUNTES GENEALÓGICOS.

vii. PEDRO JOSÉ CLAUDIO ARIZPE FERNÁNDEZ, n. 1735,
SALTILLO, COAHUILA.
viii. MARÍA GERTRUDIS LUZGARDA ARIZPE
FERNÁNDEZ, n. 1737, SALTILLO, COAHUILA.
ix. MARÍA MARGARITA ROSALÍA ARIZPE
FERNÁNDEZ, n. 1738, SALTILLO, COAHUILA; c. JUAN
GUZMÁN.
x. JOSÉ MIGUEL ARIZPE FERNÁNDEZ, n. 1742,
SALTILLO, COAHUILA; c. MARÍA LEONOR DE LA GARZA
GUERRA; n. 1750, MONTERREY, N. L..
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17. PEDRO JOSÉ ARIZPE5 MORALES (ANTONIA MORALES
GIL4 DE LEYVA, JUANA GIL DE LEYVA ROJO Y3 RUELAS,
ESTEVANA ROJO2 DE RUELAS, SANTOS1 ROJO) nació en en
SALTILLO, COAHUILA. Él casa con MARÍA ANA EFIGENIA
VALDÉS.

Hijos de PEDRO MORALES y MARÍA VALDÉS son:
i. ANDRÉS ARIZPE6 VALDÉS, n. 1722, SALTILLO,
COAHUILA.
ii. MARÍA IGNACIA DE LA TRINIDAD ARIZPE VALDÉS,
n. 1726, SALTILLO, COAHUILA.
iii. PEDRO JAVIER ARIZPE VALDÉS, n. 1724, SALTILLO,
COAHUILA.

2.- Descendientes del Cap. Martín Arizpe,
por tres generaciones.

Generación No. 1

1. CAP. MARTÍN1 ARIZPE Él casa con LEONOR MARTÍNEZ
DE SALAZAR GUTIÉRREZ, hija de JUAN DE SALAZAR e
ISABEL GUTIÉRREZ.

Hijos del CAP. ARIZPE y LEONOR GUTIÉRREZ son:
2. i. CAP. MARTIN ARIZPE2 MARTÍNEZ, n. 1651; m. 1718.
3. ii. CAP. JUAN ARIZPE MARTÍNEZ, n. 1643, SALTILLO,

COAHUILA; m. 16 oct 1713, SALTILLO, COAHUILA.
iii. PBRO. JUAN ARIZPE MARTÍNEZ.

4. iv. ANA DE ARIZPE MARTÍNEZ.
v. MARÍA DE ARIZPE MARTÍNEZ.

5. vi. ISABEL DE ARIZPE MARTÍNEZ.
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Generación No. 2

2. CAP. MARTIN ARIZPE2 MARTÍNEZ (CAP. MARTÍN1

ARIZPE) nació en 1651, y muere en 1718. Él casa con ANTONIA
MORALES GIL DE LEYVA, hija del SGTO. TREVIÑO y
JUANA RUELAS.

Notas para el CAP. MARTIN ARIZPE MARTÍNEZ:
TESTÓ EN 1714

Hijos del CAP. MARTÍNEZ y ANTONIA DE LEYVA son:
i. JUAN ARIZPE3 MORALES, n. 1685, SALTILLO,
COAHUILA.
ii. MARÍA ARIZPE MORALES, n. 1693, SALTILLO,
COAHUILA; c. NICOLÁS FLORES DE ABREGO OLARTE.

6. iii. CAP. JOSÉ MARTÍN ARIZPE MORALES, n. 1700,
SALTILLO, COAHUILA; m. 21 nov 1765, SALTILLO,
COAHUILA.

7. iv. PEDRO JOSÉ ARIZPE MORALES, n. SALTILLO,
COAHUILA.
v. HELENA DE ARIZPE, c. ALONSO BARBA.

3. CAP. JUAN ARIZPE2 MARTÍNEZ (CAP. MARTÍN1 ARIZPE)
nació en 1643 en SALTILLO, COAHUILA, y muere en 16 Oct. 1713
en SALTILLO, COAHUILA. Él casa con ANA LIZARRARÁS Y
CUÉLLAR MARTÍNEZ-GUAJARDO, hija de BARTOLOMÉ
CUÉLLAR y MARÍA MARTÍNEZ-GUAJARDO.

Notas para el CAP. JUAN ARIZPE MARTÍNEZ:
DILIGENCIAS MATRIMONIALES, GUADALAJARA, R-
0167980, DISPENSA 28 DE JUNIO 1689
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ORÍGENES DE LOS FUNDADORES DE SALTILLO,
GILLERMO GARMENDIA LEAL, PÁG.29, CAP. III

Hijos del CAP. MARTÍNEZ y ANA MARTÍNEZ-GUAJARDO
son:

8. i. MARÍA LEONOR ARIZPE LIZARRARÁS Y3

CUÉLLAR, n. 1664, SALTILLO; m. 11 jul 1707, SALTILLO,
COAHUILA.

9. ii. ANA ARIZPE LIZARRARÁS Y CUÉLLAR.
iii. JUAN ARIZPE LIZARRARÁS Y CUÉLLAR, c. MARÍA
DE CEPEDA HERRERA.

10. iv. JUANA ROSALÍA ARIZPE LIZARRARÁS Y
CUÉLLAR.

11. v. SANTIAGO ARIZPE LIZARRARÁS Y CUÉLLAR, n.
1686, SALTILLO, COAHUILA.
vi. FRANCISCA JAVIERA ARIZPE LIZARRARÁS Y
CUÉLLAR, n. 1690, SALTILLO, COAHUILA; c. JOSÉ
VALDÉS.

Notas para JOSÉ VALDÉS:

INVENTARIO DE LOS BIENES DE DON JOSÉ VALDÉS, 02
DE MAYO DE 1747.

AMS, T, C10, E21,

VIUDA, FRANCISCA XAVIERA DE ARIZPE.

12. vii. ISABEL ARIZPE LIZARRARÁS Y CUÉLLAR.
13. viii. BARTOLOMÉ DE ARIZPE LIZARRARÁS Y CUÉLLAR,

n. 1675, SALTILLO, COAHUILA.
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ix. BR. DON RODRIGO ARIZPE LIZARRARÁS Y
CUÉLLAR.

Notas para BR. DON RODRIGO ARIZPE LIZARRARÁS Y
CUÉLLAR:
CURA DEL VALLE DEL PILÓN EN 1712

14. x. ANTONIA ARIZPE LIZARRARÁS Y CUÉLLAR, n.
1683.

15. xi. LUISA JOSEFA ARIZPE LIZARRARÁS Y CUÉLLAR,
n. 1688.
xii. MARÍA ARIZPE LIZARRARÁS Y CUÉLLAR, c. CAP.
JUAN ESTEBAN DE LA PEÑA.

4. ANA DE ARIZPE2 MARTÍNEZ (CAP. MARTÍN1 ARIZPE)
Ella casa con DIEGO GARCÍA.

Hijo de ANA MARTÍNEZ y DIEGO GARCÍA es:
16. i. LEONOR3 GARCÍA.

5. ISABEL DE ARIZPE2 MARTÍNEZ (CAP. MARTÍN1 ARIZPE)
Ella casa con ANDRÉS DE LOS REYES.

Hijo de ISABEL MARTÍNEZ y ANDRÉS LOS REYES es:
i. MAGDALENA DE3 LOS REYES, c. JUAN GUTIÉRREZ.

Generación No. 3

6. CAP. JOSÉ MARTÍN ARIZPE3 MORALES (CAP. MARTIN
ARIZPE2 MARTÍNEZ, CAP. MARTÍN1 ARIZPE) nació en 1700 en
SALTILLO, COAHUILA, y muere 21 nov 1765 en SALTILLO,
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COAHUILA. Él casa con MARIA CATARINA FERNANDEZ
DE CASTRO, hija de CAP. LA CERDA y AGUSTINA LA
CADENA. Ella nació en 1702 en PESQUERÍA GRANDE, N. L.

Hijos de CAP. MORALES y MARIA DE CASTRO son:
i. BR. JUAN JOSÉ AMATO ARIZPE FERNÁNDEZ4 DE
CASTRO, n. 20 feb. 1728, SALTILLO, COAHUILA; m. 18 feb.
1792, MONTERREY, N. L.
ii. BR. MARTIN ARIZPE FERNÁNDEZ, n. 07 abr. 1733,
PESQUERÍA, NUEVO LEÓN.; m. 27 jun. 1793, MONTERREY,
N. L.
iii. BR. PEDRO JOSÉ QUINTÍN ARIZPE FERNÁNDEZ DE
CASTRO, n. 31 oct. 1739; m. 01 dic 1797, MONTERREY, N. L.
iv. JOSÉ ANTONIO GERARDO ARIZPE FERNÁNDEZ, n.
1729, SALTILLO, COAHUILA.

17. v. ANA MARÍA LUCÍA ARIZPE FERNÁNDEZ, n. 17 jul
1731, HACIENDA DE SAN DIEGO.

18. vi. MARÍA JOSEFA ARIZPE FERNÁNDEZ, n. 1734,
SALTILLO, COAHUILA.
vii. PEDRO JOSÉ CLAUDIO ARIZPE FERNÁNDEZ, n. 1735,
SALTILLO, COAHUILA.
viii. MARÍA GERTRUDIS LUZGARDA ARIZPE
FERNÁNDEZ, n. 1737, SALTILLO, COAHUILA.
ix. MARÍA MARGARITA ROSALÍA ARIZPE
FERNÁNDEZ, n. 1738, SALTILLO, COAHUILA; c. JUAN
GUZMÁN.
x. JOSÉ MIGUEL ARIZPE FERNÁNDEZ, n. 1742,
SALTILLO, COAHUILA; c. MARÍA LEONOR DE LA GARZA
GUERRA; n. 1750, MONTERREY, N. L.
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7. PEDRO JOSÉ ARIZPE3 MORALES (CAP. MARTIN ARIZPE2

MARTÍNEZ, CAP. MARTÍN1 ARIZPE) nació en SALTILLO,
COAHUILA. Él casa con MARÍA ANA EFIGENIA VALDÉS.

Hijos de PEDRO MORALES y MARÍA VALDÉS son:
i. ANDRÉS ARIZPE4 VALDÉS, n. 1722, SALTILLO,
COAHUILA.
ii. MARÍA IGNACIA DE LA TRINIDAD ARIZPE VALDÉS,
n. 1726, SALTILLO, COAHUILA.
iii. PEDRO JAVIER ARIZPE VALDÉS, n. 1724, SALTILLO,
COAHUILA.

8. MARÍA LEONOR ARIZPE LIZARRARÁS Y3 CUÉLLAR
(CAP. JUAN ARIZPE2 MARTÍNEZ, CAP. MARTÍN1 ARIZPE) nació
en 1664 en SALTILLO, y muere 11 jul 1707 en SALTILLO,
COAHUILA. Ella casa con (1) CAP. ESTEBAN DE LA PEÑA
LÓPEZ, hijo de ALONSO LA PEÑA y MARÍA RUELAS. Él
nació en 1650 en ESPAÑA. Ella casa con (2) MATHEO GARCÍA,
hijo de LORENZO GARCÍA y JUANA LA GARZA.

 Hijos de MARÍA CUÉLLAR y CAP. LÓPEZ son:
i. MICAELA DE LA PEÑA4 ARIZPE, n. 1684, SALTILLO,
COAHUILA; c. GREGORIO DE LA PEÑA ABREGO, 1725.
ii. FRANCISCO XAVIER DE LA PEÑA ARIZPE, n. 1685;
c. ANA RAMÓN.
iii. CAP. FRANCISCO MIGUEL DE LA PEÑA ARIZPE, n.
1685.
iv. PEDRO IGNACIO DE LA PEÑA ARIZPE, n. 1688.

Notas para PEDRO IGNACIO DE LA PEÑA ARIZPE:
AMS, P, C1, L9, E5, F 18
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v. LUIS ALONSO DE LA PEÑA ARIZPE, n. 1689.
vi. JOSEFH FERMÍN DE LA PEÑA ARIZPE, n. 1692,
SALTILLO, COAHUILA; c. MATHIANA XAVIERA
URDIALES, 11 may 1720.
vii. MANUEL DE LA PEÑA ARIZPE, n. 1695.

19. viii. CAP. ESTEBAN DE LA PEÑA ARIZPE, n. 1695.
ix. JUAN BAUTISTA DE LA PEÑA ARIZPE, n. 1707,
SALTILLO, COAHUILA.

Hijo de MARÍA CUÉLLAR y MATHEO GARCÍA es:
x. JUAN ESTEBAN GARCÍA4 ARIZPE.

9. ANA ARIZPE LIZARRARÁS Y3 CUÉLLAR (CAP. JUAN
ARIZPE2 MARTÍNEZ, CAP. MARTÍN1 ARIZPE) Ella casa con CAP.
JOSEPH RODRÍGUEZ SEPULVEDA, hijo del CAP.
SÁNCHEZ-NAVARRO  y ANA SEPÚLVEDA. Él muere 17
nov 1727 en SALTILLO, COAHUILA.

Hijos de ANA CUÉLLAR y CAP. SEPULVEDA son:
i. MARÍA JOSEFA RODRÍGUEZ4 ARIZPE.
ii. JUAN DIONISIO RODRÍGUEZ ARIZPE.
iii. ANA FRANCISCA RODRÍGUEZ ARIZPE.
iv. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ ARIZPE.
v. JUDAS TADEO RODRÍGUEZ ARIZPE.
vi. BR. JUAN JOSEPH RODRÍGUEZ ARIZPE.
vii. CATALINA RODRÍGUEZ ARIZPE.
viii. DR. PEDRO JOSEPH RODRÍGUEZ ARIZPE.

Notas para DR. PEDRO JOSEPH RODRÍGUEZ ARIZPE:
DR. DEL ORATORIO DE SAN FELIPE NERI EN LA CIUDAD
DE MÉXICO
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10. JUANA ROSALÍA ARIZPE LIZARRARÁS Y3 CUÉLLAR
(CAP. JUAN ARIZPE2 MARTÍNEZ, CAP. MARTÍN1 ARIZPE) Ella
casa con FRANCISCO XAVIER VALDÉS, hijo de JUAN
VALDÉS.

Hijo de JUANA CUÉLLAR y FRANCISCO VALDÉS es:
i. JOSÉ MANUEL VALDÉS4 DE ARIZPE.

11. SANTIAGO ARIZPE LIZARRARÁS Y3 CUÉLLAR (CAP.
JUAN ARIZPE2 MARTÍNEZ, CAP. MARTÍN1 ARIZPE) nació en
1686 en SALTILLO, COAHUILA. Él casa con JUANA DE LOS
SANTOS COY.

Hijos de SANTIAGO CUÉLLAR y JUANA COY son:
i. MIGUEL ARIZPE DE4 LOS SANTOS.
ii. MARÍA GERETRUDIS ARIZPE DE LOS SANTOS.
iii. FELICIANA QUITERIA ARIZPE DE LOS SANTOS.
iv. JUAN IGNACIO ARIZPE DE LOS SANTOS.
v. BLAS JOSÉ ARIZPE DE LOS SANTOS.
vi. JUANA LUCÍA ARIZPE DE LOS SANTOS.
vii. JUAN JOSÉ ARIZPE DE LOS SANTOS.

12. ISABEL ARIZPE LIZARRARÁS Y3 CUÉLLAR (CAP.
JUAN ARIZPE2 MARTÍNEZ, CAP. MARTÍN1 ARIZPE) Ella casa
con ALFÉREZ MARTÍN SÁNCHEZ-NAVARRO CAMACHO,
hijo de FELICIANA CAMACHO.

Hijos de ISABEL CUÉLLAR y ALFÉREZ CAMACHO son:
i. MARÍA ANDREA SÁNCHEZ- NAVARRO4 ARIZPE.
ii. PEDRO JOSÉ SÁNCHEZ-NAVARRO ARIZPE, n. 1698;
c. ROSALÍA GONZÁLEZ ABREGO.
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iii. JOSÉ DOMINGO SÁNCHEZ-NAVARRO ARIZPE.
iv. CRISTOBAL JOSÉ SÁNCHEZ-NAVARRO ARIZPE, n.
1702.
v. FELICIANA SÁNCHEZ-NAVARRO ARIZPE.
vi. JOAQUÍN SANCHEZ-NAVARRO ARIZPE.

20. vii. PBTO. JOSÉ MARTÍN SÁNCHEZ-NAVARRO ARIZPE.
viii. GERTRUDIS SÁNCHEZ-NAVARRO ARIZPE.
ix. FRANCISCO SÁNCHEZ-NAVARRO ARIZPE.

13. BARTOLOMÉ DE ARIZPE LIZARRARÁS Y3 CUÉLLAR
(CAP. JUAN ARIZPE2 MARTÍNEZ, CAP. MARTÍN1 ARIZPE) nació
en 1675 en SALTILLO, COAHUILA. Él casa con ANTONIA
RAMOS DE ARRIOLA 1697 en SALTILLO, COAHUILA, hija
de CAP. DE ARRIOLA e ISABEL LA CERDA. Ella nació en
1679.

Hijo de BARTOLOMÉ CUÉLLAR y ANTONIA DE ARRIOLA
es:
i. QUITIRIA ARIZPE4 RAMOS.

14. ANTONIA ARIZPE LIZARRARÁS Y3 CUÉLLAR (CAP.
JUAN ARIZPE2 MARTÍNEZ, CAP. MARTÍN1 ARIZPE) nació en
1683. Ella casa con CAP. MIGUEL FLORES DE VALDÉS
CEPEDA 1697, hijo de CAP. GUILLÉN y MARGARITA
CABALLERO. Él nació en 1678.

Hijos de ANTONIA CUÉLLAR y CAP. CEPEDA son:
i. MARGARITA VALDÉS4 ARIZPE, n. 1720; c. ALONSO
CÁRDENAS PINILLAS; n. 1701.
ii. LUISA FLORES DE VALDÉS ARIZPE, n. 1716; c.
PEDRO JOSEPH GALINDO ZEPEDA; n. 1712.
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Más acerca de PEDRO JOSEPH GALINDO ZEPEDA:
DISPENSA: mar 1734, GUADALAJARA, JALISCO

iii. SANTIAGO VALDÉS ARIZPE, c. FELICIANA
FRANCISCA FLORES.
iv. CRISTOBAL VALDÉS ARIZPE, c. JUANA DE LA
PEÑA.

15. LUISA JOSEFA ARIZPE LIZARRARÁS Y3 CUÉLLAR
(CAP. JUAN ARIZPE2 MARTÍNEZ, CAP. MARTÍN1 ARIZPE) nació
en 1688. Ella casa con (1) NICOLÁS VALDÉS CEPEDA, hijo de
MIGUEL GUILLÉN y MARGARITA CABALLERO. Nació en
1694 en SALTILLO, COAHUILA. Ella casa con (2) NICOLÁS
VALDÉS CEPEDA, hijo de CAP. ÁBREGO y MARGARITA
CABALLERO.

Hijos de LUISA CUÉLLAR y NICOLÁS CEPEDA son:
21. i. ANA PETRA VALDÉS4 ARIZPE.

ii. GERTRUDIS F. VALDÉS ARIZPE, n. 1734; c.
FRANCISCO DÁVILA.

16. LEONOR3 GARCÍA (ANA DE ARIZPE2 MARTÍNEZ, CAP.
MARTÍN1 ARIZPE) Ella casa THOMAS FLORES.

Hija de LEONOR GARCÍA y THOMAS FLORES es:
i. MARÍA ZAPOPA4 FLORES, c. (1) NICOLÁS DE
IRUEGAS; c. (2) JUAN MENCHACA.
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3.-Descendientes de Joan Ramos de Arriola.

Generación No. 1

1. JOAN RAMOS1 DE ARRIOLA Nació en ESPAÑA, y murió
en 1614 en SALTILLO. Él casó con MARÍA MELÉNDEZ.

Hijos de JOAN DE ARRIOLA y MARÍA MELÉNDEZ son:
2. i. CAP. JUAN RAMOS2 DE ARRIOLA.
3. ii. MELCHORA DE ARRIOLA.
4. iii. MARÍA DE ARRIOLA, c. 06 jun 1684, MONTERREY,

N. L.
5. iv. INÉS DE ARRIOLA, n. SALTILLO; c. 1666, CERRALVO,

N. L.

Generación No. 2

2. CAP. JUAN RAMOS2 DE ARRIOLA (JOAN RAMOS1) Él
casó con ISABEL FLORES DE ÁBREGO DE LA CERDA, hija
de TOMÁS DE ÁBREGO y MARÍA DE LA CERDA.

Hijos del CAP. DE ARRIOLA e ISABEL DE LA CERDA son:
6. i. MARÍA RAMOS3 DE ARRIOLA, n. 1658, SALTILLO,

COAHUILA.
7. ii. JACINTO RAMOS DE ARRIOLA, n. 1655.
8. iii. MARIANA RAMOS DE ARRIOLA.
9. iv. ANTONIA RAMOS DE ARRIOLA, n. 1679.

v. CAP. NICOLÁS RAMOS DE ARRIOLA, n. 1684; c.
MARÍA MARTÍNEZ; n. 1686.

Notas para CAP. NICOLÁS RAMOS DE ARRIOLA:
AMS, P, C4, L8, E19, F 23V
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10. vi. FRANCISCO JAVIER RAMOS DE ARRIOLA.
vii. PEDRO RAMOS DE ARRIOLA.
viii. FERNANDO RAMOS DE ARRIOLA.

11. ix. PHELICIANA RAMOS DE ARRIOLA.
x. LEOCADIA RAMOS DE ARRIOLA.

Notas para LEOCADIA RAMOS DE ARRIOLA:
AMS, P, C2, L2, E14, F 42

xi. SANTIAGO RAMOS DE ARRIOLA, c. ISABEL DE LA
FUENTE.

Notas para SANTIAGO RAMOS DE ARRIOLA:
AMS, P, C1, L11, E3, F 4

(1712) AMS, PM, C7/1, e115, 2f.

Isabel Flores de Ábrego le vende un día de agua, de los ocho que
heredó de su padre Thomas Flores en la hacienda de la Capellanía, a
Santiago Ramos, su hijo.

12. xii. CAP. JOSEPH RAMOS DE ARRIOLA.
xiii. JUAN RAMOS DE ARRIOLA.

3. MELCHORA2 DE ARRIOLA (JOAN RAMOS1) Ella casó con
CAP. ÁLVARO FLORES.

Hijos de MELCHORA DE ARRIOLA y CAP. FLORES son:
13. i. JUANA3 FLORES.
14. ii. INÉS DE ARRIOLA.
15. iii. MARÍA FLORES.
16. iv. MELCHORA FLORES.
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4. MARÍA2 DE ARRIOLA (JOAN RAMOS1) murió 06 jun 1684
en MONTERREY, N. L. Ella casó con CAP. ALEJO DE
TREVIÑO.

Hijos de MARÍA DE ARRIOLA y CAP. DE TREVIÑO son:
17. i. ALFRS. FRANCISCO3 DE TREVIÑO.
18. ii. CAP. ALEJO DE TREVIÑO.
19. iii. POLONIA DE TREVIÑO.

5. INÉS2 DE ARRIOLA (JOAN RAMOS1) Nació en SALTILLO,
y murió 1666 en CERRALVO, N.L. Ella casó con (1) PEDRO
CAMACHO, Hijo de PEDRO CAMACHO. Ella casó con (2)
ANTONIO PÉREZ.
Hijos de INÉS DE ARRIOLA y PEDRO CAMACHO son:
i. JUAN3 CAMACHO.
ii. ANTONIO CAMACHO.

Generación No. 3

6. MARÍA RAMOS3 DE ARRIOLA (CAP. JUAN RAMOS2,
JOAN RAMOS1) nació en 1658 en SALTILLO, COAHUILA. Ella
casó con GENERAL PEDRO DE AGUIRRE, Hijo del CAP. DE
AGUIRRE y ANTONIA DE ÁBREGO.

Hija de MARÍA DE ARRIOLA y GENERAL DE AGUIRRE es:
i. GERÓNIMA4 DE AGUIRRE.

7. JACINTO RAMOS3 DE ARRIOLA (CAP. JUAN RAMOS2,
JOAN RAMOS1) nació en 1655. Él casó con ANTONIA
GUAJARDO, hija del ALF. GUAJARDO y CLARA DE
AGUIRRE.
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Hijos de JACINTO DE ARRIOLA y ANTONIA GUAJARDO
son:
i. NICOLÁS RAMOS4 DE ARRIOLA, c. ANTONIA DE LA
FUENTE.
ii. JOSEPH RAMOS DE ARRIOLA, n. 1697; c. MARÍA DE
LA ZENDEJA; n. 1700.
iii. FRANCISCA XAVIERA RAMOS DE ARRIOLA, c.
PEDRO DE LA FUENTE.
iv. JUAN ANTONIO RAMOS DE ARRIOLA, n. 1704; c.
JUANA SÁNCHEZ; n. 1706.
v. MARÍA ANTONIA RAMOS DE ARRIOLA, n. 1732; c.
CRISTOBAL RAMÓN; n. 1730.

20. vi. RAMÓN RAMOS DE ARRIOLA.
vii. JUANA RAMOS DE ARRIOLA, c. MANUEL
GONZÁLEZ.

8. MARIANA RAMOS3 DE ARRIOLA (CAP. JUAN RAMOS2,
JOAN RAMOS1) Ella casó con PEDRO DE AGUIRRE.

Hija de MARIANA DE ARRIOLA y PEDRO DE AGUIRRE es:
i. GERÓNIMA4 DE AGUIRRE.

9. ANTONIA RAMOS3 DE ARRIOLA (CAP. JUAN RAMOS2,
JOAN RAMOS1) nació en 1679. Ella casó con BARTOLOMÉ DE
ARIZPE LIZARRARÁS Y CUÉLLAR 1697 en SALTILLO,
COAHUILA, Hijo del CAP. MARTÍNEZ y ANA MARTÍNEZ-
GUAJARDO. Él nació en 1675 en SALTILLO, COAHUILA.

Hija de ANTONIA DE ARRIOLA y BARTOLOMÉ CUÉLLAR
es:
i. QUITIRIA ARIZPE4 RAMOS.
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10. FRANCISCO JAVIER RAMOS3 DE ARRIOLA (CAP. JUAN
RAMOS2, JOAN RAMOS1) Él casó con (1) GERÓNIMA VALDÉS.
Ella nació en 1694. Él casó con (2) MARÍA ANA GONZÁLEZ
DE PAREDES. Ella nació en 1691.
Notas para FRANCISCO JAVIER RAMOS DE ARRIOLA:
AMS, PM, C7/1, E88, 2f. (1711)

ISABEL FLORES DE ÁBREGO, SU MADRE, LE VENDE
“DOS DÍAS DE AGUA CON SUS NOCHES Y TIERRAS…
ASÍ DE LABOR COMO DE LOS POTREROS EN LA
HACIENDA DE LA CAPELLANÍA”, QUE SEÑALA, TUVO
DE HERENCIA DE SU PADRE THOMÁS FLORES, EN LA
CANTIDAD DE CIEN PESOS DE ORO COMÚN.

Hija de FRANCISCO DE ARRIOLA y MARÍA DE PAREDES
es:

21. i. MAGDALENA RAMOS4 DE ARRIOLA.

11. PHELICIANA RAMOS3 DE ARRIOLA (CAP. JUAN
RAMOS2, JOAN RAMOS1) Ella casó con BARTHOLOMÉ DE
LIZARRARAZ Y CUÉLLAR AGUIRRE, Hijo de MIGUEL
GUAJARDO y MARÍA DE AGUIRRE.

Notas para BARTHOLOMÉ DE LIZARRARAZ Y CUÉLLAR
AGUIRRE:
AMS, P, C1, L10, E9, F10

Hijo de PHELICIANA DE ARRIOLA y BARTHOLOMÉ
AGUIRRE es:
i. PEDRO DE LIZARRARÁZ Y CUÉLLAR4 AGUIRRE.
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12. CAP. JOSEPH RAMOS3 DE ARRIOLA (CAP. JUAN
RAMOS2, JOAN RAMOS1) Él casó con ANA JOSEFA
GONZALEZ DE PAREDES 03 feb. 1704 en SALTILLO,
COAHUILA, hija de MIGUEL GONZÁLEZ y ISABEL DE
ÁBREGO. Ella nació el 20 ago. 1686 en SALTILLO, COAHUILA.

Notas para CAP. JOSEPH RAMOS DE ARRIOLA:
AMS, P, C3, L6, E13, F 19 V.

Notas para ANA JOSEFA GONZÁLEZ DE PAREDES:
AMS, P, C4, L8, E18, F 22V

Hijos del CAP. DE ARRIOLA y ANA DE PAREDES son:
i. XAVIER RAMOS4 DE ARRIOLA.
ii. THERESA RAMOS DE ARRIOLA.
iii. PHELICIANA RAMOS DE ARRIOLA.

22. iv. JOSEPH MIGUEL RAMOS DE ARRIOLA.
v. JOSEPH ANTONIO RAMOS DE ARRIOLA.
vi. MANUEL RAMOS DE ARRIOLA.
vii. R OSALÍA RAMOS DE ARRIOLA.
viii. ISABEL RAMOS DE ARRIOLA.

23. ix. JUAN IGNACIO RAMOS DE ARRIOLA, n. 26 jul
1724, CAPELLANÍA, COAHUILA.

x. JUAN MARÍA RAMOS DE ARRIOLA.
xi. FRANCISCO RAMOS DE ARRIOLA.
xii. JOSEPHA RAMOS DE ARRIOLA.

13. JUANA3 FLORES (MELCHORA2 DE ARRIOLA, JOAN
RAMOS1) Ella casó con NICOLÁS DE VEGA.
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Hija de JUANA FLORES y NICOLÁS DE VEGA es:
i. JUANA4 FLORES, c. (1) JOSEPH MENCHACA; n. 1671;
c. (2) FRANCISCO GÓMEZ.

14. INÉS3 DE ARRIOLA (MELCHORA2, JOAN RAMOS1) Ella
casó con DIEGO LUIS SÁNCHEZ.

Hijos de INÉS DE ARRIOLA y DIEGO SÁNCHEZ son:
i. PEDRO LUIS4 SÁNCHEZ, c. (1) MARÍA CABELLO; c.
(2) THOMASA DE LA GARZA.
ii. CAP. FRANCISCO LUIS SÁNCHEZ, c. (1) CLARA DE
RENTERÍA; c. (2) MARIANA DE MORALES.

15. MARÍA3 FLORES (MELCHORA2 DE ARRIOLA, JOAN
RAMOS1)

Hijo de MARÍA FLORES es:
i. CRISTOBAL4 FLORES, c. (1) MARÍA DE LEÓN; c. (2)
MARÍA DE LUNA; c. (3) JOSEPHA DE CEPEDA.

16. MELCHORA3 FLORES (MELCHORA2 DE ARRIOLA, JOAN
RAMOS1) Ella casó con NICOLÁS DE LA FUENTE.

Hija de MELCHORA FLORES y NICOLÁS LA FUENTE es:
i. JUANA DE4 LA FUENTE, c. DIEGO FLORES.

17. ALFRS. FRANCISCO3 DE TREVIÑO (MARÍA2 DE
ARRIOLA, JOAN RAMOS1) Él casó con MARÍA DE CHAPA.

Hijos de ALFRS. DE TREVIÑO y MARÍA DE CHAPA son:
i. FRANCISCO4 DE TREVIÑO, c. CLARA SAENS.
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ii. JOSEPHA DE TREVIÑO, c. (1) BERNABÉ DE
VILLARREAL; c. (2) JUAN DE LA MANCHA.
iii. MARÍA ROSA DE TREVIÑO, c. FRANCISCO NÚÑEZ.
iv. PEDRO REGALADO DE TREVIÑO.
v. MARÍA TREVIÑO.

18. CAP. ALEJO3 DE TREVIÑO (MARÍA2 DE ARRIOLA, JOAN
RAMOS1) Él casó con JOSEPHA CABALLERO.

Hijos del CAP. DE TREVIÑO y JOSEPHA CABALLERO son:
i. JOSEPH4 DE TREVIÑO, c. THERESA DE TIJERINA.
ii. CATHARINA DE TREVIÑO, c. FRANCISCO DE
TIJERINA.
iii. MARGARITA DE TREVIÑO, c. (1) CAP. DIEGO DE
IGLESIAS; c. (2) ANDRÉS DE TIJERINA.
iv. FRANCISCO JAVIER DE TREVIÑO, c. ANTONIA
GUTIÉRREZ.
v. PEDRO REGALADO DE TREVIÑO, c. MARÍA
GERTRUDIS DE AYALA.

19. POLONIA3 DE TREVIÑO (MARÍA2 DE ARRIOLA, JOAN
RAMOS1) Ella casó con ALFRS. PEDRO FLORES.

Hija de POLONIA DE TREVIÑO y ALFRS. FLORES es:
i. JOSEPHA4 FLORES, c. DIEGO LAUREL FERNÁNDEZ.

Generación No. 4

20. RAMÓN RAMOS4 DE ARRIOLA (JACINTO RAMOS3, CAP.
JUAN RAMOS2, JOAN RAMOS1) Él casó con MARÍA LORENZA
DE LA ZENDEJA Y LLANAS.
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Hijos de RAMÓN DE ARRIOLA y MARÍA LLANAS son:
i. MARÍA MAGDALENA RAMOS5 DE ARRIOLA.
ii. MARINO RAMOS DE ARRIOLA.
iii. JOSEPH ANTONIO RAMOS DE ARRIOLA.

21. MAGDALENA RAMOS4 DE ARRIOLA (FRANCISCO
JAVIER RAMOS3, CAP. JUAN RAMOS2, JOAN RAMOS1) Ella
casó con (1) JOSEPH SÁNCHEZ NAVARRO. Ella casó con (2)
NICOLÁS RODRÍGUEZ.

Hijos de MAGDALENA DE ARRIOLA y JOSEPH NAVARRO
son:
i. ANTONIO SÁNCHEZ NAVARRO5 RAMOS.
ii. JOSE JOAQUÍN SÁNCHEZ NAVARRO RAMOS.
iii. MARÍA JOSEPHA ANASTACIA SÁNCHEZ
NAVARRO RAMOS.
iv. JOSEPH GREGORIO SÁNCHEZ NAVARRO RAMOS.
v. PEDRO JOSEPH SÁNCHEZ NAVARRO RAMOS.
Hijos de MAGDALENA DE ARRIOLA y NICOLÁS
RODRÍGUEZ son:
vi. MANUELA RODRÍGUEZ5 RAMOS.
vii. JUAN ÁNGEL RODRÍGUEZ RAMOS.

22. JOSEPH MIGUEL RAMOS4 DE ARRIOLA (CAP. JOSEPH
RAMOS3, CAP. JUAN RAMOS2, JOAN RAMOS1) Él casó con (1)
MARÍA JOSEPHA MORALES. Él casó con (2) ROSALÍA
FLORES.

Hijos de JOSEPH DE ARRIOLA y MARÍA MORALES son:
i. MARÍA JOSEPHA RAMOS5 DE ARRIOLA, c. JOSÉ
GONZÁLEZ.
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ii. BR. JOSÉ FÉLIX RAMOS DE ARRIOLA.
iii. ANNA MARÍA RAMOS DE ARRIOLA, c. JOSÉ DE
AGUIRRE.
iv. CATARINA RAMOS DE ARRIOLA, c. FRANCISCO
JAVIER VALDÉS.
v. MARÍA ANTONIA RAMOS DE ARRIOLA.
vi. MARÍA GUADALUPE RAMOS DE ARRIOLA, c. JOSÉ
MARÍA DE CÁRDENAS.

Notas para JOSÉ MARÍA DE CÁRDENAS:
AMS, C19, E25, 128F. TESTAMENTO DE JOSÉ MIGUEL
RAMOS DE ARRIOLA

vii. FRANCISCO RAMOS DE ARRIOLA.
viii. PEDRO DE ALCANTAR RAMOS DE ARRIOLA.
ix. IGNACIA RAMOS DE ARRIOLA.
x. THERESA RAMOS DE ARRIOLA.
xi. MICAELA RAMOS DE ARRIOLA.
xii. MARÍA DE JESÚS RAMOS DE ARRIOLA.
xiii. MARÍA GERTRUDIS RAMOS DE ARRIOLA.
xiv. ISABEL RAMOS DE ARRIOLA.
xv. JOSÉ MARÍA RAMOS DE ARRIOLA.
xvi. JUAN ANTONIO RAMOS DE ARRIOLA.
xvii. ROSALÍA RAMOS DE ARRIOLA.

23. JUAN IGNACIO RAMOS4 DE ARRIOLA (CAP. JOSEPH
RAMOS3, CAP. JUAN RAMOS2, JOAN RAMOS1) nació en 26 jul.
1724 en CAPELLANÍA, COAHUILA. Él casó con ANA MARÍA
LUCÍA ARIZPE FERNÁNDEZ 1753 en SALTILLO,
COAHUILA, hija de CAP. MORALES y MARIA DE CASTRO.
Ella nació en 17 jul 1731 en HACIENDA DE SAN DIEGO.
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Más acerca de JUAN IGNACIO RAMOS DE ARRIOLA:
DISPENSA: 09 ago. 1752, GUADALAJARA, JALISCO

Hijos de JUAN DE ARRIOLA y ANA FERNÁNDEZ son:
24. i. DIONISIO RAMOS5 ARIZPE, n. 12 ene. 1756, SAN

NICOLÁS DE LA CAPELLANÍA.; c. 1833.
ii. JOSEPH LEONARDO RAMOS ARIZPE.
iii. MARÍA IGNACIA RAMOS ARIZPE, n. 1765; c. 1839.

Notas para MARÍA IGNACIA RAMOS ARIZPE:
Doña Ignacia Ramos, hermana de la religiosa que acabamos
de describir, nació como el año de [1]765, recibió una buena
educación en el colegio de San Diego de Guadalajara,
concluida ésta, y siendo de alguna edad, le aconsejó su
hermana María de Jesús, que ya era monja en el convento de
Santa Teresa que se viniera a vivir con sus demás hermanos al
Saltillo, supuesto que ellas no podían vivir juntas; así lo hizo
como por el año de [18]19, y llegada aquí tuvo a bien venirse
a vivir con su hermana doña Catarina, sin arredrarse que era
la más pobre de la familia, pero también era la única hermana.
La bondad de su carácter, la santidad de su conducta, su
inmenso cariño por la familia nos hizo amarla y respetarla
como madre. La santidad de sus costumbres y la inocencia de
su alma no podían ser mayores. Recibía a Su Majestad con
mucha frecuencia y ya su padre espiritual sin dejarla llegar al
confesionario le mandara que se fuera a comulgar, y ella con
mucho candor decía “que padre tan imprudente que quiere
que comulgue sin oírme”. Tanto el padre como los que la oían
se reían por su inocencia. Con esta santidad de costumbres y
la más cariñosa armonía vivió con nosotros como 25 años. Su
corazón tan lleno de amor de Dios, que siempre que le rezaba
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el rezo de once o alguno otro referente a la pasión lo hacía
deshecha en lágrimas. Tenía particular devoción al señor san
José, y todos los días 19 se disponía a morir y esperaba con
gusto y pedía al santo que viniera por ella y luego que paraba
el día decía: “no me oyes, no merezco que me atiendas porque
quieres que llore mis pecados”. Quería mucho a mi hija
Doloritas que cuando apenas tenía cuatro meses le decía a mi
esposa Rosarito: “no seas ingrata Charito, me dice [la niña]
hambre, hambre”. Y le daba una tortilla envuelta con algo de
lo que ella comía. Rosarito la tomaba y con disimulo se salía y
se la comía ella. Tenía mucho horror a los animales negros y
una vez que le enseñé unos perritos chihuahueños muy finos,
por poco mata a un negrito que la aventó haciéndoles cariños
a los hermanos que eran de otro color. Por su edad y sin
enfermedad grave, comenzó a estar en la cama, y cosa de ocho
días antes de morir comenzó a darnos pruebas de su santidad.
Yo nunca olvido lo que en ella observé y lo escribo para
satisfacción de nuestros parientes y principalmente de mi
familia para que cuenten con un alma que está con Dios. Uno
de esos días entró el licenciado Miguel Ramos, que es su
sobrino, y le dijo: “mira hermanito los diablos en figura de
cochinos están en mi cuarto y no me dejan ni rezar”, y entonces
el licenciado con su carácter, tomó un lazo y comenzó a sacudir
mecatazos por todas partes y ella dijo “Dios te lo pague, ya se
fueron”. Así estuvo haciendo tres días llamándome a cada rato
para que yo los corriera. Yo entraba, invocaba a los Dulces
Nombres de Jesús y ella me decía que me tenían miedo pues
luego que entraba salían corriendo muy enojados. Le dije que
le iba a llorar quien la cuidaba y le coloqué en la cabeza de su
cama un hermoso cuadro de Jesús, María y José, con lo que
terminó esta terrible tentación. Continuaba aproximándose a
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su fin, y mi madre y mi tía doña Isabel la cuidaban y velaban
con esmero y yo les ayudaba en sus trabajos. Una noche me
empeñé en que mi madre y tía se acostaran un rato en una
cama que tenía en la misma pieza y mientras yo velaba sentado
en una silla, sentado en la cabecera de la enferma, sería media
noche cuando volteó la cabeza y me dijo: “¿aquí estás
hermanito?”,“ sí aquí estoy, duerma con tranquilidad mientras
mi madre y mi tía descansan un ratito”; y ella dijo “sí,
pobrecitas”. Y se puso bocarriba. Yo le componía bien la ropa
de la cama y el hábito de santa Teresa que siempre tenía en su
cama. Mi madre que la sintió hablar se levantó y dijo; ya que
está despierta le daré unas cucharaditas de almendrada y se
fue a la cocina a traer el atole; en esto volvió la cara la enferma
y me dijo “ahora sí hermanito, ya voy entrando”, y quedó
muerta sin hacer el menor movimiento y con un semblante
risueño. Yo nunca olvido estas expresiones ni el modo gozoso
con que las pronunció. Al entrar mi madre con el atole le dije
llorando ya no se necesita, y le platiqué sus últimas palabras
que tanto endulzaron nuestro duelo. Murió el año de [18]39.
Que pida a Dios por mí y por mi familia.
APUNTES GENEALÓGICOS.

iv. MARÍA JOSEFA RAMOS ARIZPE, c. IGNACIO
DÁVILA.
v. MARÍA DE JESUS RAMOS ARIZPE, n. 1767, SAN
NICOLÁS DE LA CAPELLANÍA.; c. 1841, GUADALAJARA,
JALISCO.

Notas para MARÍA DE JESUS RAMOS ARIZPE:
Doña María de Jesús Ramos, sobrina de los curas Arizpes,
hija de dona Lucía, desde muy joven manifestó una decidida
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inclinación a la vida religiosa, así es que la mandaron a
Guadalajara, en donde entró y profesó monja carmelita en el
convento de santa Teresa. Tuvo ahí una vida muy ejemplar y
fue repetidas veces nombrada  abadesa de dicho convento y
lo fue por repetidas revisiones los últimos 16 años, pues las
monjas decían que nadie era más digna y que con ella estaban
muy a gusto. Sobre su vida se escribió un opúsculo que la
hace considerar como una santa, y esta reputación era general
en todo Guadalajara. Yo tengo un ejemplar que me regaló el
señor Garza, cura de esta parroquia que lo trajo de Guadalajara
y me dijo que esta opinión había tomado más fuerza con el
hecho de que hace poco, al cambiar sus restos, no se por qué
causa, al abrir el sepulcro salió de él una fragancia hermosa
que se notó a mucha distancia. En fin, yo que recibí muchas
cartas de ella, llenas de santos consejos, estoy en la creencia
de que su alma está con Dios, y le pido ruegue por mí. Nació el
año de [1]767 y murió el año [1]841; recibió el hábito a los 26
años de edad y fue religiosa 48 años.
APUNTES GENEALÓGICOS.

vi. BR. RAFAEL TRINIDAD RAMOS ARIZPE, n. 1775,
CAPELLANÍA; c. 1841, SALTILLO, COAHUILA.

Notas para BR. RAFAEL TRINIDAD RAMOS ARIZPE:
Don Rafael Trinidad Ramos Arizpe, patrono y capellán de la
iglesia de San Juan Nepomuceno de esta ciudad, como sobrino
de los curas Arizpes que la fundaron, nació como por el año
de [1]770, atendió la referida iglesia con todo esmero
proveyéndola de imágenes de mucho mérito, pues encargó y
le trajeron de Guatemala al santo patrono san Juan
Nepomuceno, de una escultura perfecta y muy hermosa;
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después le trajeron de Roma a san Francisco de Paula y la
cabeza y manos de san Pedro, de muy buena y admirable
escultura, siendo todas ellas en aquel tiempo las mejores
imágenes que había en los templos con excepción de la del
Santísimo Cristo de la capilla que no se puede ver sin creer y
adorar en ella la mano de Dios y un milagro patente de su
divina imagen. Como por los años de [1]818 o 20, fue
nombrado prebendado para la catedral de Monterrey,
quedando en su lugar un sobrino suyo, doctor don Rafael
Ramos Valdés, y él fue a desempeñar su cargo sin desatender
el patronato de San Juan, pues con sus ahorros y la buena
administración de su sobrino el capellán, se hizo de fondos
para hacer el sur de la expresada iglesia y unidas a ella tres
capillas en un solo cuerpo, una para san Pedro, otra para el
Niño Dios y otra para san Francisco de Paula, con sus
respectivas bóvedas; pero ya sea por defecto de construcción,
o como se dijo, porque quitaron pronto las cimbras sin que
secaran los materiales, lo cierto es que, concluidas las tres,
vinieron abajo, perdiendo con esto buenas sumas, y cuya
desgracia produjo una honda pena a toda la familia. Sin duda
por desconfianza en no hallar un buen arquitecto o por falta
de recursos se resolvió a techar dichas capillas con vigas como
existen hoy formando para el descargo de éstas dos vastas
columnas, que en mi concepto son muy gruesas para un techo
de madera, ocupan mucho espacio y quitan mucho la vista.
Continuó en su dignidad en Monterrey y el año de [18]27
mandó por mi madre ya viuda y por mi tía doña Ignacia para
su asistencia y a mí para educarme en el colegio seminario.
Algunos años después comenzó con algunas molestias en su
salud, acompañándole yo en su penosa enfermedad hasta que
al fin se vino al Saltillo por ver si se recuperaba su salud; pero
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siguió sufriendo mucho, y después de un año de estos
tormentos murió como el año de [1]842, abrazado a mi cuello,
y fue sepultado en la iglesia de Capellanía.
APUNTES GENEALÓGICOS.

25. vii. CATARINA RAMOS ARIZPE, n. 1772, CAPELLANÍA,
COAHUILA.
viii. DR. JOSÉ MIGUEL RAMOS ARIZPE, n. 15 Feb. 1775, SAN
NICOLÁS DE LA CAPELLANÍA.; c. 28 Abr. 1843, PUEBLA,
PUEBLA.

Notas para DR. JOSÉ MIGUEL RAMOS ARIZPE:
El doctor don Miguel Ramos Arizpe, conocido en su época
por el Chantre Ramos, nació en Capellanía –hoy Ramos Arizpe
debido a su nombre– el día 5 de junio de 1775 [según el registro
bautismal nació el 15 de febrero] y murió el 28 de abril de
[1]843 habiendo vivido 68 años.- Hizo en sus estudios una
brillante carrera y recibió la borla en ambos derechos en la
ciudad de Guadalajara, de donde volvió en los primeros años
del presente siglo [XIX] y estando vacante la doctoral en la
catedral de Monterrey, hicieron oposición él y el doctor don
León Lobo y aunque los sinodales dieron su voto a favor de
Ramos Arizpe, el obispo, que era español y que no lo quería
por sus ideas independientes dijo que no quería ese díscolo
en el cabildo eclesiástico y mandó que se diera su
nombramiento al doctor Lobo, mandando de cura para
Aguayo [hoy Cd. Victoria Tamps.] a Ramos Arizpe. Se me
contaba que [estando] estudiando en el colegio de Monterrey,
repentinamente cerraba el libro y decía: malditos gachupines,
algún día los hemos de echar fuera. Y como el obispo y los
demás superiores eran gachupines lo aborrecieron y por esta
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causa se fue a concluir su carrera a Guadalajara. Estando de
cura en Aguayo el año de [18]11 se hicieron las elecciones de
diputados para las Cortes de España y él fue nombrado por las
que se decían Provincias Internas, y dicho año marchó a
desempeñar su encargo en el Congreso Constituyente en el
que se hizo un lugar muy distinguido en la formación del
código. Vuelto Fernando VII al trono, disolvió las Cortes y
persiguió terriblemente a los que la formaban, muriendo
bastantes de ellos y a Ramos Arizpe lo mandó preso
incomunicado y sin permitirle ni ropa para cambiarse en la
Cartuja de Aranjuez [Arachristi] en el reino de Valencia. A
los cuatro años de este penoso encierro, le acometió una
enfermedad que le manchó de negro la mitad del cuerpo. El
médico que por fortuna era humanitario consiguió el permiso
de sacarlo a unos baños del mar, de donde regresó muy
restablecido y perfeccionó su salud con conseguirle el médico
el permiso de pasearse en la huerta de la Cartuja que era tan
grande, según me platicaba, que tenía que andarla a caballo y
estaba bajo la vigilancia del general Elio[s]. En esa época se
pronunciaron los generales Riego y Quiroga por la
Constitución y el pueblo, que sabía que Ramos Arizpe era
uno de los autores de la Constitución, se echó sobre la Cartuja
sacándole en triunfo y se fueron a matar a Elio, pero Ramos
Arizpe logró contener al pueblo y consiguió para Elio un
salvoconducto para que se fuera a presentar al rey; así lo hizo,
y como él mismo presenció que la influencia del preso se
empleaba en contener el desorden y que a éste debía él la
vida, así lo hizo presente al rey llenándole de halagos el valor
y buena conducta de Ramos Arizpe. Entonces lo mandó llamar
el rey Fernando VII con quien tuvo infinidad de conferencias
en que le hacía propuestas de buenas colocaciones si se
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resolvía a quedarse en España; pero Ramos Arizpe insistió en
que se quería venir para México porque tenía una familia muy
grande a quien deseaba prestar su protección. Entonces le
ofreció la mitra del obispado de Nuevo León que estaba
vacante, y no la quiso admitir, porque nunca quería vivir en
Monterrey; entonces le dijo que estaba vacante la Chantría en
la catedral de Puebla y mejor aceptó ésta y se le dio su
nombramiento en debida forma, pero maliciando mi tío que el
rey deseaba que no se viniera pronto para México por lo
avanzado que estaba la revolución de Independencia, le
manifestó que quería ir una temporada a Francia, otra a
Inglaterra, otra a los Estados Unidos y que después se vendría
a México, después de haber estudiado y observado los
gobiernos de dichos países; y así lo hizo, y estuvo muy
disgustado de Francia; le gustó y admiró mucho la Inglaterra
en la que bajo un sistema monárquico, decía que se disfrutaba
de una plena libertad y protección a todas las artes, más se
llenó de contento en los Estados Unidos, en donde bajo un
sistema eminentemente liberal se disfrutaba toda clase de
garantías y bajo el cual se prosperaba tan rápidamente, y se
vino con el firme propósito de influir en México para que
adoptara el mismo sistema. Antes de salir de España, haciendo
uso de esa influencia, tomó empeño en que el nombramiento
del último virrey que se estaba haciendo recayera en el señor
O’ Donojú que decía mi tío era el mejor hombre que tenía
España, y así lo logró. A propósito que hablamos de este virrey
supe, no me acuerdo de qué manera, pero de un modo muy
cierto, que al desembarcar en Veracruz fue muy bien recibido
por Iturbide quien lo convidó a presenciar una gran parada
del ejército independiente en cuyo estado mayor se encontraba
el coronel don Antonio López de Santa Anna, en quien O’
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Donojú fijaba mucho la atención al extremo de notarlo Iturbide
y preguntarle qué le parecía de aquel oficial, y le contestó que
en prueba de cariño le manifestaba su opinión que deseaba la
recibiera como consejo de su experiencia:  Tenga usted
siempre a la vista a ese oficial, que si alguna vez le da un día
de gloria a su patria, le dará cien de pesar. Este fue el virrey
por quien se empeñó Ramos Arizpe, al que después de hechos
los tratados de Córdoba, fue uno de los miembros que formaron
el primer gobierno de México, en donde murió a poco tiempo.
Fue muy sentido; se le hicieron magnificas honras y el
Congreso le asignó a la viuda una buena pensión para su
subsistencia. Volvamos al señor Ramos Arizpe, quien después
de las visitas a las naciones como he dicho, desembarcó en
Tampico, y rápidamente se vino para el Saltillo en donde lo
esperaban sus hermanos. Me acuerdo –porque yo ya tenía siete
años– que desde la Güilota hasta la iglesia de san Juan estaba
cubierta de tallos, compuestos en galandas las puertas y
ventanas, y cuando su carruaje llego a la Güilota, lo esperaba
todo el Saltillo en masa con dos danzas que precedían la
marcha; ahí el pueblo quitó las mulas del carruaje para estirar
el coche, pero ahí brincó él del carruaje y dijo: No vengo desde
España a que mis paisanos me sirvan de bestias de tiro; o
vuelven a poner las mulas, o nos vamos todos a pie, visto lo
cual se pusieron otra vez las mulas, y el carruaje vino muy
espacio (sic) acompañando la gente de a pie hasta que llegó a
San Juan en donde vivían sus hermanos y su sobrino el doctor
don Rafael Ramos Valdés que era capellán de dicha iglesia, a
cuyo lado estuvo algún tiempo. En esa época se destronaba a
Iturbide del Imperio y se hallaba aquí como comandante militar
el coronel don Gaspar López, de toda la confianza de Iturbide,
pero a Ramos Arizpe no le pareció conveniente tener este
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mandatario al frente de la comandancia y se bajó para
Capellanía, acompañado de su inseparable primo don Antonio
Arizpe, y de ahí mandó algunos comisarios a Palomas y demás
ranchos inmediatos y al tercer día se presentó aquí con más
de 200 vecinos armados, viniendo él a la cabeza de ellos. Los
formó frente a la parroquia, y él y su referido primo se
dirigieron al palacio municipal, en cuyos altos vivía López,
quien desde la ventana observaba todo  y había mandado que
toda su escolta que era de 50 hombres estuviera lista y bien
preparada. El señor Arizpe subió por la escalera preguntando
por el señor López, quien salió a recibirlo hasta el corredor, y
ahí tuvieron algunas explicaciones sobre las circunstancias
en que se encontraba México y la necesidad de que el señor
López saliera del Estado. López le enseñó su escolta bien
armada y le dijo [que] con estos cincuenta hombres en menos
de un cuarto de hora acabo con esos desgraciados rancheros
que acompañan a usted, pero Dios me libre de que por mi
causa se derrame una gota de sangre, y más cuando usted sabe
que Iturbide se haya muy mal; pero yo le debo mucho y quiero
correr su suerte; que se me dé un salvoconducto para salir,
como lo hizo el mismo día. Se dio parte a México donde
aprobaron lo hecho por Ramos Arizpe. Poco después se
hicieron las elecciones para diputados al Congreso
Constituyente, y fue nombrado diputado por el estado de
Coahuila. En este congreso se discutió con mucho calor sobre
la forma de gobierno que se debía adoptar, y el señor Ramos,
con el entusiasmo que trajo de los Estados Unidos, se puso al
frente del partido federalista, haciéndole mucha oposición al
doctor Mier, diputado por Nuevo León, quien sostenía que
por la educación del pueblo de México, que había vivido como
esclavo, no se le debía dar una libertad tan absoluta como la
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de los Estados Unidos, y que era indispensable adoptar un
sistema no de tiranía, pero que diera lugar a la educación del
pueblo. Las ideas liberales triunfaron y se dio la Constitución
del año [18]24. Aquí manifiesto mi opinión por dirigirme a mi
familia. Creo que fue un error en política de mi tío, aunque
crees que fue de buena fe, pues de poco más de seis millones
de habitantes que tenía México, cinco eran de indígenas, y
poco más de un millón formado por los españoles y sus
descendientes, que se podía decir que era la gente educada
porque sabían leer y los más ilustrados se habían formado en
el ejército, mando por decirlo así de aspiraciones que no
cuadran el sistema liberal, de ahí vino que todas las elecciones
de presidentes que se hicieron después, sus candidatos para
la presidencia eran generales, y generales eran los que se
pronunciaban para tumbarlos; de ahí vino una serie de
rebeliones y de guerras intestinas por más de cuarenta o
cincuenta años en que quiso concluirse la existencia de
México. Le decía que por la Constitución eran libres e iguales
los seis millones de habitantes y yo digo que sólo era libre la
pequeña parte que entraba en las intrigas electorales para la
inmensa mayoría de indígenas; era como decía Napoleón:
carne de cañón. Bien o mal se hacía una elección, a poco
tiempo, el general fulano se pronunciaba en tal punto contra
el gobierno, mandaba a sus secuaces  a reunir gente y aquellos
pobres que por la Constitución eran libres, se veían amagados
por un cabo y cuatro soldados que sacaban a un hombre de su
casa, dejando a su esposa y familia sin recursos, a mi hijo que
tenía que abandonar a sus ancianos padres en la miseria y
para qué? Para dar fuerza a la rebelión, para fomentar las negras
infamias de un intrigante que quería ser presidente, siendo de
esa manera como dejo dicho, carne de cañón. Volvamos al
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señor Ramos Arizpe con su triunfo por la federación siguió
en México, pues siempre Coahuila lo nombraba diputado o
senador, y que en estos empleos sólo servía al Estado por su
grande influencia, pues la mayor parte del tiempo lo nombraba
el gobierno para los ministerios en donde siendo de Negocios
Eclesiásticos, obtuvo por un concordato con el Papa la
supresión de una infinidad de días de fiesta en que los pobres
indios no podían trabajar. Medida tal ésta que se la tuvieron a
mal casi todo el clero, pero él decía: no le sirvo al clero, le
sirvo a la nación.  Tomada posesión de la Chantría se volvió a
México a sus empleos políticos, llevándose de aquí para su
asistencia a una sobrina suya, doña Josefa Ramos viuda de
Ibarra, con sus cuatro hijos, de quien ya Él hablado. Después,
por el pronunciamiento de Lobato que saqueó y destruyó el
Parián de México, se  vino como fugado hasta aquí, en donde
estuvo un corto tiempo e hizo algunas mejoras en la casa de
San Juan y una casa al norte de la garita, conocida por la casa
Colorada y que hoy pertenece a los padres de San Juan.
Restablecido el orden en México, Él invitado por sus amigos
a que volviera a México, y antes de hacerlo fue a despedirse
de sus hermanos el canónigo don Rafael y ahí presencié yo la
contestación que dio por haberse empeñado en la supresión
de los días de fiesta diciendo que el pueblo era muy pobre y
que era necesario no impedirle el trabajo, y que el que no tenía
necesidad de trabajar, bien podía oír misa todos los días, que
él tendría gusto en ello. A la vez se presentó una persona a
pedirle una caridad y en el acto metió mano a la bolsa y le dio
un peso, entonces mi tío don Rafael le dijo: haz bien, pero
mira a quien, y él le contestó haz bien y no veas a quien. Quién
sabe quien pensaría mejor. En los años pasados en México,
prestó su protección a dos sobrinos suyos hasta que se
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recibieron de abogados, uno fue mi hermano el Lic. Don
Francisco Valdés, que murió de asesor en Monclova y el otro
el Lic. Don Miguel Ramos, que aún vive en México. Continuó
empleado [Miguel Ramos Arizpe] en el gobierno en México
hasta que disgustado por las aspiraciones de Santana [sic] y
sus Bases de Tacubaya, se fue a Puebla en donde era ya Deán,
y con la asistencia de la familia Ibarra vivió algunos años con
tranquilidad. Ahí fue acometido por una enfermedad que
nombraban cáncer blanco, y habiendo vivido 68 años murió
el año [1]843, dejando una falta irreparable, no sólo para su
familia y parientes, sino esencialmente para el Estado de
Coahuila, que tenía en él un valioso protector. APUNTES
GENEALÓGICOS.

Generación No. 5

24. DIONISIO RAMOS5 ARIZPE (JUAN IGNACIO RAMOS4 DE
ARRIOLA, CAP. JOSEPH RAMOS3, CAP. JUAN RAMOS2, JOAN
RAMOS1) nació en 12 ENE 1756 en SAN NICOLÁS DE LA
CAPELLANÍA., y murió 1833. Él casó con MARÍA JOSEFA
MATILDE VALDES Y MORALES 20 feb. 1784 en SALTILLO,
COAHUILA, hija de JOAQUIN VALDÉS y JUANA
MORALES. Ella Nació en PALOMAS (ARTEAGA),
COAHUILA.

Hijos de DIONISIO ARIZPE y MARÍA MORALES son:
i. JUAN NEPOMUCENO QUINTÍN RAMOS6 VALDÉS,
n. 11 mayo 1788, SALTILLO, COAHUILA; c. (1) MARÍA PETRA
FERNÁNDEZ DE ARIZPE, ENE 1810; n. PESQUERÍA, N.L.;
c. (2) MARÍA LEOCADIA ZERTUCHE MORALES, 28 mayo
1823, SAN NICOLÁS DE LA CAPELLANÍA.
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ii. MARIA DE JESÚS RAMOS VALDÉS, n. 30 mayo 1786;
c. 29 dic. 1818, SALTILLO, COAHUILA; c. LIC. JOSÉ MARÍA
DE LETONA.

Notas para MARÍA DE JESÚS RAMOS VALDÉS:
Doña María de Jesús Ramos Valdés, hija de don Dionisio
Ramos y de doña Josefa Valdés, madrina de bautizo del que
esto escribe, fue dotada por la Divina Providencia de
sobresaliente hermosura y de un alma muy noble y llena de
virtud. Nació el 30 de mayo el año de [1] 786 y muy joven la
mandaron a Guadalajara a educarse en el colegio de San Diego,
en donde recibió principios muy buenos en religión y una
completa enseñanza en todos los quehaceres que forman la
excelencia de una señora. Se distinguió en tocar el piano, en
encarrujar y hacer flores de seda, tan bien hechas, que se
confundían con las naturales. Concluida su educación, se vino
al lado de sus padres, y por sus buenas cualidades naturales,
cultivadas con la educación, fue querida y distinguida de
cuantos la conocían; tuvo muchos pretendientes, y al fin casó
con el licenciado José María Letona, y en su primer parto murió
con la criatura que dio a luz el día 29 de diciembre de [1]819,
de manera que sólo vivió cosa de 33 años.
APUNTES GENEALÓGICOS.

iii. MARÍA JOSEFA RAMOS VALDÉS, n. 30 jun. 1790,
SALTILLO, COAHUILA; c. DOMINGO ANDRÉS IBARRA,
23 jul. 1807, SALTILLO, COAHUILA; n. NAVARRA, ESPAÑA;
c. 1820.

Notas para MARÍA JOSEFA RAMOS VALDÉS:
Doña Josefa Ramos Valdés, hermana de la anterior, fue señora
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de un carácter muy alegre y muy travieso; vivía inventando
travesuras y daños a los de la casa. Era muy activa y pronta en
los quehaceres domésticos. Casó con don Domingo Ibarra,
español de Navarra y que era administrador de tabacos, viudo
teniendo tres hijos que lo fueron don Jesús María Ibarra, que
fue siempre administrador de correos; don Cayetano, sacerdote
que murió en la administración en esta parroquia y doña Josefa
que casó, ya he dicho, con don Benito García Dávila, de
Cadereyta. Todos murieron ya. La expresada doña Josefa tuvo
de familia, del señor Ibarra a Manuel, don Domingo, Francisco
y Concepción, de los cuales sólo viven don Francisco en
Puebla, bien acomodado y con buena aceptación, pues ha sido
gobernador en el Estado, senador y diputado en el Congreso
General; don Manuel, que cuidaba de la hacienda, murió
soltero y de los otros hablaré con sus notas. De la madre, doña
Josefa, con todo y familia se la llevó mi tío don Miguel a Puebla
para que lo asistiera, y procuró no sólo la educación de sus
hijos, sino dejarlos en una brillante posición de honra y
fortuna. Murió en Puebla al lado de sus hijos.
APUNTES GENEALÓGICOS.

iv. DR. RAFAEL RAMÓN RAMOS VALDÉS, n. 06 feb. 1793,
SALTILLO, COAHUILA; c. 30 abr. 1827, SALTILLO.

Notas para DR. RAFAEL RAMÓN RAMOS VALDÉS:
El doctor don Rafael Ramos Valdés, hijo de don Dionisio
Ramos y de doña Josefa Valdés, nació en el Saltillo como por
el año de [1]792, y lo mandaron sus padres a Guadalajara a
hacer su carrera, en que fue muy aprovechado. Se ordenó y
recibió la borla de doctor en cánones y leyes y se volvió al
lado de sus padres con el carácter de capellán de San Juan
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Nepomuceno.- Esta iglesia, que por estar mi tío don Rafael en
la catedral de Monterrey no estaba tan atendida como antes,
volvió a su buena asistencia desde el año de [18]19 hasta el
de [18]27 en que este capellán murió, dejando un vacío
inmenso, no sólo para la iglesia en que fue su digno ornamento,
sino para el Estado, a quien prestó grandes servicios. Fue
diputado al Congreso del Estado, y tuvo una gran parte en la
formación de su primera Constitución como presidente de la
Comisión de Puntos Constitucionales, y era el principal móvil
de la política y asuntos del Estado. Vivía en Monterrey el
general don Joaquín Arredondo, comandante general de las
Provincias Internas, puesto por el gobierno español, militar
terrible, y como se decía, señor de horca y cuchillo. El general
Iturbide dirigía con mucho acierto el plan de Independencia y
procuraba por todas partes su aceptación.- En el Saltillo estaba
la Caja Real, siendo tesorero don Francisco Iturbide.-
Arredondo ordenó que se fuera para Monterrey, y mandó una
fuerza para conducir la caja, que estaba repleta de pesos.- El
tesorero, de acuerdo con unos principales de aquí, entre ellos
nuestro doctorcito se resistió y la pequeña fuerza volvió a
Monterrey sin la caja. Esta desobediencia, cuyas
consecuencias eran terribles, decidió al Saltillo a desconocer
a Arredondo quien luego mandó sobre la plaza a su excelente
batallón el Fijo [de Veracruz] con artillería y 300 caballos
mandados todos por el coronel Clavijo [Armijo?]. Aquí se
resolvió hacer defensa para salir a encontrar al enemigo, y al
efecto se situó en el paso de Las Escaleras mi tío paterno don
Juan Nepomuceno Valdés Recio, y por el rumbo de Santa
María, mi tío materno, don Berger Ramos con más de 300
caballos, todos aunque decididos, faltos de disciplina, recibían
ambos jefes órdenes de don Juan González Paredes, que
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disfrutaba de inmensa popularidad, y de don Nicolás del Moral,
que vivía aquí con su hermana, la esposa de Arredondo,
abandonada por éste, por cuya razón, Moral lleno de
resentimiento dejó el servicio de la milicia en el Fijo [de
Veracruz] , pero dejando en él muchos amigos, entre ellos a
don Pedro Lemus, capitán de la primera compañía. Propuso
Moral ir a verse con Lemus, que ya había salido de Monterrey,
y cuando dormían en Los Muertos, logró hablar con él y lo
persuadió de lo útil que le sería adherirse a Iturbide,
ofreciéndole un apoyo de 500 caballos que tenía muy
inmediatos. Lemus convino hablar en reserva con la
oficialidad de confianza, y que él, con su principal compañía
se pronunciaría, contando con que la caballería se aproximaría
para protegerlo en caso desgraciado. Así se hizo, la fuerza de
vecinos se aproximó a la vista del enemigo, y éste, al emprender
su marcha, se puso Lemus a la cabeza de su compañía, tomó
la artillería y gritó ¡VIVA LA INDEPENDENCIA, VIVA
ITURBIDE!, cuyo grito fue secundado por toda la fuerza.
Clavijo se estaba desayunando en una casucha y su asistente
le llevó su caballo y le dio aviso de lo que sucedía. Montó y
ambos corrieron a dar parte al general Arredondo, quien sin
un soldado estaba como loco de rabia, y más cuando al día
siguiente, se pronunciaron en Pesquería y Santa Catarina,
dirigiendo este movimiento don Joaquín García, que fue dos
veces gobernador de Nuevo León. En el Saltillo, la junta de
guerra, acordó que el señor Letona, auditor de guerra pasara a
hablar a Arredondo, llevándole una comunicación,
intimidándole que aceptara y reconociera a Iturbide o saliera
de la república en un corto término que se le fijó. Arredondo
aceptó lo segundo, y Letona con una escolta lo acompañó
hasta Tampico en donde se embarcó para España, valiéndole
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esta conducta que el rey lo hiciera marqués, no siendo cierto
lo que se dice en el compendio de la historia de México, que
la frontera y el general Arredondo se adhirieron al plan de
Iturbide. Lemus marchó para el Saltillo con toda su fuerza,
unida a la caballería de este lugar. El doctorcito Ramos, con el
tesorero Iturbide, dispusieron en la sala principal de San Juan,
una mesa grande, cubierta con muchos miles de pesos,
enseguida entró la oficialidad y después toda la tropa por
compañías y se les dio una gratificación por clases, no sé de
cuánto, pero había mucho de que dar.- El doctorcito Ramos
siguió siendo la alma de la política del Estado, sin desatender
la iglesia de que era capellán, pues en su tiempo se dio más
largo a la iglesia y se hicieron las capillas que hoy existen. Era
muy devoto del señor san José y trajo el que hoy existe en la
iglesia y después encargó le trajeran la Purísima, que con un
Niño que había en la iglesia, los colocó en un gran camarín.-
Un fuerte cólico le quitó la vida el día 30 de abril de [1] 827 a
los 35 años de edad, después de haber prestado grandes
servicios al Estado y fue sepultado en la iglesia de Ramos
Arizpe.
APUNTES GENEALÓGICOS.

v. MARIANO RAMOS VALDÉS, n. 12 sep. 1796,
SALTILLO, COAHUILA; c. REAL DE CATORCE; c. (1)
LUZGARDA VALDÉS; c. (2) MARÍA MELCHORA VALDÉS
CÁRDENAS, 05 mar 1821, SALTILLO, COAHUILA; n. 03 ENE
1806, SALTILLO, COAHUILA.
vi. MARÍA LIBERATA RAMOS VALDÉS, n. 30 jun. 1801;
c. 1879, SALTILLO, COAHUILA; c. JOSÉ IGNACIO DE
ARIZPE Y CARDENAS; n. 31 dic. 1783, SALTILLO,
COAHUILA; c. 11 feb. 1844, SAN LUIS POTOSÍ, SLP.
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Notas para MARÍA LIBERATA RAMOS VALDÉS:
Doña Liberata Ramos, hija de don Dionisio Ramos y doña
Josefa Valdés, nació en la ciudad del Saltillo el año de 1801 y
su buena educación la perfeccionó su hermana doña María
de Jesús, así es que fue una señora muy hacendosa, y ya dijimos
de su casamiento con don Ignacio Arizpe y Cárdenas y la gran
familia que tuvo; fue muy afecta al cultivo de las flores y tener
muchas clases de payasos; se dedicó a hacer rebozos de seda,
que tenían un gran valor por “tierra fuera” y su esposo le compró
con lo que producían algunas vacas que le herraba con un
fierro que le mandó hacer que era una ( L ). Con la muerte de
su esposo se encontró con una gran cantidad de ganado que
mandó se hiciera contar en los inventarios como cosa habida
en el matrimonio, ya que debían tener parte los herederos. Era
muy devota de san Francisco de Paula y siempre se encargaba
de hacerle cada año la función en la iglesia de San Juan, en
cuya consideración, fue enterrada en dicha iglesia, estando
su sepultura cerca del altar de san Francisco. Murió el año de
[18]79, viviendo igual número de años.
APUNTES GENEALÓGICOS.

Notas para JOSÉ IGNACIO DE ARIZPE Y CÁRDENAS:

Don Ignacio Arizpe y Cárdenas, esposo de doña Liberata. Ya
dejamos dicho de su casamiento y la gran familia que tuvieron
y me concretaré a decir algo y no todo lo que se debe y merece
la persona de don Ignacio, quien por su energía, honradez y
conducta llena de justificación, llegó a ser el primer hombre
del Estado. Fue gobernador por varios períodos y Coahuila le
debió mucho y más la capital principalmente en lo relativo a
policía y limpieza. Perseguía mucho el juego y toda clase de
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escándalos, y en su época, la Logia Masónica tenía que hacer
sus reuniones en una pieza subterránea en la casa de don Pedro
Santacruz.- Mucho tendría que decir sobre sus hechos por su
valor civil y personal, pero haría este escrito interminable y
sólo diré que con el primero tuvo a raya al general Arista jefe
del Ejercito del Norte con quien sostuvo por la prensa una
polémica que dio por resultado que Arista ya no contestara y
sufrió cuanto se le decía en un cuaderno que se publicó; del
segundo dio repetidas pruebas en nuestras cuestiones y
guerras interiores y principalmente en la invasión que cosa
de 400 comanches hicieron en este distrito y que pasaron por
las goteras de esta ciudad; salió siendo gobernador con la gente
que pudo reunir y cuando los indios pasaron con rumbo a los
Bosques buscando paso para una inmensidad de robo en
bestias, tuvimos la fortuna de que llegó don Víctor Blanco
con 200 hombres de la frontera bien armados, y se unió con
nosotros que seguíamos a los indios, que pasando el arroyo
de los Bosques, entraron por la Cañada Ancha, en donde don
Ignacio dijo al capitán Elguézabal que procurase hostilizarlos,
pues que los indios marchaban muy veloces y no podían
impedir que la caballada que se les separaba quedara en
nuestro poder, la que don Ignacio mandaba para la ciudad. Ya
se les había quitado más de la mitad del robo cuando los indios
se decidieron [a] atacarnos. Echamos pie a tierra para resistirlos
y por fortuna me encontré con una acequia de las que hace la
venida (sic), me quité mis chaparreras y las tendí para que
don Ignacio, acostado con su hijo Ignacio estuvieran a cubierto,
y yo tomé el fusil y cerca de sus pies hacía fuego a los indios
que se aproximaban. Duró la acción hasta que la oscuridad
nos impidió ver; tuvimos un muerto y diecisiete heridos, entre
ellos el finado don Francisco Peña Fuentes, alférez de la
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compañía de Parras, que cayó atravesado por una bala, debajo
de los cuadriles, quien dilató mucho en sanar. Recogimos once
cautivos y éstos nos dijeron que de los indios habían muerto
muchos. Nos volvimos a nuestras casas y don Víctor siguió la
persecución. En el puerto de la Reata, el capitán Tenorio les
dio un fuerte golpe y el capitán Galán, al pasar el río Grande,
les quitó hasta los caballos que montaban. Don Ignacio
devolvió a sus dueños toda la caballada que pasaba de dos
mil bestias y dio prueba de su valor y equidad. Padeció mucho
de una grave enfermedad intestinal y aunque el doctor Garza
Flores lo salvó en un ataque y quedó casi bueno, pero a mí me
dijo el doctor que el día que se le soltara la menor disentería
nadie lo salvaría y que tendría que suceder porque no quería
guardar dieta y acostumbraba los alimentos que más daño le
hacían, y efectivamente se tomaba un pocillo de chocolate
(sic) cada dos horas y le gustaban mucho los tamales y
enchiladas. El año [18]44 fue nombrado senador y marchó
para México acompañándolo el que esto escribe, por el mucho
aprecio que le merecía. En el Tanque de la Vaca se “armó”
almorzar unos tamales y para la noche estuvo malo en La
Encarnación. yo lo instaba a que nos volviéramos,
acordándome del diagnóstico del doctor Garza Flores; pero
resueltamente mandó que continuáramos y decía que deseaba
llegar a México para que lo curara un famoso doctor Escobedo
que había en esa época; pero diariamente se ponía peor y
cuando llegamos a San Luis [Potosí] se lo llevaron a su casa
para una esmerada asistencia mis tíos don Pedro y doña
Cándida Valdés. Luego le vio el doctor Coca y le recetó, pero
a mí me dijo: le aviso a usted para lo que pueda convenir
respecto de familia e intereses: si el enfermo toma mis
medicinas, vivirá diez o doce días, y si no muere antes de los
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ocho. Luego puse un propio a la familia y el Lic. don Francisco,
su hijo se fue por la posta y llegó en dos días. Su esposa, su
hijo don José María y dos niñas se fueron en carruaje y dilataron
cuatro días. Nunca olvido el día en que se vieron y
principalmente el Lic. que entró de rodillas a la pieza y aunque
su padre le tendía los brazos, él le dijo; no me muevo hasta
que no reciba su bendición; el enfermo, muy conmovido se la
dio y añadió: Dios premiará al que me ha proporcionado este
gusto y satisfacción, pues él ignoraba que yo había puesto el
propio a la familia. Siguió su gravedad y al fin murió en San
Luis el día 4 de febrero de [1]844, habiendo vivido cosa de 64
años y fue depositado en el panteón del señor Pastor, que le
cedió una localidad.
APUNTES GENEALÓGICOS.

vii. MARÍA TERESA RAMOS VALDÉS, n. oct. 1804; c.
SALTILLO, COAHUILA; c. JOSÉ MARÍA ARIZPE.

Notas para MARÍA TERESA RAMOS VALDÉS:
Doña Teresa Ramos Valdés. Ya dije de sus padres, de su esposo
y familia y me concentraré a referir las cualidades que la
adornaron en su vida. Fue muy buena hija, hacendosa y
dedicada al cuidado de sus padres. Después, de casada, fue
una excelente esposa y modelo de madre de familia. Fue muy
afecta al cultivo de las flores, que tenía de las más raras y
valiosas, tanto en su casa como en su jardín de la fábrica
Aurora. Tenía variedad de pájaros y yo le hice una grande
pajarera enalambrada para criar canario, que aún se conserva
en la casa. En su muerte fue justa y equitativa con sus hijos
entre los que repartió lo que tenía sin distinción alguna, y sólo
atendiendo al amor de madre. Murió en esta ciudad del Saltillo



Miguel Ramos Arizpe: vida familiar, eclesiástica y política

295

y fue enterrada con su esposo.
APUNTES GENEALÓGICOS.

viii. LIC. MIGUEL IGNACIO RAMOS VALDÉS, n. 09 mayo
1808; c. MÉXICO, D.F.

Notas para LIC. MIGUEL IGNACIO RAMOS VALDÉS:
El señor licenciado don Miguel Ramos, como ya dijimos, fue
el último hijo de don Dionisio, y como abogado, desempeñó
un buen papel en los distinguidos empleos que se le
encomendaron como auditor de guerra en el Ejercito del Norte
y diputado al Congreso General. Ya al hablar de su genealogía
expliqué algunos rasgos de su carácter y de su vida, sólo diré
que aún vive con sus sobrinos nietos los Mazas Ramos en
México. Nació el año de 1808 y cuenta [con] 84 años de edad.
APUNTES GENEALÓGICOS.

25. CATARINA RAMOS5 ARIZPE (JUAN IGNACIO RAMOS4

DE ARRIOLA, CAP. JOSEPH RAMOS3, CAP. JUAN RAMOS2,
JOAN RAMOS1) nació en 1772 en CAPELLANÍA, COAHUILA.
Ella casó con PEDRO VALDÉS.

Notas para CATARINA RAMOS ARIZPE:
Doña Catarina Ramos, madre del que escribe y hermana de
las dos virtuosísimas señoras sor María de Jesús y doña Ignacia
Ramos que siempre la amaron mucho. Yo creo, y temo que se
me califique de falta de ingenuidad y que me expresara con
pasión, si hubiera un relato circunstanciado de su vida y
grandes virtudes, pues aunque de diferente estado a sus
hermanas, pero supo cumplir en el que Dios la puso, con todos
sus deberes. Por muerte de su esposo, mi padre, don Pedro
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Valdés quedamos muy pobres y se mantenía haciendo pan
para vender con un auxilio providencial, pues estando un día
con sólo un real en la casa me dijo: es cuanto hay; compra
medio de carne y el otro medio para lo que nos falte. En la
calle se me perdió el real que eché menos al pagar la carne y
me volví luego por donde había ido, prometiéndole a la
Santísima Trinidad un padre nuestro por toda mi vida, cosa
que Él cumplido, pues hallé el real, capital de mi casa. Como
dejo dicho, en ese estado de miseria comenzó mi madre a
trabajar. Por un auxilio providencial, pues se nos presentó de
visita el finado don Vicente Valdés, hombre honrado y lleno
de caridad, quien observó nuestro estado y nos trataba como
parientes. Se fue para su molino que era lo que hoy es Hibernia
y al día siguiente se nos presentó un mozo con cinco o seis
burros cargados con harina, dulce [azúcar] y manteca y una
carta muy quejosa porque no habíamos ocurrido a él en nuestra
pobreza, que él supo de casualidad. Comenzó mi madre a
amasar y a vender pan que diariamente se vendía mejor; se
acabó la miseria; tanto así vale una mujer trabajadora y
hacendosa. A poco tiempo se la llevó mi tío para Monterrey
para que le diera asistencia pues era ahí canónigo, pero se fue
ya no por necesidad, sino por cariño de hermano y por interés
de mi educación en el colegio, y estando yo ahí sufrimos el
año de [18]33 el cruel golpe de la muerte de mi hermano el
licenciado que era asesor en Monclova y el año de [18]39 por
haber tomado yo estado [casado] nos volvimos al Saltillo en
donde murió con todos los auxilios el año de [18]48, llena de
resignación y con la muerte que debe esperar todo buen
cristiano, y vivió cosa de 75 años.
APUNTES GENEALÓGICOS.
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Hijos de CATARINA ARIZPE y PEDRO VALDÉS son:
i. FRANCISCO VALDÉS6 RAMOS, n. 1806, SALTILLO,
COAHUILA; c. 1833, MONCLOVA, COAHUILA.

Notas para FRANCISCO VALDÉS RAMOS:
El licenciado don Francisco Valdés Ramos, hijo de don Pedro
Valdés y de doña Catarina Ramos y hermano del que esto
escribe, nació en el Saltillo el año de 1806. La Providencia lo
dotó de un alma muy noble y siempre fue un excelente hijo y
honradísimo y muy útil ciudadano. Cursó en esta ciudad
latinidad con el doctor don Pedro Valdés y después filosofía
con un sacerdote que se apellidaba Briones, predicador de
este convento quien enseñó un curso por Altierie, y el año de
[18]25 se lo llevó mi tío don Miguel para México a continuar
su carrera, quedando mi padre enfermo, quien murió el año
siguiente, el 13 de junio de [1]826. Cursó derecho en el colegio
de San Ildefonso con tan buen aprovechamiento que su acto
público se dedicó al general Bustamante, presidente de la
república, y recibido de abogado, se vino para ésta con tan
buen nombre, que aquí se le encomendó la Tesorería General
del Estado, y en este empleo dio prueba de su saber y acrisolada
honradez, pues no hallaron en él lugar las sugestiones ni de
respectos ni de intereses que le hubieran proporcionado un
brillante porvenir. Yo supe y presencié casos, entre ellos una
ruidosa causa que se tramitaba contra un poderoso por muerte
que dio a un desgraciado y se valió del mejor amigo que tenía,
mi hermano, [a] quien le dijo: si quieres recibir cuatro talegas,
están listas, pero has de determinar a favor de fulano, quien a
más te ofrece su protección, que sabes lo que vale. y él contestó
–por el estudio que el hecho de la causa–: veo que se ha
cometido un crimen horroroso y siento mucho que te empeñes
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por un gran criminal. Al día siguiente lo recusaron del
conocimiento de esa causa, en lo que él tuvo mucho gusto.
Por un decreto de la Legislatura del estado, se declaró capital
la ciudad de Monclova el año de [18]32, a donde se trasladaron
los poderes y mi hermano se fue como asesor y el siguiente
año de [18]33 y cuando había pensado llevar a mi madre a su
lado, vino el cólera y se llevó a mi citado hermano,
causándonos su muerte la mayor pesadumbre que puede
sufrirse en la vida. Vivió 27 años, de ellos tres como abogado.
APUNTES GENEALÓGICOS.

ii. JUAN VALDÉS RAMOS, n. 03 mar 1814, SALTILLO,
COAHUILA; c. 04 may 1894, SALTILLO, COAHUILA; c. (1)
REFUGIO VALDÉS GONZÁLEZ; c. (2) CARLOTA DE
ZEPEDA; c. (3) MA. DEL ROSARIO CONTRERAS, 30 abr.
1838, MONTERREY, N. L.

Notas para JUAN VALDÉS RAMOS:

26 DE SEPT. 1859.
REGIDOR DE SALTILLO.
EUGENIO AGUIRRE, ALCALDE.

CONGRESO DEL ESTADO.

“NI ZARAGOZA NI DEGOLLADO TENÍAN DERECHO
PARA IMPONER GOBERNADOR Y PROPONÍA QUE EL
AYUNTAMIENTO DE SALTILLO RECHAZARA LAS
ACTAS QUE COMUNICABA ZARAGOZA.
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LA PROPUESTA DE VALDÉS RAMOS FUE
“BIZARRAMENTE” APROBADA

4.- Descendientes del capitán
Juan Fernández de Castro.

Generación No. 1

1. CAP. JUAN FERNÁNDEZ2 DE CASTRO (HERNANDO)
nació en PORTUGAL. Él casa con MAYOR DE RENTERÍA.

Notas sobre el CAP. JUAN FERNÁNDEZ DE CASTRO:
1585 Junto al río Zaín a seis leguas de la villa de Llerena
(Sombrerete), hacia las minas de Zacatecas, está poblado un
ingenio de agua con cuatro hornos de fundir y dos de afinar el
plomo, en el cual se benefician metales que traen de acarreo
de las minas de Mazapil que están a 50 leguas de dicho ingenio.
El ingenio lo hizo y edificó JUAN FERNÁNDEZ DE CASTRO
en el año de —— y se lo vendió a Juan Guerra Reza

A dos leguas más abajo tiene el dicho JUAN FERNÁNDEZ
DE CASTRO haciendas pobladas, haciendas de estancias y
de ganados mayores y menores y de labor de pan coger.

A cuatro leguas del ingenio que hizo JUAN FERNÁNDEZ
DE CASTRO y que ahora es de Juan Guerra y a tres leguas de
las minas de Ntra. Señora de las Nieves, en el río Grande, en
esta jurisdicción, el capitán Alonso López de Lois, tiene otro
ingenio de agua.
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En Río Grande, Zacatecas, vivía el Cap. Francisco de Urdiñola.

Garmendia Leal, Tomo I, p. 36

Hijos de CAP. DE CASTRO y MAYOR DE RENTERÍA son:
2. i. CAP. GONZÁLO FERNÁNDEZ DE CASTRO3

RENTERÍA, n. 1599.
ii. JUAN FERNÁNDEZ DE CASTRO, c. MAYOR DE
RENTERÍA.

3. iii. ELVIRA DE RENTERÍA.
iv. LUIS FERNÁNDEZ DE CASTRO.

4. v. LEONOR DE RENTERÍA.

Generación No. 2

2. CAP. GONZÁLO FERNÁNDEZ DE CASTRO3 RENTERÍA
(CAP. JUAN FERNÁNDEZ2 DE CASTRO, HERNANDO) nació
en 1599. Él casa con MARÍA INÉS RODRÍGUEZ TREVIÑO,
hija de CAP. RODRÍGUEZ y SEBASTIANA DE TREVIÑO.

Notas para CAP. GONZÁLO FERNÁNDEZ DE CASTRO
RENTERÍA:
CAUSAS CRIMINALES, MTY. EXP. 18 1635.

EN GARMENDIA LEAL, TOMO I, CAP. III, P. 4
MILITAR, POBLADOR. CON EL GRADO DE CAPITÁN
PARTCIPÓ EN DIVERSAS JORNADAS DE PACIFICACIÓN.
ALCALDE ORDINARIO DE MONTERREY EN 1615, 1626,
1630, Y 1635. ALCALDE MAYOR EN 1641, Y 1642. REGIDOR
EN 1616, 1624, 1627 Y 1628.
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INFORMACIÓN TESTIMONIAL EN LOS AUTOS DE
GUERRA CONTRA INDIOS ALZADOS, HACIENDA DE
SAN FRANCISCO (APODACA), NOV. DE 1641, ARCHIVO
MUNICIPAL DE MONTERREY, RAMO CIVIL, VOL. VI. EXP.
43

EN EUGENIO DEL HOYO, P. 543.

Hijos de CAP. RENTERÍA y MARÍA TREVIÑO son:
5. i. DIEGO FERNÁNDEZ DE CASTRO4 RODRÍGUEZ, n.

1623; c. 1672, MONTERREY, N. L..
6. ii. ALFÉREZ REAL LÁZARO FERNÁNDEZ DE

CASTRO, n. 1632.
7. iii. MARÍA MAYOR DE RENTERÍA FERNÁNDEZ DE

CASTRO.
8. iv. CLARA DE RENTERÍA FERNÁNDEZ DE CASTRO.

3. ELVIRA3 DE RENTERÍA (CAP. JUAN FERNÁNDEZ2 DE
CASTRO, HERNANDO) Ella casa con (1) DIEGO DE
MONTEMAYOR (EL MOZO) hijo de DIEGO DE
MONTEMAYOR y JUANA LA CERDA. Él murió en 1611 en
MONTERREY, N. L.

Hijos de ELVIRA DE RENTERÍA y DIEGO MOZO) son:
9. i. DIEGO4 FERNÁNDEZ.

ii. GREGORIO FERNÁNDEZ.

4. LEONOR3 DE RENTERÍA (CAP. JUAN FERNÁNDEZ2 DE
CASTRO, HERNANDO) Ella casa con ANTONIO DE LEYVA.
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 Hijo de LEONOR DE RENTERÍA y ANTONIO DE LEYVA es:
i. ANTONIO4 DE LEYVA.

Generación No. 3

5. DIEGO FERNÁNDEZ DE CASTRO4 RODRÍGUEZ (CAP.
GONZALO FERNÁNDEZ DE CASTRO3 RENTERÍA, CAP.
JUAN FERNÁNDEZ2 DE CASTRO, HERNANDO) nació en 1623,
y murió en 1672 en MONTERREY, N. L.. Él casa con ANA
MARÍA DE LA CERDA PORCALLO 1648, hija de SARG. LOS
SANTOSCOY y MARÍA CASTRO. Ella nació en 1630, y murió
en 04 oct 1707 en MONTERREY, N. L..

Hijos de DIEGO RODRÍGUEZ y ANA PORCALLO son:
10. i. JUAN FERNÁNDEZ DE CASTRO DE5 LA CERDA, n.

1655; c. 1702.
11. ii. JOSEPHA FERNÁNDEZ DE CASTRO DE LA CERDA,

n. 1652, SALTILLO, COAHUILA.
12. iii. JACINTA FERNÁNDEZ DE CASTRO.
13. iv. CAP. DIEGO LAUREL FERNÁNDEZ DE CASTRO DE

LA CERD, n. 09 ago 1669, MONTERREY, N. L..
v. ANA FERNÁNDEZ DE CASTRO DE LA CERDA.
vi. NICOLASA FERNÁNDEZ DE CASTRO DE LA
CERDA, n. 1654; c. 27 oct 1725; c. BARTOLOMÉ
QUINTANILLA, 20 dic 1672, MONTERREY, N. L.; c. 11 nov
1713.
6. ALFÉREZ REAL LÁZARO FERNÁNDEZ4 DE CASTRO
(CAP. GONZÁLO FERNÁNDEZ DE CASTRO3 RENTERÍA, CAP.
JUAN FERNÁNDEZ2 DE CASTRO, HERNANDO) nació en 1632.
Él casa con CAYETANA DE LA GARZA.
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Notas para ALFÉREZ REAL LÁZARO FERNÁNDEZ DE
CASTRO:
DILIG. MATRIM., GUADALAJARA, R-0167982, DISPENSA
23 DE ENERO 1682
TIENE 50 AÑOS.

EN, GARMENDIA LEAL, TOMO I, CAP. III, P. 21

Hijos de ALFÉREZ DE CASTRO y CAYETANA LA GARZA
son:

14. i. GONZALO FERNÁNDEZ DE CASTRO5 DE CASTRO.
15. ii. MARÍA FERNÁNDEZ DE CASTRO RENTERÍA.

iii. MARÍA MARGARITA FERNÁNDEZ DE CASTRO
RENTERÍA, c. JUAN BALLÍ.
iv. LÁZARO FERNÁNDEZ DE CASTRO.
v. JUANA FERNÁNDEZ DE CASTRO RENTERÍA, c.
SANTIAGO BARRERA.
7. MARÍA MAYOR DE RENTERÍA FERNÁNDEZ4 DE
CASTRO (CAP. GONZÁLO FERNÁNDEZ DE CASTRO3

RENTERÍA, CAP. JUAN FERNÁNDEZ2 DE CASTRO,
HERNANDO) Ella casa con CAP. ALONSO DE TREVIÑO.
Notas para MARÍA MAYOR DE RENTERÍA FERNÁNDEZ DE
CASTRO:
MARÍA DE RENTERÍA Y MANUEL PÉREZ DE OROPEZA:
ESCRITURA DE VENTA OTORGADA POR DOÑA MARÍA
DE RENTERÍA DE LAS TIERRAS, AGUAS Y SITIOS QUE
LE PERTENECIERON POR HERENCIA MATERNA A
FAVOR DE DIEGO LAUREL FERNÁNDEZ DE CASTRO,
SALINAS, 5 DE JULIO DE 1701.
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ARCHIVO MUNICIPAL DE SALINAS VICTORIA, VOL. 1,
EXP.5.
EN EUGENIO DEL HOYO, P. 562

Hijos de MARÍA DE CASTRO y CAP. DE TREVIÑO son:
i. JOSEPH MACARIO5 DE TREVIÑO, n. 1681.
ii. NICOLÁS DE TREVIÑO, n. 1672; c. THOMASA DE
VILLARREAL.

8. CLARA DE RENTERÍA FERNÁNDEZ4 DE CASTRO (CAP.
GONZALO FERNÁNDEZ DE CASTRO3 RENTERÍA, CAP.
JUAN FERNÁNDEZ2 DE CASTRO, HERNANDO) Ella casa con
SARGTO. MYOR. JACINTO GARCÍA DE SEPÚLVEDA.

Hijos de CLARA DE CASTRO y SARGTO. DE SEPÚLVEDA
son:

16. i. PETRONILA DE RENTERÍA5 SEPÚLVEDA.
ii. GERTRUDIS DE RENTERÍA SEPÚLVEDA, c. CAP.
MIGUEL DE LA GARZA.
iii. LEONOR DE RENTERÍA SEPÚLVEDA, c. SARG.
MAYOR FRANCISCO DE LA GARZA.
iv. AGUSTINA DE SEPÚLVEDA, c. CAP. NICOLÁS DE
LA CERNA.
v. CAP. DIEGO DE SEPÚLVEDA, c. ELENA DE LA
GARZA.
vi. MARÍA DE RENTERÍA SEPÚLVEDA, c. CAP.
NICOLÁS DE TREVIÑO.
vii. INÉS DE RENTERÍA SEPÚLVEDA, c. SARG. MAYOR
DIEGO DE VILLARREAL.
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9. DIEGO4 FERNÁNDEZ (ELVIRA3 DE RENTERÍA, CAP. JUAN
FERNÁNDEZ2 DE CASTRO, HERNANDO) Él casa con JULIANA
DE LAS CASAS.

Hijo de DIEGO FERNÁNDEZ y JULIANA CASAS es:
i. MARÍA DE LAS CASAS5 FERNÁNDEZ, c. CAP.
GABRIEL DE LA GARZA.

Generación No. 4

10. JUAN FERNÁNDEZ DE CASTRO DE5 LA CERDA
(DIEGO FERNÁNDEZ DE CASTRO4 RODRÍGUEZ, CAP.
GONZÁLO FERNÁNDEZ DE CASTRO3 RENTERÍA, CAP.
JUAN FERNÁNDEZ2 DE CASTRO, ÉLRNYO1) nació en 1655, y
murió en 1702. Él casa con AGUSTINA IRIBE DE LA CADENA.

Hijos de JUAN LA CERDA y AGUSTINA LA CADENA son:
i. MARIA CATARINA FERNÁNDEZ6 DE CASTRO, n.
1702, PESQUERÍA GRANDE, N. L.; c. CAP. JOSÉ MARTÍN
ARIZPE MORALES; n. 1700, SALTILLO, COAHUILA; c. 21
nov. 1765, SALTILLO, COAHUILA.
ii. ANTONIO FERNÁNDEZ DE CASTRO, n. 1680.
iii. MARÍA LUISA FERNÁNDEZ DE CASTRO, n. 1683,
PESQUERÍA GRANDE, N. L.
iv. JACINTA FERNÁNDEZ DE CASTRO DE LA CERDA,
n. 1685; c. 1739; c. JUAN CAVAZOS.
v. ONOFRE FERNÁNDEZ DE CASTRO.
vi. MACARIO FERNÁNDEZ DE CASTRO, n. 1688; c.
MARÍA CAVAZOS.
vii. JUAN DIMAS FERNÁNDEZ DE CASTRO, n. 1695,
PESQUERÍA GRANDE, N. L.; c. ANTONIA MARGARITA
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GUERRA-CAÑAMAR-CAVAZOS; n. 1702, MONTERREY, N.
L.; c. 1770, GUERRERO VIEJO, TAMAULIPAS.
viii. JOSEPH MARÍA FERNÁNDEZ DE CASTRO.
ix.  DIEGO FERNÁNDEZ DE CASTRO.
x. CHRISTOBAL GEORGE FERNÁNDEZ DE CASTRO,
n. 1686.

11. JOSEPHA FERNÁNDEZ DE CASTRO DE5 LA CERDA
(DIEGO FERNÁNDEZ DE CASTRO4 RODRÍGUEZ, CAP.
GONZALO FERNÁNDEZ DE CASTRO3 RENTERÍA, CAP.
JUAN FERNÁNDEZ2 DE CASTRO, HERNANDO) nació en 1652
en SALTILLO, COAHUILA. Ella casa con ALFRZ.
BERNARDO FLORES DE ÁBREGO 14 nov 1670 en
MONTERREY, N. L., hijo de NICOLÁS DE ÁBREGO y JUANA
GARCÍA. Él nació en 1650 en SALTILLO, COAHUILA, y murió
en 07 oct 1708 en SALTILLO, COAHUILA.

Notas para JOSEPHA FERNÁNDEZ DE CASTRO DE LA
CERDA:
AMS, P, C2, L2, E16, F 46

Hijos de JOSEPHA LA CERDA y ALFRZ. DE ÁBREGO son:
i. ANTONIA FLORES6 DE ÁBREGO, n. 1677, SALTILLO,
COAHUILA; c. NICOLÁS AGUIRRE.

Notas para NICOLÁS AGUIRRE:
DILIG. MAT. GUAD. R0167980, DISP. 16 JUN 1692

ii. MARÍA CLARA FLORES DE LA CERDA.
iv. ALEXYRO FLORES DE ÁBREGO.
iv. JOSEPH FLORES DE ÁBREGO.
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v. JUANA FLORES DE LA CERDA.
vi. MARÍA FLORES DE ÁBREGO FERNÁNDEZ.
vii. PANTALEÓN FLORES DE ÁBREGO.

12. JACINTA FERNÁNDEZ5 DE CASTRO (DIEGO
FERNÁNDEZ DE CASTRO4 RODRÍGUEZ, CAP. GONZÁLO
FERNÁNDEZ DE CASTRO3 RENTERÍA, CAP. JUAN
FERNÁNDEZ2 DE CASTRO, HERNANDO) Ella casa con CAP.
JOSEPH CAVAZOS.

Hijos de JACINTA DE CASTRO y CAP. CAVAZOS son:
i. MARÍA CAVAZOS FERNANDEZ6 DE CASTRO, n.
1683.
ii. IGNACIO CAVAZOS FERNÁNDEZ DE CASTRO, n.
1696.
v. JOAQUÍN CAVAZOS FERNÁNDEZ DE CASTRO, n.
1696.

13. CAP. DIEGO LAUREL FERNÁNDEZ DE CASTRO DE5

LA CERDA (DIEGO FERNÁNDEZ DE CASTRO4

RODRÍGUEZ, CAP. GONZÁLO FERNÁNDEZ DE CASTRO3

RENTERÍA, CAP. JUAN FERNÁNDEZ2 DE CASTRO,
HERNANDO) nació en 09 ago. 1669 en MONTERREY, N. L.. Él
casa con (1) JOSEPHA FLORES, hija de PEDRO FLORES y
POLONIA TREVIÑO. Él casa con (2) JUANA DE
QUINTANILLA, hija de BARTOLOMÉ GONZÁLEZ y
NICOLASA FERNÁNDEZ.

Notas para CAP. DIEGO LAUREL FERNÁNDEZ DE CASTRO
DE LA CERDA:
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PROCESO PARA AVERIGUAR LA POSESIÓN LEGÍTIMA
DE UNA MINA DE ABUNDANTE PLATA EN EL POTRERO
DE PESQUERÍA GRANDE, ENTRE DON DIEGO LAUREL
FERNÁNDEZ DE CASTRO Y DE DON JOSÉ CAVAZOS, CON
MOTIVO DE LA MUERTE DE DON DIEGO, PESQUERÍA
GRDE, 12 DE NOV. DE 1725

ARCHIVO MPAL. DE VILLA DE GARCÍA, VOL. 1, EX. 2
EN EUGENIO DEL HOYO, PÁG. 564.

Hijos de CAP. LA CERDA y JOSEPHA FLORES son:
i. NICOLASA FERNÁNDEZ6 DE CASTRO.
ii. MARÍA FRANCISCA FERNÁNDEZ DE CASTRO.
iii. XAVIERA FERNÁNDEZ DE CASTRO.
iv. CLARA FERNÁNDEZ DE CASTRO.
v. DIEGO FERNÁNDEZ DE CASTRO, n. 1708.
vi. JUANA TEODORA FERNÁNDEZ DE CASTRO.

Hijo de CAP. LA CERDA y JUANA DE QUINTANILLA es:
vi. JOSEPH ALEJYRO LAUREL FERNÁNDEZ6 DE
CASTRO, n. 1716.

14. GONZALO FERNÁNDEZ DE CASTRO5 (ALFÉREZ REAL
LÁZARO FERNÁNDEZ4, CAP. GONZÁLO FERNÁNDEZ DE
CASTRO3 RENTERÍA, CAP. JUAN FERNÁNDEZ2 DE CASTRO,
HERNANDO) Él casa con MANUELA DÍAZ.
Hijos de GONZALO DE CASTRO y MANUELA DÍAZ son:
i. MARÍA CATARINA FERNÁNDEZ6 DE CASTRO, c. (1)
MANUEL DE LA BÁRCENA; c. (2) CAP. JUAN MANUEL
DE LA BÁRCENA; n. VILLA GUTIERRE.
ii. JOSEFA FERNÁNDEZ DE CASTRO.
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iii. MARÍA NICOLASA FERNÁNDEZ DE CASTRO, n. 1654;
c. 27 oct. 1725; c. BARTOLOMÉ GONZÁLEZ DE
QUINTANILLA, 20 dic. 1672, MONTERREY, N. L.; c. 11 nov.
1713.

15. MARÍA FERNÁNDEZ DE CASTRO5 RENTERÍA
(ALFÉREZ REAL LÁZARO FERNÁNDEZ4 DE CASTRO, CAP.
GONZÁLO FERNÁNDEZ DE CASTRO3 RENTERÍA, CAP.
JUAN FERNÁNDEZ2 DE CASTRO, HERNANDO) Ella casa con
JOSEPH SAINS.

Hijo de MARÍA RENTERÍA y JOSEPH SAINS es:
i. JUAN ANTONIO SAINS FERNÁNDEZ6 DE CASTRO,
n. 1684.

16. PETRONILA DE RENTERÍA5 SEPÚLVEDA (CLARA DE
RENTERÍA FERNÁNDEZ4 DE CASTRO, CAP. GONZÁLO
FERNÁNDEZ DE CASTRO3 RENTERÍA, CAP. JUAN
FERNÁNDEZ2 DE CASTRO, HERNANDO) Ella casa con CAP.
GABRIEL DE LA GARZA.

Hijo de PETRONILA SEPÚLVEDA y CAP. LA GARZA es:
i. GABRIEL DE LA GARZA6 RENTERÍA, n. 1671,
MONTERREY, N. L.; c. MARÍA CAVAZOS.

Notas para GABRIEL DE LA GARZA RENTERÍA:
DIL. MAT. GDA. R-0168112, 27 JUL 1696
EN GARMENDIA LEAL, TOMO I
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5.- Fragmento de la protocolización
de la fundación de la Capellanía de

Ginés Hernández, 30 de agosto de 1606.212

Ante mí, Bartolomé Sánchez, escribano en la villa de Santiago del
Saltillo, en postrero día [30] del mes de agosto de 1606 años,
Baltasar del Castillo, justicia mayor, y juez de Bienes de Difuntos
en ella, y su jurisdicción por Su Majestad, habiendo visto las
cláusulas del testamento que Ginés Hernández, vecino y labrador
que fue de esta dicha villa, otorgó al tiempo de su fin y muerte, en
que manda, después de pagadas sus deudas con el remanente de
su hacienda, sus albaceas, y las demás personas que en las dichas
cláusulas se contienen le instituyan y funden una capellanía en la
iglesia mayor de esta dicha villa y que para ello se vendan o den a
renta las haciendas de labor que deja en los términos de ella, con
los ganados y aperos que le pertenecen, como más largamente, en
las dichas cláusulas se contiene, a que se remite; y visto así mismo
el remate que en conformidad de ellas se hizo de las dichas
haciendas por los albaceas del dicho Ginés Hernández, y por la
justicia de esta dicha villa en pública almoneda en el padre Valdo
Cortés como en mayor ponedor, en 12 días del mes de julio de
1604 años, para el efecto de fundar la dicha capellanía,213 la cual
se ha fundado como de ella consta por las personas a quien el
dicho difunto dejó nombradas para el dicho efecto, a cuya
fundación se remite y porque los fundadores de ella, en uno de
sus capítulos, aprueban, ratifican, y dan por bueno el remate de
las dichas haciendas, hecho en el dicho padre Valdo Cortés el
dicho Baltasar del Castillo, como tal juez de Bienes de Difuntos; y
atento a que ante él no se ha pedido cosa alguna contra las dichas

212 MX, COAH., UIAS, AM, F. Narro-Gómez, C1, d1.
213 El subrayado es del autor.
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haciendas, que pueda impedir, ni impida el dicho remate, ni la
fundación de la dicha capellanía, antes si algunas personas ha
habido de las que en esta razón hasta aquí lo han hecho, y
pudieran hacer, le consta estar compuestas y concertadas en la
que a las dichas haciendas pedían sólo lo de que el dicho difunto,
no por deuda que él hubiese causado, sino que como fiador de
tercera persona debiese; atento a lo cual y para que el dicho remate
a favor del dicho padre Valdo Cortés tenga la fuerza de escritura,
y en virtud de ella posee y goza las dichas haciendas y frutos de
ellas durante el tiempo de su vida, en el cual pueda disponer a su
voluntad, y después de ella, así mismo las hayan y hereden sus
herederos, y las personas que de él o por él hubieren título, e causa
en cualquier manera con que siempre sea, y se entienda ser con
cargo de pagar la renta de la dicha capellanía, e misas de ella,
mientras no redimiere como en la fundación de ella queda
declarado, con la cual declaración hizo la dicha aprobación, y
ratificación, e interpuso al dicho remate su autoridad y judicial
decreto, y lo firmó siendo testigos el capitán Alberto del Canto y
Antonio Velásquez, y Juan Rodríguez, vecinos y estantes en esta
dicha villa = Baltasar del Castillo = Pasó ante mí y Bartolomé
Sánchez, escribano = Concuerda.......................................................
..............................................................................................................

Con la fundación y autos originales que se volvió a entregar al
escribano de esta villa de donde la hice sacar, de que doy fe, estar
cierto, y verdadero, fecho en la villa del Saltillo, en 02 días del
mes de septiembre de 1648 años = Don Francisco de Larra =
Secretario.

Va cierto y verdadero este traslado y concuerda con la fundación
de Capellanía de que hace mención, y testimoniada se haya en la
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que mandó hacer Ginés Hernández que se haya en este oficio de
mi cargo a que me remito, y va bien y fielmente sacado, y
concertado, siendo testigos Don Miguel Silva, Antonio Turincio,
y José Thoribio de Arrevillaga, presentes, y vecinos de esta ciudad
de Guadalajara, donde es fecho en estas trece fojas útiles, a 23 de
octubre de 1783 años.

Entre renglones—— consta= Difunto= de esta villa donde = e
ganados = dichas = pedían. Vale

En testimonio de verdad

Juan Antonio Velásquez
Notario Público.

6.- Solicitud de dispensa de Ignacio Ramos
de Arriola por cuarto grado de consanguinidad.214

Ignacio Ramos de Arriola español, originario y vecino de esta
villa, hijo legítimo de don Joseph Ramos de Arriola (ya difunto) y
de doña Josepha González, como mejor proceda de derecho [com]
paresco ante vuestra majestad y digo que para mejor servir a Dios
nuestro Señor y salvar mi alma tengo tratado y concertado
contraer matrimonio según el orden de nuestra Santa Madre
Iglesia, con doña Anna María de Arizpe, así mismo española
originaria y vecina de esta dicha villa, hija legitima de don Joseph
Martín de Arizpe y de doña María Fernández, para cuyo efecto
suplico a Vuestra Majestad se digne mandar recibir nuestras

214 Archivo Histórico de la Arquidiócesis de Guadalajara, Sección: Justicia; Serie:
Matrimonios, año: 1752; caja 49, exp. 2
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declaraciones e información de libertad y soltura que de parte de
ambos ofrezco dar; y por cuanto dicha mi pretensa y yo nos
hallamos ligados con parentesco de sanguinidad dentro  de
cuarto grado en igualdad en la conformidad siguiente:

Leonor Martínez y Juan de Abrego aunque de distinto
matrimonio fueron hermanos = de Juan de Abrego procedió Isabel
de Abrego = de Isabel de Abrego nació Josepha González y de
ésta nací yo dicho Ignacio Ramos = de Leonor Martínez nació
Martín de Arizpe = de Martín de Arizpe procedió Joseph Martín
de Arizpe = y de éste procedió dicha doña Anna María de Arizpe
mi pretensa, pues por donde se deduce dicho parentesco; se ha de
servir Vuestra Majestad, hecha que sea dicha información mandar
se me devuelva original, cerrada y sellada en manera que haga fe
para con ella ocurrir ante su Señoría Ilustrísima el obispo mi señor,
a impetrar dispensación del impedimento que por razón del
susodicho parentesco nos resulta, siendo las causas que a ello
me obligan, la cortedad con que me hallo de poder salir a
contraer matrimonio a otra parte, y estar en esta villa todos
ligados con parentesco a causa de proceder unos de otros, sobre
cuyo particular, suplico a vuestra majestad certifique lo que sabe
y le consta todo lo cual: a Vuestra Majestad pido y suplico así lo
mande hacer como pido que en ello recibiré bien y merced de
justicia, juro en debida forma no ser de malicia, y en lo necesario
etc. Ignacio Ramos.

Y por Su Merced vista la hubo por presentada y en cuanto a su
contenido dijo que debía mandar y Su Merced mandó se reciba la
información en toda forma de derecho para en vista de ella
determinar  lo que corresponda a justicia. Y así lo proveyó mandó
y firmo por ante mí de que doy fe:
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Joseph Martín Sánchez Navarro
Ante mi Juan Manuel Flores
P. N. P. (pro notario público).

En dicha villa, en dicho mes y año, ante Su Merced, dicho señor
vicario, pareció presente doña María de Arizpe, española,
originaria y vecina de esta villa a quien doy fe  conozco y estando
presente se le recibió juramento que hizo en toda forma de derecho
por Dios nuestro Señor y la señal de la santa cruz so cuyo cargo
prometió decir verdad en lo que fuera preguntada y siendo
examinada dijo que es originaria y vecina de esta villa, doncella,
célibe y suelta de matrimonio y que el que a la presente quiere
contraer con don Ignacio Ramos, español originario y vecino de
esta villa, es con su libre y espontanea voluntad, sin que para ello
la fuercen, apremien ni aconsejen. Y que a ninguna otra persona
distinta ha dado prenda ni palabra de casamiento ni ha hecho
voto de guardar castidad ni entrar en religión, ni sabe que con
dicho su pretenso tenga ningún parentesco por afinidad ni
espiritual, y sólo si a oído decir que por sanguinidad se hallan
ligados con parentesco de cuarto grado en igualdad. Y que ésta es
la verdad so cargo del juramento que fecho tiene en que se afirmó
y ratificó. Dijo ser de 20 años de edad y no firmó por no saber,
firmólo dicho señor vicario. Por ante mí de que doy fe:
Joseph Martín Sánchez Navarro
Ante mí Juan Manuel Flores
P.N.P. (pro notario público)

El dicho día ante mí el presente pro notario [com]pareció presente
don Ignacio Ramos de Arriola, español originario y vecino de
esta villa a quien doy fe conozco, y estando presente le recibí
juramento que hizo en toda forma de derecho por dios nuestro
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señor y la señal de la santa cruz, so cuyo cargo prometió decir
verdad en lo que fuera preguntado, y siendo examinado dijo que
es español, originario y vecino de esta villa, soltero, libre y suelto
de matrimonio, y que el que a la presente quiere contraer con doña
Ana María de Arizpe, española, vecina de esta villa es con su libre
y espontánea voluntad sin que para ello lo fuercen, apremien ni
aconsejen, y que a ninguna otra persona distinta ha dado prenda
ni palabra de casamiento ni ha hecho voto de guardar castidad ni
entrar en religión, ni ha cometido incontinencia, ni sabe que con
dicha su pretensa tenga ningún parentesco por afinidad ni
espiritual, y sólo si ha oído decir que por sanguinidad se hallan
ligados dentro del cuarto grado, según en el escrito se contiene. Y
que ésta es la verdad so cargo del juramento que hecho tiene en
que se afirmó y ratificó. Dijo ser de 27 años de edad, y no firmó
por no saber, lo firmó el señor vicario por ante mí de que doy fe:
Joseph Martín Sánchez Navarro.
Ante mí:
Juan Manuel Flores
Pro notario público.

En dicha villa, en dicho día, mes y año, para la información que se
previene presentó la parte por testigo al bachiller don Pedro de Arizpe,
originario y vecino de esta villa, a quien doy fe conozco, y habiendo
pasado a las casas de su morada, le recibí juramento que hizo  in verbo
sacerdotis tacto pectore, so cuyo cargo prometió decir verdad en lo
que supiere y fuere preguntado, y siendo examinado dijo que conoce a
los pretensos y a sus padres de vista, trato y comunicación y que así
mismo conoció a sus abuelos y sabe que todos han sido y son españoles,
originarios y vecinos de esta villa, y que los dichos pretensos sabe que
son libres y sueltos de matrimonio y que el que a la presente quieren
contraer es con igual voluntad de ambos sin que para ello ninguno de
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los dos sea forzado, inducido ni apremiado, y que no sabe que los dichos
hayan dado prenda ni palabra de casamiento a otras personas distintas
ni que hayan hecho voto de guardar castidad ni entrar en religión, ni
que tengan ningún parentesco por afinidad ni espiritual, y sólo si sabe y
le consta haber oído decir a sus pasados que por sanguinidad se hayan
ligados con parentesco de cuarto grado, de la misma forma que en
escrito se contiene, y que ésta es la verdad de lo que sabe, so cargo del
juramento que hecho tiene en que se afirmó y ratificó. Dijo ser mayor
de 70 años, y aunque le tocan las generales de la ley no falta a la religión
y juramento. Y lo firmó con el señor vicario por ante mí que doy fe:
Joseph Martín Sánchez Navarro
Pedro de Arizpe.
Ante mí:
Juan Manuel Flores.
P. N. P.

En dicho día presentó la parte por testigo a don Juan Antonio
González, español, originario y vecino de esta villa, a quien doy
fe conozco y estando presente le recibí juramento que hizo en
toda forma de derecho por Dios nuestro Señor y la señal de la
Santa Cruz, so cuyo cargo prometió decir verdad en lo que supiere
y fuere preguntado; y siendo examinado dijo que conoce a los
pretensos y a sus padres de vista, trato y comunicación, y que así
mismo tiene noticia de sus abuelos, y sabe que unos y otros han
sido y son españoles, originarios y vecinos de esta villa, y que los
dichos pretensos sabe que son libres y sueltos de matrimonio, y
que el que a la presente quieren contraer sabe que con igual
voluntad de ambos sin que para ello ninguno de los dos sea forzado,
inducido ni apremiado, y que no sabe que los dichos hayan dado
prenda ni palabra de casamiento a otras personas distintas, ni que
hayan hecho voto de guardar castidad ni entrar en religión, ni que
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tengan ningún parentesco por afinidad ni espiritual, y que del que
les resulta por sanguinidad no sabe, y que ésta es la verdad so
cargo del juramento que fecho tiene en que se afirmó y ratificó.
Dijo ser mayor de 65 años y que aunque le tocan las generales de
la ley, no falta a la religión del juramento. Y lo firmó con el señor
vicario por ante mí de que doy fe:
Joseph Martín Sánchez Navarro.
Juan Antonio González.
Ante mí:
Juan Manuel Flores:
P. N. P.

En dicho día presentó la parte por testigo a don Juan de Aguirre,
español, originario y vecino de esta villa a quien doy fe conozco y
estando presente le recibí juramento que hizo en toda forma de
derecho por Dios nuestro Señor y la señal de la Santa Cruz, so cuyo
cargo prometió decir verdad en lo que supiera y fuera preguntado,
y siendo examinado dijo que conoce a los pretensos  y así mismo a
sus padres de vista, trato y comunicación, y de sus abuelos tiene
noticias y sabe que todos han sido y son españoles originarios y
vecinos de esta villa y que los dichos pretensos son libres y sueltos
de matrimonio, y que el que a la presente quieren contraer sabe que
es con igual voluntad de ambos sin que para ello ninguno de los dos
sea forzado, inducido ni apremiado; y que no sabe que los dichos
hayan contraído esponsales, dado prenda ni palabras de casamiento
a otras personas distintas, ni que hayan hecho voto de guardar
castidad, ni entrar en religión, ni que tengan algún parentesco por
afinidad ni espiritual, y que del que les resulta por sanguinidad en el
grado que se expresa no ha tenido hasta ahora noticia alguna, y que
ésta es la verdad so cargo del juramento que fecho tiene en que se
afirmó y ratificó. Dijo ser de edad de ochenta años y que aun que le
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tocan los generales de la ley no falta a la religión del juramento. Y lo
firmó con el señor vicario, y por ante mí de que doy fe:
Joseph Martín Sánchez Navarro.
Juan de Aguirre.
Ante mí:
Juan Manuel Flores.
P. N. P.

En dicha villa, en dicho mes y año, el susodicho señor vicario
habiendo visto la información que antecede de libertad y soltura
para el matrimonio que pretenden contraer don Ignacio Ramos de
Arriola y doña Anna María de Arizpe, españoles, originarios y
vecinos de esta villa contenidos en ella, y el impedimento que para
dicho matrimonio les resulta de parentesco de sanguinidad dentro
del cuarto grado en igualdad, con las causas que para impetrar
dispensación del referido impedimento, alegan tener las partes; dijo
que la aprobaba y aprobó dicha información y la daba y dio por
bastante, y a los dichos por libres y sueltos de matrimonio, sin otro
impedimento que el que por razón del susodicho parentesco le
resulta y certifica su merced ser ciertas las causas que para solicitar
e impetrar la dispensación alegan los dichos pretensos; y juzga ser
bastante y legítimo el dicho impedimento y mandaba y su merced
mandó se le devuelva a la parte esta información, original cerrada y
sellada, en manera que haga fe para que con ella ocurra ante el
ilustrísimo señor obispo de este obispado a impetrar dicha
dispensación, que en su consecuencia, Su Señoría determinará lo
que juzgare por conveniente, que será como siempre lo mejor. Y
por éste, así lo proveyó, mandó y firmó por ante mí de que doy fe:
Joseph Martín Sánchez Navarro.
Ante mí
Juan Manuel Flores
P. N. P.
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7.- Establecimiento de Primeras Letras, promovido
por el Br. Pedro José Quintín de Arizpe,

en San Juan Nepomuceno, 1787.

1787
Muy Ilustre Ayuntamiento.

Muy Señor Mío: con el correspondiente aprecio he recibido el
oficio que Vuestra Señoría me dirigió con fecha de once del
corriente en que me significa, como estando tratando los asuntos
respectivos a la fundación del convento que los muy reverendos
padres observantes de la provincia de Jalisco quieren establecer
en esta villa, y que hasta la presente no habiéndose podido allanar
sitio correspondiente, uno de los individuos que componen este
ilustre cuerpo, impuso a Vuestra Señoría que yo, deseoso que se
verifique tan benéfica obra, me veía en la resolución de hacer gracia
de la capilla de[l] Señor San Juan Nepomuceno con su situación y
todo lo que comprende dicha finca, por lo que ocurre Vuestra
Señoría a mí suplicándome exponga, en el particular, los términos
en que procuro verificar tal gracia, a fin de que con esta diligencia,
consten las muchas que ha expendido ese Ilustre Cabildo para ver
cumplidos sus fervorosos deseos e intención.

Éstas son literalmente las palabras en que está concebido el citado
oficio, de que, bien entendido, debo decir a Vuestra Señoría que
desde que percibí (ya hace años) que Vuestra Señoría con el
vecindario, procuraban el establecimiento de religiosos (aunque
para ello ni al clero ni a mí nos han tenido por parecer), con todo,
desde entonces, estaba en ánimo de ceder todo lo que Vuestra
Señoría me insinúa, con una u otra condición; y en esta virtud, de
luego a luego, que vinieron los referidos Reverendos Padres, no
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sé si la primera o la segunda noche de estados ya en ésta su casa,
hablando con el Muy Reverendo Padre Presidente sobre su
fundación le dije que me parecía bien se comenzara a fundar su
convento acá en San Juan Nepomuceno, por tener ya adelantado,
no sólo la capilla que les pudiera muy bien suplir de iglesia
mientras se proporcionaba hacer la que correspondía, sino
también todo lo que hay fabricado en la casa de estudios y
ejercicios que están a continuación de la citada capilla en donde
con muy poco costo se podrían acomodar por ahora, hasta seis
religiosos, que yo con mucho gusto lo cedería todo con una u
otra condición que no juzgaba le serían gravosas, y
preguntándome dicho Padre Presidente cuáles eran esas
condiciones, le dije que por si el mundo me echara y no tuviera en
donde recogerme, entonces me hicieran la caridad de asignarme
una celdita en donde poder morir, que ésa era la primera; que la
segunda se reducía a que ya que se le había dedicado a[l] Señor
San Juan Nepomuceno la capilla de que es patrono, lo fuera
siempre; y la tercera, que una vez que les cedía todo el sitio
contiguo con todo lo que hay fabricado para los estudios, que he
establecido, y procurando fomentar a beneficio de la Patria y
del público fuera calidad el que sus paternidades se obligaran a
seguir con los estudios, y a fomentarlos, para lo que les aplicaría
las fincas que había conseguido y pudiera conseguir para el
fomento de dichos estudios, haciendo también que los padres y
encomendados de los estudiantes, pagasen lo que se tuviera a
bien dar a el convento por la referida enseñanza, lo que juzgaba
sería de honor a su santa provincia, de utilidad a los padres que
estuviesen acá, y de mucha conveniencia a este vecindario,
[a]demás de la comarca y de todo este obispado y con eso se
harían sus paternidades de las principales casas y de las
primeras familias.
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A todo esto me respondió su paternidad que nada quería con
condiciones, a que respondí que también lo cedería sin
condiciones, a excepción de la de los estudios que me parecía les
importaba mucho a sus Paternidades; con esto quedamos de ver
el sitio, y el día siguiente lo reconocimos todo, con los demás sitios
que siguen para arriba, los que le dije que con el tiempo se podrían
conseguir con facilidad, y conseguidos ya me parecía se hacía de
un sitio más que competente y de las mejores proporciones; a más
de que le franquee la casa en que los hospedé, esforzándome a
agregarle dos o tres piezas más para que aquí pudieran estar hasta
que formalizaran su fundación; le ofrecí igualmente la parroquia
de mi cargo para todo cuanto gustase, y especialmente la citada
capilla para que en ella, desde luego, hicieran todos los oficios y
actos que quisieran, así de su obligación y devoción como de los
Terceros, pero de nada de eso ha usado su Paternidad como yo
deseaba.

Al cabo de más de cuatro meses de esta[n]do ya acá los Muy
Reverendos Padres, me habló el señor Provincial diciéndome que
decía el Muy Reverendo Padre Presidente que si quería darle el
dinero de los principales que tenía conseguido para los estudios,
para agregarlo con lo que se había juntado de limosna para su
fundación, y destinarlo para la construcción del convento; le
pregunté a Su Señoría que en dónde quería el Reverendo padre
Presidente fabricar su convento? Y me dijo que le parecía lo
hallaba inclinado a hacerlo abajo del barrio del Andrajo;215 y
conociendo que dista muchísimo de la casa de estudios, y que

215 El barrio Del Andrajo se llamaba así por la pobreza de sus habitantes y sus casas, y
que por un tiempo se utilizó como Zona Roja; se ubicaba entre las calles de Terán
(hoy Dionisio García Fuentes) y Arteaga. Cfr. Hablemos de Arquitectura, revista
de la Facultad de Arquitectura de la UAC, No. 18, 1995, p. 42.
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nunca podrían, estando allá los padres asistir y fomentar como
se desea a los estudiantes, que tanto demandan tener sobre sí a
los que los enseñan, le dije a Su Señoría que en esos términos no
podría dar el dinero de los citados principales, porque a los que
tenía movidos para que los dieran, los habían dado para el
fomento de la dicha casa de estudios.

Después de esto me habló el Muy Reverendo Padre Presidente,
diciéndome que no se podía hacer el convento por acá arriba,
porque le agradaba más por abajo; entendido de esto le dije que
en eso hiciera su paternidad lo que le pareciera bien; con esto y
con no haberme antes, ni después hablado otra cosa alguna sobre
su fundación, no me ha parecido conveniente franquearme más,
aun deseándolo.

Y como por parte de Vuestra Señoría, aun sabiendo yo que ha
tomado otras muchas providencias, a efecto de que ya se hubiera
verificado la dicha fundación, no se me había tocado sobre la capilla
y sitio de[l] Señor San Juan Nepomuceno; acaso creyendo, como
por muchos he percibido que ya Vuestra Señoría y los Muy
Reverendos Padres se hubiesen convenido y conformado con el
sitio que está a lindes de esta villa, y queda entre el barrio de
Guanajuato, y las casas de don Joaquín de la Fuente, que parece lo
estiman los más por más cómodo y proporcionado; no me había
querido ingerir ni expresar más, pero ya que Vuestra Señoría desea
saber en los términos que procuro efectuar la gracia que me insinúa,
debo decirle que si a los Muy Reverendos Padres les cuadra y
sirve la Capilla, la Casa de Estudios, demás sitios y las cosas
que comprende para la fundación de su convento, me
determinaré con todo gusto a cedérselas, bien en los términos
ya referidos, o bien en los que de acuerdo conmigo nos
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conviniéremos, con lo que me parece tengo contestado al
apreciable oficio de Vuestra Señoría.

Dios Nuestro Señor, guarde la vida de Vuestra Señoría muchos
años, Saltillo y enero 13 de 1787.

Pedro José Quintín de Arizpe.

8.- Disposición testamentaria de Pedro José Quintín de
Arizpe, de 19 de noviembre de 1797.

2ª. FUNDACIÓN DE LA CAPELLANÍA DE SAN JUAN
NEPOMUCENO. Monterrey, 20 de noviembre de 1809.

Ante el alcalde ordinario de Monterrey, José Francisco de Arizpe.

“Es mi voluntad y mando se saquen de mis bienes cuatro mil
pesos, para que con ellos se funde otra capellanía que ha de ser
igualmente dotación de la expresada capilla de Señor San Juan
Nepomuceno, estando obligado el capellán a decir anualmente
16 misas en el día y lugar que le pareciere; pero así el capellán,
esta capellanía como el de la antecedente lo han de ser de San
Juan Nepomuceno, en conformidad de que han de ejercer su
ministerio de sacerdotes en la expresada capilla diciendo misas
los días de fiesta, asistiendo al confesionario, y explicando la
doctrina cristiana, para que así logre aquel vecindario de los
beneficios espirituales, que siempre he procurado proporcionarle,
y en cuyo fin me determiné a fabricar dicha capilla”.
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“También es mi voluntad, y nombro para cada una de las dos
referidas capellanías a mis sobrinos don José Rafael y don José
Miguel Ramos, y por su falta o porque no sigan la carrera de la
Iglesia, nombro a mis parientes, primeramente a los de la línea
de mi padre, y después a los de mi madre, prefiriendo en una y
otra línea, el mayor al menor, y el más allegado al más remoto,
pero con la advertencia de que la preferencia, así en la línea
como en la mayoría y grado, se entiende para el caso de que
entre los parientes no haya algún sacerdote, porque entonces
el que hubiere debe obtener la capellanía para que así con
prontitud y sin demora, se cumpla con los fines que me he
propuesto del beneficio espiritual en honor y culto de señor
San Juan Nepomuceno, y por lo mismo es mi voluntad y declaro
que si por no haber eclesiástico que sirva las dichas capellanías,
se dieren a los que llamo, siempre que el que la obtuviere no se
ordenare por su causa teniendo la edad suficiente, se le remueva
del nombramiento, y pase al que le corresponde”.

“También es mi voluntad y declaro que para en falta de mis
parientes de ambas líneas, el Patrono de dichas capellanías
nombra a uno de los naturales de la referida villa del Saltillo,
en quien concurran las circunstancias de ser pobre, de virtud,
y de conocida aplicación y estudio, para que así sea útil al
público, y pueda cumplir bien y con exactitud el ministrar el
pasto espiritual que le encomiendo y es todo el fin que me mueve
como llevo dicho”.

“También es mi voluntad y nombro por Patrono de las dos
expresadas capellanías a mi sobrino Don José Rafael Ramos y
por su fallecimiento a su hermano y mi sobrino también Don
José Miguel, y por falta de los dos, a mis parientes en la misma



Miguel Ramos Arizpe: vida familiar, eclesiástica y política

325

conformidad, que son llamados para las capellanías, y por falta
de éstos, es mi voluntad y nombro por tal Patrono al padre
prepósito que en tiempo fuere de la congregación del oratorio
de San Felipe Neri que por mi parte se ha pretendido establecer
en la capilla de la dicha villa del Saltillo, y para el caso de que
no tenga efecto esa mi pretensión, nombro por Patrono al cura
que fuere también en tiempo de la misma villa, encargando a
todos que procuren que las fincas no se deterioren, y antes si
vayan en aumento porque así lo tengan mis deseos en beneficio
de aquel lugar”.

“Y también nombro por tales albaceas en primer lugar a mi
hermana Doña Rosalía de Arizpe, en segundo a mi sobrino Don
Rafael Ramos y en tercero a su hermano Don José Miguel para
que todos juntos y cada uno, de por sí, e in solidum ejecuten y
cumplan mi voluntad, de modo que lo que uno comenzare pueda
seguir el otro, para lo cual les doy toda la facultad que se
requiere y el necesario por derecho, ampliándoles el término
que está dispuesto, y además concediéndoles, para que si
después de mi fallecimiento se ofreciere alguna duda sobre lo
que llevo dispuesto, la aclaren y allanen como sea más
conveniente y conozcan que es más conforme a mi voluntad
según lo que les tengo comunicado, siendo desde ahora la mía
que lo que así dispusieren valga y tenga la misma fuerza y
firmeza como si yo lo hubiera determinado”.
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9.- Inventario de la Capilla del Señor San Juan Nepomuceno
de la villa de Santiago del Saltillo, obispado del Nuevo Reino

de León, con individuación de sus vasos sagrados,
ornamentos, alhajas y demás, formado por su actual patrono
y capellán, presbítero Don José Rafael Ramos y Arizpe, a los

dos días del mes de mayo de 1810.216

Primeramente la capilla es de terrado doble con diez contrarcos
interiores que la hermosean; techos de vigas de marca con caras
dobles. Tiene dos portadas de piedra con sobre ocho vigas,
barandilla de madera torneada, piso de tabla y una ventana de dos
manos. Al frente está fabricada en suelo de 30 varas de largo, diez
de ancho, y diez por lo alto. Tiene la puerta principal de cuatro y
media varas de alto y tres y media de ancho con dos postigos y sus
correspondientes cerraduras, mirando al oriente por la calle Real,
y la de el costado que mira al norte, con postigo y cerraduras. Las
puertas del coro, antecoro y campanario, también con cerraduras.
Tiene su torre decente  de piedra tosca con barandas de madera, la
santa Cruz, y veleta de fierro con su remate, dos campanas y una
esquila con lenguas de fierro. Está empretilada con cornisas y
almenas de piedra por la Calle Real y Callejón en ambas portadas.

También tiene púlpito decente con su tornavoz y grada de madera.
También dos confesionarios con su rejilla de lata y portañuelas.
También una tabla decente de las indulgencias del santo patrón.
También barandilla de madera torneada y color verde.

También dos pilas de piedra de yeso para agua bendita.

También una banca grande decente y dos medianas.

216 APSCS, FC, C42, F10, E10, 8F. Se actualizó la ortografía.
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También un hermoso farol de cristal con su peaña de piedra de
yeso dorado y jaspeado.

También una cruz y dos ciriales de madera plateados con sus
pedestales de sartas de madera color verde decentes.

También una mesa redonda que sirve para la credencia.

También tres sillas presbiterales, forradas con damasco de lana
encarnada.

También tres dictras de madera color verde.

También un atril o facistol en que se canta el Evangelio.

También una rueda con campanitas para las misas solemnes.

También catorce cuadritos con sus cruces para la Vía Sacra.

ALTAR MAYOR DEL SANTO PATRONO, DEDICADO EN 29
DE JUNIO DE 1779, DÍA EN QUE SE COLOCÓ LA CAPILLA.

Altar del apóstol San Pedro, erigido por el fundador de la capilla
Br. don Pedro José Quintín de Arizpe. Dedicado desde la
colocación de la iglesia.

Altar de San Francisco de Paula, erigido por el fundador de la
capilla y demás devotos del santo el año de 1787.

Altar de la santísima Virgen a devoción del Br. Don Juan José
Amato de Arizpe, erigido por su actual capellán el año de 1801.
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Sacristía.

Ornamentos.

Vasos sagrados.

Ropa Blanca.

Siguen las demás cosas que hay en la sacristía; cuatro lienzos de
los cuatro doctores de la Iglesia: San Ambrosio, San Gregorio,
San Jerónimo y San Agustín.

Concluido este inventario de lo interior de la capilla y sacristía,
siguen las piezas o cuartos anexos a ella.

Primeramente un zaguán con techo de vigas, un portón que mira
al callejón, con un postigo y sus cerraduras correspondientes.

También otro zaguán o pasadizo con puertas de dos manos y
cerraduras que cae al zaguán.

También seis cuartitos interiores con puerta de una mano y
cerraduras correspondientes.

También una ventana voladora que mira por el dicho zaguán a la
calle de San Francisco.

También cuatro ventanitas altas que miran a la calle.

También los techos de vigas, las paredes de la calle dobles con
pretiles y cornisa que hace a la calle.
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También contigua a estas piezas, la sala de asistencia de los padres
capellanes de 18 varas de largo, techo de vigas y suelo de ladrillo.

También la puerta principal de dicha sala de dos manos con goznes,
cerraduras y marco de piedra.

También una ventana torneada con puertas, postigo y aldabas
corrientes.

También una alacena con puertas.

También una puerta de una mano que entra a la recámara con
goznes y cerraduras.

También la recámara y alcoba con techo de vigas, suelo
enladrillado y un marco de piedra.

También dos ventanas decentes con puertas, postigos y cerraduras,
con marcos de piedra.

También un estante o armario decente, con puertas, cerraduras y
alambrado.

También un corredor con cinco arcos de piedra y techo de vigas
que ha de seguirse.

También, en el zaguán un banco de madera.

También una muestra de reloj de piedra en el patio.
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Sigue la Casa de Estudios o primeras letras que mira a la Calle
Real__________

Primeramente un zaguán techado con vigas con su portón y
postigos con cerraduras.

También una sala grande, pared doble, techo de vigas y puerta de
dos hojas que mira al zaguán.

También dicha sala tiene dos ventanas voladoras, con sus puertas
maltratadas.

También otra sala con un cancelito, pared doble, techo de vigas y
una puerta de dos manos con cerraduras que mira al zaguán.

También dos ventanas voladoras con puertas y postigo
maltratadas.

También en el cancelito una mamparita de cotense.

También en la sala de arriba un banco de madera.

Cuyo inventario es cierto y verdadero en la forma que expreso, y
lo he formado para formalidad y gobierno en dicha capilla de Señor
San Juan Nepomuceno. Se compone de siete fojas útiles, y para
que conste lo firmé a cuatro días del mes de mayo de 1810 años.

José Rafael de la Trinidad Ramos y Arizpe
Patrono y capellán.

(rúbrica)
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10.- Comunicación enviada al Primer Congreso Nacional
Constituyente por el Dr. Miguel Ramos Arizpe con la

exposición de la nulidad del nombramiento de diputado
por la Provincia de Coahuila a favor del coronel

Antonio Elozúa.

Señor = El Ayuntamiento constitucional de la villa del Saltillo,
cabeza de uno de los partidos de la provincia de Coahuila, mi patria,
me ha dirigido siete piezas, que bajo los números 1º hasta 7º,
presento a V. M. con el respeto debido. Cinco de ellas son otros
tantos oficios de los cinco ayuntamientos de los lugares que
componen aquel partido [7ª]i y de ellos resulta, que enteradas
dichas corporaciones de que el señor don Melchor Eca y Múzquiz,
nombrado diputado propietario por mi dicha provincia, lo había
sido también, en razón de su vecindad por ésta de México, y de
que la elección por aquélla de suplente hecha en el señor don
Antonio Elozúa, presidente de la Junta Electoral y Gobernador de
aquella provincia, era nulo por no tener este señor la vecindad
que exigen la Constitución y la leyes [8ª.]ii se penetraron dichos
cuerpos y poblaciones del más vivo sentimiento al verse privados
absolutamente de quién los representase legalmente en las Cortes
Constituyentes, y más en los momentos en que se iba a fijar la
suerte de toda la América; y en consecuencia para evitar este mal
de tanta trascendencia, perdidos en el laberinto intrincado y oscuro
de la convocatoria a Cortes, tuvieron por lo mejor y más acertado
acudir a la fuente de sus derechos, de que nadie tenía poder para
haberlos despojado, y uniéndose a los ciudadanos de cada lugar
con sus respectivos ayuntamientos, por un impulso espontáneo y
unánime de unos y otros quisieron extender sus poderes a mi favor,
para que los representase en dichas Cortes, como se ve en las
expresadas piezas, especialmente en la número 7º.
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Cuando V. M. examine estos documentos y además la
representación que dirige a V. M. el citado ayuntamiento del Saltillo
[9ª]iii que presento bajo el número 8º sabrá darles con su acreditada
justificación y sabiduría el peso y valor que se merecen. Mas
permítame V. M. asegurarle que esos esfuerzos de los habitantes
de mi patria unidos con sus ayuntamientos, nacen de tres principios
justos, laudables y atendibles. 1º. Del deseo de unirse por medio
del pacto social que se va a celebrar y firmar en la Constitución, al
gobierno supremo de esta Capital. 2º. Del conocimiento que tienen
de los derechos imprescriptibles que corresponden a cada
individuo, a cada pueblo y a cada provincia cuando estando
respectiva e igualmente libres de toda obligación social en un
estado por medio de un pacto solemne, a que no puede quedar
obligado sino el individuo, el pueblo y la provincia que haya tenido
libremente parte de un modo igualmente legal, expreso y uniforme
en la formación de dicho pacto; y 3º y principalmente, de las
injusticias, arbitrariedades, inconsecuencias, contradicciones y
oscuridad de la convocatoria a Cortes.

Yo me abstengo voluntariamente de entrar en un análisis o examen
prolijo y detenido de dicha convocatoria, pero me creo autorizado
y no puedo prescindir de reclamar ante V. M. la arbitrariedad injusta
con que en dicha convocatoria se ha tratado a mi provincia, ni de
pedirle el remedio de esta injusticia, que lo es y de bulto, aún
estando a la base rara adoptada en dicha convocatoria. Para regular
el número de diputados que debía concurrir por cada una de las
provincias, se inventó la base original  del número de partidos
que cada una de ellas tuviese, de suerte que por tres partidos se
eligiesen dos diputados; así se relaciona en el artículo 8 de la citada
convocatoria y por esto es que la provincia de Nueva Vizcaya por
ejemplo, que a consecuencia del sistema constitucional se hallaba
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dividida en 34 partidos, tuvo derecho para nombrar 23 diputados,
sin atender al grupo de su población ni a los gastos que para mandar
de tanta distancia y mantener un número de diputados tan
desproporcionado a ésta, tenía que hacer. Mi provincia de Coahuila
a consecuencia de este sistema constitucional se hallaba también
dividida en tres partidos, a saber: del Saltillo, de Monclova, y de
Río Grande, y en fuerza de esta división legal han concurrido de
estos tres partidos a la junta electoral de las cuatro Provincias
Internas de Oriente, electores de partido para nombrar los diputados
a Cortes, y los individuos de la Diputación provincial respectivas
en las elecciones de los años de [18]13 y 14, 15 y 16, 20 y 21, 22
y 23, y aún han concurrido electores de estos tres partidos
diferentes a la elección de don Melchor Múzquiz para Cortes
constituyentes. ¿Por qué pues, con una injusticia notoria, con una
arbitrariedad ciega y con una contradicción monstruosa de
principios por el artículo 10 de la convocatoria, se rompe y se pisa
la base común para todas las provincias de dos diputados por tres
partidos relacionada en el artículo 8º, reduciendo mi provincia de
Coahuila a un solo partido cuando ha tenido y tiene legalmente y
de hecho notorio tres?  ¿Es por ventura Coahuila de otra suerte
que Chiapa y demás provincias llamadas por la convocatoria según
el artículo 8º? ¿Hay una justicia y una balanza de equidad y de
política para las provincias de México, de Puebla, de Nueva
Vizcaya y demás llamadas por la convocatoria bajo dicha base, y
otra justicia y otra balanza de equidad y de política para la provincia
de Coahuila? Señor, la justicia es una y la balanza de equidad y de
política debe ser una misma en casos iguales y en unas mismas
circunstancias; y no hay más razón para reducir la provincia de
Coahuila a un solo partido, teniendo tres, que un capricho ciego e
impolítico o una ignorancia crasa e indisculpable de quien presentó
a la Junta Provisional ese plan inconcebible de convocatoria. ¿Qué
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habría hecho, señor, México, si adoptada la base general y común
de dos diputados por tres partidos y teniendo 43 y por consiguiente
28 diputados, la Junta con todo hubiese dicho que reducía su
provincia a 22 partidos y por consiguiente sus diputados a 14?
¿Habría clamado, habría representado con confianza a V. M.
haciéndole presente que por una contradicción y una injusticia,
infringiéndose la base común se le priva de la mitad de su
representación. Pues esto mismo reclama y representa la provincia
de Coahuila y con tanta más razón, cuanto es cierto que por las
incidencias ya expuestas respecto de los S. S. Múzquiz y Elozúa,
mi dicha provincia no tiene hoy en el seno de las Cortes, ni un solo
representante que tenga la expresa voluntad de ellas o de la mayor
parte de sus habitantes. Es pues de declararse, que la provincia de
Coahuila porque tiene tres partidos, según consta de hecho notorio,
y de los documentos que llevo presentados, ha debido nombrar
dos representantes según la base común adoptada para las demás
provincias.

No se me oculta que la elección hecha en mi persona es sobre
alguna de las reglas también injustas y formas muy oscuras
prescritas por la convocatoria, especialmente cuando da una
prepotencia decidida a los ayuntamientos de partido y de provincia,
contra los electores populares; mas no puede desconocer V. M.
que al saltarse en el partido del Saltillo esas fórmulas, acudieron a
la fuente de sus derechos y unidos casi dos tercios de los
ciudadanos de la provincia a sus respectivas autoridades locales,
con orden, con plena libertad y por una decisión unánime han
usado de su derecho imprescriptible de elección; han usado de
este derecho para mostrar adhesión a la unidad de un gobierno
nacional y han usado de este derecho cuando la instalación propia
del Congreso y las incidencias ocurridas respecto de los S. S.
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Múzquiz y Elozúa les presentaron el cuadro funesto de quedarse
sin representación en las Cortes Constituyentes y sin la parte que
deben tener en el pacto que nos debe unir a las demás provincias
del Imperio.

V. M. ha dado pruebas de una inteligencia equitativa respecto de
la convocatoria, admitiendo y reteniendo en su seno suplentes
sobre las formas de ellas y aprobando algunas elecciones hechas
sobre aquellas mismas formas [10ª.]iv V. M. resolverá sobre la
elección que el partido del Saltillo ha hecho con entera libertad y
sobre el valor de los poderes que otorgaron.

Debo observar 1º que la Convocatoria nada habla expresamente
de la vecindad y 2º que estoy informado de uno de los señores
diputados de Cortes que fue miembro de la junta provisional [11]v, de
que aprobada dicha convocatoria, a consecuencia de moción hecha
por él mismo, se resolvió que en todo lo que no estuviere expresamente
prevenido en ella se arreglasen las elecciones a lo que previniese la
Constitución española; y es cierto que en ésta se exige en términos
generales y sin lugar a excepción o privilegio, la residencia de siete
años para ser nombrado diputado, el que no es natural de una provincia,
y el señor Elozúa está muy lejos de tener este término [12]vi. Si V. M.
tiene en su seno algunos individuos que se hallan en caso semejante,
en ello no ha hecho más que dar testimonios de la consideración que
tiene a la voluntad de los pueblos, aun cuando es sobre la convocatoria
[13]vii mirándola en la aquiescencia de las provincias a que pertenecen
dichos señores ha admitídolos a su seno. No hay esta aquiescencia en
la provincia de Coahuila cuya mayoría reclama la del señor Elozúa.
Si se dice que los señores militares tienen el privilegio de patria común
para este caso, privilegio que si existe, debe ser posterior a la
Constitución española que todo lo redujo a una regla universal y que
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no admite excepción alguna, yo ruego a V. M. tenga presente tal
privilegio y lo mande leer en la sesión pública en que se delibere
sobre este punto a fin de que Coahuila quede convencida de la
justificación de V. M. y de que ella es la que no ha tenido presente
este privilegio [14]viii

Mi provincia que a nada aspira más que a mostrar su adhesión al
gobierno de las Cortes, espera que V. M. al decidir los tres puntos
con su equidad y sabiduría notoria, hará aplicación de los principios
más conocidos de derecho público, y con su profunda política le
dará nuevos motivos de adhesión y de respeto, según interesa al
bien común y al particular de dicha mi provincia.
México a 16 de abril de 1822.

Miguel Ramos Arizpe.

11.- Testamento de Miguel Ramos Arizpe,
en la ciudad de Puebla, 30 de junio de 1832

En la capital de Puebla a treinta de junio de mil ochocientos treinta
y dos ante mí el escribano y testigos,  el señor Doctor Don Miguel
Ramos Arizpe deán de esta santa iglesia catedral a quien doy fe
conozco dijo:  que aunque tiene dado poder amplísimo para testar
en primer lugar a su sobrina doña Josefa Ramos Valdés viuda de
don Domingo Andrés de Ibarra y en segundo al señor doctor don
Tomás Vargas según consta de un testimonio que en debida forma
me ha presentado y doy fe haber visto y devuelto, otorgado en la
ciudad de México a veintidós de diciembre de mil ochocientos
veinticinco ante el escribano don Manuel Pinzón,  deseando
excusar aun ese trabajo a dicho señor Vargas en lo absoluto y a su
sobrina únicamente en aquello en que se oponga a lo hecho y
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dispuesto en el presente instrumento, ha resuelto por ser así su
voluntad otorgar su testamento como lo hace en la forma siguiente=
1ª primeramente declara que es hijo legítimo y de legítimo
matrimonio de don Juan Ignacio Ramos de Arriola y González y
de doña María Lucía de Arizpe y Fernández de Castro, nacido el
quince de febrero de mil setecientos setenta y cinco en el valle de
San Nicolás de la Capellanía comprendido entonces en la parroquia
de la villa del Saltillo, de la provincia de Coahuila; que fue
bautizado en dicha parroquia según el rito de la Santa Iglesia
Católica Apostólica Romana y educado en la más tierna piedad
por sus padres en la religión y fe de Jesucristo en cuya profesión y
creencia ha vivido gustoso y quiere vivir y morir confesando como
una gracia especial de la Divina Providencia el haberse
constantemente mantenido en esa fe sin embargo del trato que ha
tenido en tiempos peligrosos y en países extranjeros con personas
de otras sectas por lo que dando gracias a Dios por tan grande
beneficio y creyendo en todo lo que tiene y cree la Santa Iglesia
Católica, Apostólica de Roma en cuya fe y creencia ha vivido y
protesta solemnemente vivir y morir=  2ª declara que es presbítero
capellán de la iglesia de San Juan Nepomuceno del Saltillo fundada
por sus mayores, deán de esta santa iglesia catedral;  y que si
falleciere en esta ciudad suplica que su cuerpo sea sepultado en el
lugar y modo que tiene indicado a su albacea y si en otra parte en
donde disponga ella misma o sus parientes o  amigos=  3ª a las
mandas forzosas y acostumbradas es su voluntad se les dé la
limosna de dos reales a cada una y la que corresponde al hospicio
del Estado con arreglo a la ley que lo previene con lo que las desiste
de cualquier derecho que pudiera repetir contra sus bienes= 4ª
declara por suyos los heredatarios y demás bienes derechos y
acciones de toda clase que saben o sepan en adelante pertenecerle
por cualquier título sus albaceas y herederos declarado por
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hacedores suyos a los que justifiquen serlo en justicia= 5ª declara:
que estando en México formó una compañía de minas, éstas en
jurisdicción del Real del Doctor, con su antiguo amigo el señor
doctor don José Antonio Magos y después se modificó esa
compañía según consta por escrituras hechas en México a treinta
y uno de marzo de mil ochocientos veintiséis ante el escribano
don Francisco Madariaga; y otra en la misma capital a catorce de
abril de mil ochocientos veintisiete ante el escribano don Manuel
Pinzón y es declaración que ambos documentos cualesquiera que
sea su literal sentido son personalísimos exclusivamente entre el
expresado señor Doctor Magos, su hermano don Vicente del
mismo apellido y el señor declarante quien sobre el particular deja
instrucciones a sus albaceas a las que se estarán en un todo= 6ª
declara:  que adentro de la casa en que vive no tiene suyo sino su
ropa de uso, una mesa, cuatro sillas y un estante en que deben
estar sus breviarios y algunos libros que ha reservado para sí y su
silla de montar siendo todo lo demás que hay en ella de sus
expresados sobrinos y también todo cuanto hay fuera de ella bajo
el cuidado de su sobrino Manuel, como mulas, etc. Es declaración
que ha sido y es propiedad de su referida sobrina doña Josefa
Ramos y de sus hijos como aquélla sabe y declaró = 7ª manifiesta
que ha tenido en su poder doce mil pesos propios de sus cuatro
sobrinos, los Ibarras, provenidos de peculio enteramente
adventicio, con la condición de que su madre disfrute en su vida
su usufructo y el capital sea de sus hijos y estas cantidades se
completarán de sus bienes si no estuvieran completas en su
fallecimiento estándose a lo que declaren sus sobrinos doña Josefa
o don Manuel o don Domingo Ibarra = 8ª declara que estando en
el Saltillo compró con dinero de su expresado sobrino ocho horas
de agua de san Nicolás de la Capellanía a sus primos los hijos de
su tío don Miguel Ramos, con sus tierras y derechos de agostaderos
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correspondientes, y son los mismos que su dicho tío don Miguel
habrá heredado de su padre don José Ramos de Arriola; y es
declaración que estas aguas y tierras son propiedad de su
expresada sobrina como compradas con su dinero= 9ª declara:
que en Madrid gastó cuanto dinero fue necesario para comprar el
nombramiento y despacho de títulos de intendente de las
Provincias de Oriente a favor del difunto don Domingo Andrés de
Ibarra, que estos gastos fueron superiores a los que pudo haber
gastado de la renta de su casa de la calle de Silva = 10ª declara que
tiene cuentas corrientes con la casa del difunto general don Felipe
de la Garza, su singular amigo, formadas en razón de las partidas
de mulas y otros encargos que le ha hecho desde el año de mil
ochocientos treinta para acá, declarando que todas las cuentas que
ha llevado antes del referido año de treinta están cubiertas
enteramente y gastado su monto según la voluntad de dicho general
y encarga la sirvan en cuanto puedan en memoria de su muy
particular amistad = 11ª declara que: deja a su expresada sobrina
doña Josefa y a sus cuatro hijos una instrucción en papel común
que comienza con la siguiente demanda de su letra y puño: “Puebla
a treinta de junio de mil ochocientos treinta y dos: instrucción que
Miguel Ramos Arizpe deja a su sobrina Josefa y a sus cuatro hijos;
y quiere que esta instrucción les sirva en la parte que quisieren y
les sea útil, se tenga por parte de este testamento sin que persona
ni autoridad alguna pueda obligarlos a manifestarla en todo o en
parte, sino lo hacen voluntariamente, pues en todo y en parte lleva
el carácter de comunicado reservado a voluntad libre de los
supradichos. Y esta memoria tendrá todo su valor aunque no esté
escrita de su puño, bastando que cualquiera de sus cláusulas esté
escrita y firmada de letra y puño de cualquiera de sus dichos
sobrinos  Ibarras =  12ª y en el remanente que quedare libre de
todos sus bienes, deudas, derechos y acciones que le toquen y
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pertenezcan por cualquier motivo le puedan corresponder, instruye
y nombra por su única y universal heredera a su sobrina doña
Josefa Ramos Valdés viuda de Ibarra y por su falta a sus cuatro
hijos don Manuel, don Domingo, don Francisco y doña María
Concepción Ibarra Ramos, por partes iguales con derecho de
acrecer proporcionalmente, para que lo que importare lo hagan y
hereden con la bendición de Dios Nuestro Señor = 13ª nombra
por sus albaceas testamentarios, fider, comisarios y tenedores de
bienes en primer lugar a su expresada sobrina doña Josefa Ramos
Valdés viuda de Ibarra, en segundo a sus cuatro hijos, don Manuel,
don Domingo, don Francisco y doña María de la Concepción, para
que lo sean por su orden en falta de su madre y en defecto de éstos
nombra en tercer lugar a sus amigos bachiller don José María
Torres Carpintero y señores don Pedro Piñeiro y don Bernardino
Osorio cada uno por su orden, suplicándoles que en todo tiempo
consuelen y auxilien con sus consejos a su familia dándoles el
poder, más amplio para que después de su fallecimiento entre y se
apodere de sus bienes los venda en subasta pública o fuera de ella
y proceda a la facción de inventarios por memorias simples y
extrajudiciales en uso de la facultad concedida para el efecto pues
para todo les prorroga el término legal por  el más que necesite
nombrando una sola persona que de buena fe extienda y firme los
inventarios en la parte necesaria sin que autoridad alguna pueda
señalarles término alguno para su conclusión, por tenerles
prorrogado el legal, pues bastará que diga y respondan que está
concluida su voluntad que exclusivamente  convalide la idea de
librados de escribanos y jueces de todas clases.

Y por el presente revoca anula de por de ningún valor ni efecto
todos los testamentos, artículos, poderes para testar y otras últimas
disposiciones que antes de esta haya hecho u otorgado de palabra
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o por escrito para que no valgan ni hagan fe jurídica ni
extrajudicialmente y sólo se guarde cumpla y ejecute el presente
del modo mejor que haya lugar en derecho por ser así su última y
deliberada voluntad.

Y yo el escribano certifico que: el señor otorgante a lo que
notoriamente parece goza de buena y completa salud pues está en
su entero juicio cumplida memoria y entendimiento natural y de
que así lo otorgó y firmó siendo testigos don Manuel y don
Mariano Azpide y Don José María Vázquez de esta vecindad. Doy
Fe= ____________________________________________ =
Miguel Ramos Arizpe
Rúbrica

Ante mí
Juan Pedro Necochea.

12.- Relación de los libros, alhajas, papeles y demás cosas que
el ex general Pedro Lemus y sus soldados extrajeron de la iglesia
y casa de San Juan Nepomuceno, el 23 de junio de 1839.217

Señores editores del Semanario [Político del gobierno del Nuevo
León]; muy señores míos: Sírvanse ustedes dar un lugar en las
columnas del periódico que redactan, el documento que les
acompaño, cuyo tenor es el siguiente.

Relación de las alhajas, libros, papeles y demás cosas que extrajo
de la iglesia y casa de San Juan Nepomuceno del Saltillo, Eduardo
Padilla y socios el 23 del corriente mes de junio de [18]39, formada
por el que suscribe a nombre y por enfermedad del capellán de

217 Semanario Político del Gobierno de Nuevo León, tomo 2º, no. 23, jueves 1º de
agosto de 1839.
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ella, D. Rafael Ramos de Arizpe, y a pedimento del señor coronel 2º
en jefe D. Francisco Lemus, a quien se le presentó y es como sigue:

1. Un camarín de madera fina con las imágenes de bulto de la
santísima Virgen, Señor San José y el niño Jesús vestidos y
adornados.

2. Una vidriera grande de San Francisco de Padua con marco
dorado, y tras de ella un costalito con ochenta pesos.

3. Un cajoncito con algunos medicamentos.
4. Tres escrituras originales.
5. Varias reliquias.
6. Escapularios.
7. Unos anteojos adornos de oro que costaron catorce pesos.
8. Un estuche de barba y en el fondo dos onzas de oro en un

papel.
9. Una alfombra grande, extranjera, que sirve al altar, es de

fondo amarillo, y costó sesenta pesos en  [Nueva] Orleans.
10. Dos blandoncitos de plata marcados con el nombre de Nuin.
11. Un candelero de plata quintado que sirve al canon de la

misa.
12. Dos sombreros de hábitos de castor y dos vestidos de paño.
13. Dos cajoncitos con sombreros de castor altos, y tres

paraguas, uno azul, otro encarnado y otro rayado.
14. Dos candeleros franceses de negro y amarillo y dos blancos,

de altar.
15. Una papelera con diversos documentos originales de la

Santa Inquisición, la erección de la Santa Iglesia Catedral
[de Linares] y otras cosas preciosas.

16. Dos espejos grandes, con marco verde de san Pedro.
17. Una campanilla consagrada por el Señor Berger (sic), y el

bastón de este obispo
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18. Un papel con reliquias de santos mártires, que son dos
canillas con su autentica [ción].

19. Dos marcos de plata que pesaron diversas con tallas de San
Francisco de Paula.

20. Seis legajos de envoltorios de papeles antiguos importantes.
21. Una caja con forro negro y buena cerradura, llena de papeles

importantes, de trastos y herramientas del reverendísimo
padre fray Francisco Máynez.

22. Una caja grande con papeles y cuentas del Dr. D. Miguel
Ramos Arizpe, deán de Puebla.

23. Tres cajuelas de polvos, una de filigrana, una de carey y
otra de jaspe de la Puebla.

24. Dos botellas con rapé, y media resma papel blanco de
escribir.

25. Cuatro cortinas de damasco amarillo, y diversos forros de
ornamentos que había en la alacena con muchas piezas de
cristal y pedernal.

26. Un espejo grande dorado de casi dos varas, que fue del
señor obispo, y costó 25 pesos.

27. Una imagen de la Santísima Virgen de los Dolores, iluminada
con vidriera y marco fino.

28. Una imagen de Jesucristo pintada en una cruz.
29. Tres breviarios grandes y uno chico.
30. Dos pares de vinajeras de plata con sus platillos, uno

redondo y otro ovalado.
31. Cuatro pares de vinajeras de cristal dorado con sus platillos.
32. Seis pares de ramilletes de seda y de género de San Juan.
33. Una docena de purificadores limpios en una cajita y otros

de cambray encarrujados, y dos cornu-altares id.
34.  Un canasto grande lleno de flores de seda suelta que sirve

para nuestro amo y San Juan.
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35. Una bolsa grande o costal de damasco encarnado con tres
capelos de San Juan, uno de terciopelo verde y negro, otro
de blanco y motas negras y otro amarillo con terciopelo
negro.

36. Dos sobrepellices de San Juan antiguos.
37. Dos amitos de cambray bordados y dos cíngulos.
38. Dos albas con ruedo de estopilla labrado.
39. Un relicario de oro con cordón de bejuco, con las imágenes

de la santísima Virgen del Refugio y Señor San José.
40. Un ropero dorado hecho pedazos y en él, diversidad de

documentos originales y jurídicos, testamentos,
fundaciones, títulos y diversidad de legajos.

41. Un papel con dos onzas de oro y catorce o quince pesos en
reales.

42. Un cajón con cosa de diez libras [de] cera.
43. Un legajo con las licencias de la iglesia firmadas por los

señores obispos.
44. Un libro firmado en badana encarnada que contiene cuentas

de la iglesia, rescriptos del Papa y otros documentos.
45. Cuatro estantes que contienen la librería antigua de San

Juan, por sus fundadores, los tres señores curas Arizpes, y
se compone de obras de todas materias, es estimada en mil
seiscientos pesos.

46. Un estante que contiene la librería del Sr. Dr. D. Miguel
Ramos de Arizpe, deán de Puebla, y se componía de obras
selectas modernas y de todos idiomas y se estima en
quinientos pesos.

47. Un estante o ropero grande con cerraduras que contiene la
librería del Dr. D. Rafael Ramos Valdés y con las más de
folio de jurisprudencia y derecho civil, en doscientos
ochenta pesos.
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48. Dos sillas de montar decentes aviadas.
49. Un jorongo sarape fino.
50. Unas mangas de hule y la ropa de uso.
51. Una canasta con cristal y loza fina en la sacristía y una

charola decente.
52. Un jorongo, una sábana y ropa de sacristán.
53. Un envoltorio de la sacristía con ciento diez pesos de

monedas nuevas.
54. Un manteo de paño de seda y sotana de sarguilla.
55. Dos vasos grandes de cristal; unas tijeras grandes papeleras

y unas chicas con el pie de plata.
56. Cuatro mapas franceses en lienzo que costaron cuarenta

pesos en Francia.
57. Un retrato de señora con un sobre en la mano.
58. Dos pares de manteles de altar.
59. Dos pares corporales de estopilla fina.
60. Una alfombra fondo verde de Orleans.
61. Dos docenas de libros de oro para dorar.

Leona Vicario, mayo 28 de 1839
Eduardo González

Nota.- Que a más de las cosas que constan en esta lista, se llevaron
otras muchas que después se han echado menos, como ropa,
muebles, alhajas, etc.

Que de los libros que se llevaron han [a]parecido algunos,
quedando incompletas muchas obras; de los papeles se hallaron
pocos, y esto debido a la actividad del alcalde D. Francisco de la
Peña, y faltan muchos que no tienen escrito el nombre y
documentos jurídicos y originales de importancia, los que suplico
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a quienes los tuviere me los entregue.- Saltillo, 2 de julio de 1839,
Rafael Ramos Arizpe.218

13.- Nota necrológica del periódico El Voto de Coahuila,
del sábado 3 de julio de 1841, relativa a la muerte de la

priora del Convento de Santa Teresa, en Guadalajara, la
Muy reverenda Madre Sor María de Jesús de la

Santísima Trinidad [Ramos Arizpe].

Habiendo llegado a nuestras manos una carta de la superiora del
convento de Santa Teresa de Guadalajara en que participa el
fallecimiento de su prelada la Muy reverenda Madre Priora Sor
María de Jesús de la Santísima Trinidad, haciendo una muy justa
y viva pintura de las recomendables y no muy comunes
circunstancias que le adornaron, hemos tenido por conveniente
darle lugar en nuestras líneas por el honor que resulta a esta capital
de donde fue nativa tan digna prelada, hermana de los Señores
Sacerdotes Don Rafael y Don Miguel Ramos Arizpe, el primero
canónigo que fue de la catedral de Monterrey y el segundo actual
Deán de la de Puebla.

JESÚS, MARÍA, JOSÉ Y SANTA TERESA SEAN EN EL
CORAZÓN DE USTED Y LO ENCIENDAN EN SU DIVINO
AMOR.

218 Diez años antes, el 22 de septiembre de 1829, y en la casa que el Br. Rafael Ramos
Arizpe tenía en Monterrey, se efectuó otro robo, el cual también fue publicitado en
la Gaceta Constitucional de Nuevo León, no. 167 del jueves 1º de octubre de ese
año, y en la  no. 176 de 7 de diciembre. El prebendado de la catedral, Br. Rafael
Ramos Arizpe, promete incluso, “no perjudicar al que me restituya dichos papeles
por el conducto de estafeta…, antes ofrezco premio a quien lo descubra”.
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MUY SEÑORA MÍA de mi aprecio: en medio del más profundo
dolor comunico a usted que el día de hoy murió Nuestra Muy
Reverenda Madre Priora Sor María de Jesús de la Santísima
Trinidad, dejando a esta comunidad envuelta en el mayor
sentimiento que le ha ocasionado la pérdida de su prelada en quien
resplandecían las virtudes todas del estado de perfección que por
espacio de cincuenta años supo conservar. Jamás se borrarán de
nuestra memoria los raros ejemplos de virtud que practicó y que
forman los más tiernos recuerdos de su vida, ni la firme resolución
que manifestó y que puso en práctica cuyo estando en la iglesia
del Saltillo (en donde nació) tuvo en sus manos nuestras
constituciones, cuya lectura hizo nacer en su corazón el deseo de
venirse, como lo realizó, venciendo cuantos inconvenientes se le
presentaron, y dedicarse al servicio de nuestro Dios y Señor, bajo
la regla de Nuestra Madre Santa Teresa: una vocación tan firme
debía ser coronada con el ejercicio de las virtudes propias del
estado que con tanto ardor había abrazado, y en efecto, la humildad,
la paciencia, la mansedumbre, la suavidad y dulzura de su carácter,
la apacibilidad de su semblante, la grande conformidad que
manifestaba en todos los acontecimientos, y sobre todo, la ardiente
caridad que alentaba su corazón brillaban a su pesar en el
desempeño de los distintos encargos para que fue nombrada,
principalmente en el de Prelada que sirvió por cerca de diez y
nueve años y el de enfermera, en el que su caridad no le permitía
descansar por la noche de las fatigas que en el día desempeñaba.
¡Cuántas veces la vimos llorar con la que lloraba y alegrarse con
la que estaba alegre! ¡y cuántas otras la práctica de sus virtudes
excitó en nuestros corazones  los más vivos deseos de imitarla!:
con razón, pues, no podemos contener nuestras lágrimas por la
pérdida que hemos tenido, y por todas partes extrañamos la falta
de nuestra digna Prelada, cuya dulzura y moderación con que



348

200 100
Independencia Revolución

mandaba, y la humildad con que acompañaba sus resoluciones,
que siempre consultaba, avivaban el deseo de obedecerla. Fatigado
su cuerpo con el peso de setenta y cuatro años, y sobre todo con
las enfermedades que hacía algunos la afligían y que padeció
siempre con la mayor resignación, sucumbió a la una y media de
la mañana de hoy a un ataque apopléjico, habiendo el día anterior
recibido el SANTÍSIMO SACRAMENTADO de la Eucaristía. No
dudamos un momento que su alma esté unida ya a su celestial
Esposo, a quien tanto amó en el tiempo de su peregrinación en
esta vida, y que la particular devoción que tuvo a JESÚS
SACRAMENTADO la haga gozar de la divina bienaventuranza;
pero si aún tuviere necesidad de nuestros sufragios, suplico a
usted, muy encarecidamente, que además de los de nuestra
hermandad, si se va a rezar por su alma una estación al SANTÍSIMO
SACRAMENTO a quien pide guarde la vida de usted muchos años.
Convento de Carmelitas descalzas de Nuestra Madre Santa Teresa
de Jesús. Guadalajara, marzo 6 de 1841.

María Rita de San Ignacio.
Superiora.219

219 Imprenta del Gobierno de Coahuila, dirigida por J. Serapio Fragoso,  AGEC, FPO,
EL VOTO DE COAHUILA, Tomo I, Núm. 29, 03 de julio de 1841.
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*Notas al Anexo 10 que aparecen en ese impreso.

i El Partido del Saltillo se compone de los ayuntamientos siguientes: el de la villa
de Santiago del Saltillo, el de la villa de Santa María de las Parras, el del Valle de
san Nicolás, el del pueblo de San Esteban de la Nueva Tlaxcala y el del Álamo de
Parras.

ii Cuando en la sesión de 11 de mayo de 1822 se presentó a discusión de la Comisión
de Poderes calificando los que el partido del Saltillo extendió a favor del señor
don Miguel Ramos de Arizpe, y los del teniente coronel don Antonio Elozúa,
suplente electo por la provincia de Coahuila, el señor Ramos Valdés, diputado en
aquella fecha por la misma provincia, antes de concluirse la lectura del dictamen
de la comisión, pidió la palabra primero que algún otro señor diputado, y sin saber
si algunos señores estarían o no resueltos a confirmar el mismo dictamen, abrió el
referido Ramos Valdés la discusión en los términos siguientes, con muy pocas
diferencias meramente accidentales,
“Señor, si V. M. recuerda en este momento, que en la sesión de 6 de marzo

presenté una proposición pidiendo que algunos suplentes nombrados en México
fuésemos saliendo del seno de estas Cortes, por ser conforme a la ley que nos
llamó, no dejará de creer que si en la de hoy tomo la palabra para pedir que por V.
M. se declare nula la elección del suplente don Antonio Elozúa lo hago no por
deseos de continuar por más tiempo en este Augusto Congreso, sino  movido del
peso de la razón que así lo dicta y de la obligación con que me considero a
patentizar, que esa solicitud dirigida a V. M. por el Saltillo, mi Patria, dista tanto de
ser ridícula como sin la circunspección que convenía, la supone la Comisión de
Poderes, que por el contrario tengo por tal el fundamento en que la misma comisión
apoya su dictamen, y a dicha solicitud la considero justa y oportuna en la parte
referida. Yo me había figurado antes de leerse el dictamen de la comisión, que los
señores que lo suscribieron habían apelado a un apoyo, que aparentemente pudiese
favorecerlo, esto es, creía yo que hubiesen citado el privilegio de 14 de enero
último, y por eso, bajo este punto de vista había yo fijado por escrito algunas ideas,
que leeré después; pero oyendo ahora leer el dictamen de la comisión y observando
que sus autores se fundan únicamente en la convocatoria a Cortes a que se refieren
sin citar artículos determinados, sin proceder a más, pido a V. M. que se traiga esta
convocatoria y se lean los artículos a que se refiere el dictamen… En efecto, el
secretario don Sebastián Camacho trajo la convocatoria y no encontrando en ella
artículo alguno en que pudiera apoyarse el dictamen de la comisión, se dirigió al
señor Ramos Valdés exigiéndole señalase  los artículos, cuya lectura pedía; mas
este diputado contestó, que los señores autores del dictamen puesto a discusión,
eran los obligados a señalar los artículos a que aludían en su mismo dictamen, y en
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que únicamente se apoyaban. Estrechados así los señores autores del dictamen y
puestos en confusión, pidieron algunos que se leyese el artículo 8º que dice a la
letra:
Los electos de las provincias de México, Guadalajara, Veracruz, Puebla, Nueva

Vizcaya, Sonora, Valladolid, Oaxaca, Zacatecas, San Luis Potosí, Guanajuato y
Mérida de Yucatán, nombrados los diputados que les corresponden, según el
cupo que les señala a cada uno el plan adjunto, y de ellos han de ser, tres, precisa
e indispensablemente un eclesiástico el clero secular, otro militar, natural o
extranjero, y otro magistrado, juez de letras u abogado, y los magistrados y
jueces de letras pueden ser nombrados por las provincias en que ejercen sus
cargos, atendiendo a que en el Congreso constituyente se necesitan más luces, y
ellas dispondrán lo más conveniente para lo de adelante. En la provincia de
Chiapa adherida al Imperio, y en las otras que se hayan agregado, se tendrá por
base para la elección de diputados del Congreso la misma que se ha tenido para
las demás, esto es, que por tres partidos se elijan dos diputados.
Concluida la lectura de este artículo, el señor Ramos Valdés dijo, “que lo juzgaba

del todo inconducente al objeto de la discusión, 1º porque está contraído a tratar
de determinadas provincias que son las que expresamente se nombran en él, y
entre las cuales no está Coahuila; 2º porque toda sus sustancia, según su misma
letra se reduce a obligar a estas provincias nombradas, a elegir entre sus diputados
un eclesiástico, un militar y un magistrado, pues aunque incidentemente expresa
que sean naturales o extranjeros, y aunque deroga la disposición de la Constitución
de España para que no les obste el ejercicio de sus empleos en las provincias que
los nombra, en ninguna parte de ese artículo se toca el punto puesto en cuestión, a
saber, los años de vecindad que han de tener en la provincia los no naturales de
ella, dejando por lo mismo intacto el artículo de la misma constitución, que exige
precisamente siete años de vecindad en esos no naturales o extranjeros para poder
ser diputados. Resulta, pues, señor, que ni ese artículo octavo que se cita de la
convocatoria, ni toda la misma convocatoria a Cortes valen ni sirven en manera
alguna para sostener el dictamen, por lo mismo infundado, de la comisión de
poderes, y porque, como llevo insinuado, presumía yo que los señores de la
comisión se hubiesen valido para fundar su dictamen del decreto sancionado por
la Junta Gubernativa en 14 de enero último,  que aunque absolutamente nulo y sin
fuerza para el caso, podía dar lugar a una aplicación equivocada, demostraré
evidentemente a V. M. que ni aún este apoyo tiene la comisión en el presente caso.
Y para no distraer en asunto tan importante traigo consignadas sobre él por escrito
las observaciones que basten para un conocimiento racional; permítame V. M.
leerlas y dejarlas en la Secretaría”. En efecto, leyó el señor Ramos Valdés un papel
que está al folio 18, pieza 2ª y a continuación tomaron la palabra para sostener el
dictamen los señores Argandar, Sanmartín, Esteva, el Presidente, Rodríguez, Marín,
Eduardo, Becerra y Tagle, y para pedir que se suspendiese esta discusión hasta la
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declaración del otro punto de esta solicitud sobre nombramiento de otro diputado,
y deshacer una equivocación del señor Sanmartín, tomaron la palabra los señores
Bocanegra y Terán.
Para que se pueda formar idea exacta de esta discusión, parece muy oportuno

exponer brevemente, (supliendo las omisiones de la acta impresa) lo principal de
cada una de las reflexiones de esos señores diputados y la contestación dada por el
señor Ramos Valdés.
El señor Argandar hizo presente a S. M. que dando el pueblo sus poderes al

Ayuntamiento para que nombre los diputados, cuyo número señala la convocatoria,
luego que aquel ha desempeñado sus funciones no debió reunirse para el mismo
acto sin infringir la Constitución española, y que por consiguiente era nula la
elección que en 25 de febrero hizo el partido del Saltillo [1822]; se le contestó por
el señor Ramos Valdés, que tratándose en aquel momento del valor o nulidad de
los poderes del señor Elozúa tenía por inconducentes sus reflexiones, que podrían
reservarse para la discusión de los poderes del señor Ramos Arizpe, en cuyo caso
haría ver cuán poco mérito y fuerza tienen.
El señor Sanmartín arguyó con la aprobación de los poderes del señor coronel

Terán, quien sin ser originario ni vecino de la Ciudad Real de Chiapa fue electo
diputado por aquella provincia y ocupa asiento en el Congreso, pero en el acto
tomó la palabra el señor Terán para demostrar la disparidad y ningún mérito del
argumento fundándose en que S. S. viene de diputado por la Ciudad Real de
Chiapa, precisamente por la clase militar, no así el señor Elozúa porque la provincia
que lo manda tiene libertad para nombrar por diputado a quien le pareciere mejor
sin limitación a la clase militar.
El señor Presidente Cantarines quiso vigorizar el mismo dictamen que en las

Cortes de España habían ocurrido varios casos semejantes, citando únicamente el
del coronel don Ignacio Mora por Puebla, mas el señor Ramos Valdés contestó
que aún dando por cierto tales hechos, no se debía deducir mérito de ellos, siendo
así que ni los gobiernos ni los particulares se debían regir por ejemplos, sino por
leyes vigentes, y que si la Constitución de España no revocada por la convocatoria
de 27 de noviembre último, pide siete años de vecindad para que los no naturales
de una provincia puedan ser diputados; a ella y no a esos pasajes se debían arreglar
las Cortes; y el autor de esta nota bien informado posteriormente, puede asegurar
como cierto que las Cortes de España jamás pudieron derogar, ni de hecho
derogaron el artículo de la Constitución, y que en su consecuencia exigieron a los
militares los siete años de vecindad, y que si fue admitido el señor Mora quien no
los tenía, fue precisa y únicamente porque ni a los individuos de la comisión de
poderes ni a ningún otro diputado de las Cortes de España, al aprobar los del señor
Mora les ocurrió que no fuese natural de la provincia de Puebla, procediendo en su
aprobación de buena fe, y bajo el concepto de que en Puebla se hubiera guardado
la Constitución, resultando destruido enteramente el supuesto del señor Cantarines,
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quien habría sido de desear hablase con más exactitud. El mismo señor Ramos
Valdés cierto en que la solicitud del partido del Saltillo a más de los dos puntos
que acababan de discutirse, contenía otro relativo al completo número de
representantes por la provincia de Coahuila, y observando que la misma comisión
de poderes en su dictamen reservaba la resolución de dicho punto para la sesión en
que se tratara igual solicitud hecha por un diputado de Guadalajara, pidió a S. M.
que sin embargo de ella se discutiera este punto en aquella sesión, así por ser parte
de una solicitud, cuyos dos primeros miembros o partes estaban declarados ya por
S. M. como por no ser semejante la situación de Guadalajara a la de Coahuila; a la
primera provincia de 18 diputados que le correspondían sólo le faltaba uno; pero
a la segunda, de dos que debió mandar, según la base de la convocatoria, sólo tenía
uno, o verdaderamente ninguno. El señor Orbegoso se opuso a esta petición,
diciendo entre otras cosas, que eran puntos inconexos, de difícil resolución, y que
en esta parte se le advertían a la convocatoria muchos defectos, que no podrían
subsanarse hasta que la Constitución designe el cupo de cada provincia bajo bases
más seguras; y se le contestó por el señor Ramos Valdés, que en su concepto eran
tan imaginarias todas esas dificultades, que podría muy bien allanarse el punto
pendiente relativo a Coahuila con dos cosas muy obvias y sencillas, 1ª con saber
leer el castellano, y 2ª con tener un ánimo preparado y dispuesto para obrar con
rectitud, porque con lo primero confesarían los señores de la comisión que el
artículo 8º de la convocatoria concede a las provincias dos diputados por cada tres
partidos y que la acta en que se extendieron los poderes del señor Elozúa, y todos
los otros documentos, que forman ese expediente, que está sobre la mesa, y tuvieron
a la vista los señores de la comisión, están probando claramente que la provincia
de Coahuila se compone de tres partidos, en cuyo caso sólo faltaba a la Comisión
de Poderes y a las mismas Cortes lo 2º que es querer hacer una declaración justa.
Sin embargo de ser tan clara y convincente la petición antecedente, fue desechada
en aquel día, y en el mes de junio se ha mandado ya por el Soberano Congreso que
la provincia de Coahuila elija otro diputado que le falta.

iii A mas de la representación a que se refiere el exponente mandada directamente
por Parras a las Cortes, esta villa y su ayuntamiento, siempre unidos en sentimientos
políticos con el ayuntamiento y pueblo del Saltillo había también hecho otra
exposición y otras gestiones semejantes por conducto de esta corporación, como
autoridad central del partido.

iv La elección de diputado a Cortes por la provincia del Nuevo Reino de León es,
entre otras, una prueba evidente de lo que se dice en esta exposición; a ella
concurrieron en la capital para nombrar diputado, no los electores nombrados en
cada una  de las cabezas de partido, sino los electores nombrados en cada una de
las parroquias, quienes debían haber ido a la cabeza de cada uno de sus respectivos
partidos, de suerte que en ella se infringieron directamente cinco artículos de la
convocatoria desde el tercero hasta el 7º inclusive, y sin embargo la Comisión de
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Poderes, y aún las mismas Cortes la aprobaron, porque con la infracción de esos
artículos se generalizaba más el voto de los pueblos, y ahora esa misma comisión
y las Cortes se escandalizan, y tienen por ridícula la que se hizo en el Saltillo sin
considerar que fue más popular que la de Monterrey, y que los ciudadanos y
corporaciones del partido del Saltillo no hicieron otra cosa que una elección
directa e inmediata en uso del derecho, que nace próximamente de la soberanía
nacional y de que nadie les había privado, y el mismo de que usan los ciudadanos
de las naciones más ilustradas y libres aún de Europa.

v El señor Tagle es a quien se refiere el exponente. Para que se vea el uso que hizo
de su gran talento en esta discusión este célebre matemático, copiaremos de la acta
de aquel día la sustancia de su dictamen, pues concluyó exponiendo: que aunque
las leyes no deben tener efecto retroactivo, lo tienen sin embargo las aclaraciones
que se hacen sobre las mismas; ¡Válgame Dios, hasta dónde conduce el espíritu de
partido!

vi Aún cuando el señor Elozúa tuviera en la provincia del Nuevo Reino de León
siete años de vecindad, no le favorece ésta para poder ser diputado por Coahuila,
en donde no tiene ni tres años de residencia, porque para este efecto se tienen las
cuatro Provincias Internas de Oriente tan distintas entre sí, como cada una de ellas
lo es respecto de las provincias exteriores.

vii Es innegable que el M. R. obispo de Durango, y el señor Valdés, vecino de
Guadalajara, carecen en ambas provincias de los siete años de vecindad, y su
elección fue hecha contra el artículo expreso de la Constitución y contra el decreto
de la Junta Provisional de 14 de enero [1822], que conformándose con dicha
Constitución, fue la última y única regla que se dio para elecciones. Mas con todo,
porque tienen a su favor la aquiescencia de las provincias que los nombraron,
entraron y aún existen en el Congreso. Sólo contra el Saltillo se exige una literal y
rigorosa observancia de la convocatoria formada sin su intervención.

viii Como el exponente estaba persuadido de que no podía alegarse otro privilegio
que el de 14 de enero y que bastaba leer su fecha y saber que no podía llegar a
Monclova hasta cinco o seis días después de hechas allí las elecciones de los
señores Múzquiz y Elozúa, insistía en que se leyera, seguro de que las Cortes
quedarían convencidas de que dicha elección no pudo hacerse a virtud de una ley,
que absolutamente se ignoraba. Y por eso son absolutamente irresistibles las
observaciones que sobre esto hizo el señor Ramos Valdés y son adjuntas al folio
18 pieza 2ª.

Puebla, 1822. Oficina del Gobierno Imperial.
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